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El señor LAVANDERO.-En esa for­
ma, se la solicito. 

El señor EGUIGUREN.-Pues bien, se., 
ñor Presidente, decía que, a mi juicio, no 
quedan muchos de estos recursos materia­
les de donde puedan extraerse fondos pa­
ra conceder estos reajustes. 

Mi Honorable colega y distinguido ami­
go, señor Albino Barra, se refería en la 
sesión pasada a las altas remuneraciones 
que percibieron durante el último año los 
directores de sociedades anónimas. 

Al respecto, es interesante anotar que es­
tas remuneraciones están gravadas con un 
impuesto del dieciocho por ciento, de 
acuerdo con su categoría; y en el proyect9 
que da nuevos fondos a la CORVI, de que 
son autores mis correligionarios señores 
Huerta y Phillips, se establece una escala 
que grava seriamente estas remuneracio­
nes que dejan así de ser, como pretendía 
un Honorable colega las "vacas lecheras". 

El señor OSORIO.-Son "pelos de la 
cola" . 

El señor EGUIGUREN.-No son "pelos 
de la cola", Honorable colega. 

Ahora bien, señor Presidente, frente a 
la falta de "caja" de donde se pudieran 
extraer los recursos indispensables para 
financiar el reajuste mencionado a satis­
facción de todos los sectores de la Hono­
rable Cámara, el Diputado que habla con­
sidera que esta posibilidad podría lograr­
se mediante los diversos planes que el Eje­
cutivo ha enunciado, de los cuales, el prin­
cipal, es el Decenal de la Corporación de 
Fomento a la Prodqcción, como también 
el Plan Habitacional que, con las modifi­
caciones propuestas por los Diputados li­
berales que he nombrado, podría contri­
buir, en forma importante, a incrementar 
la construcción en el país, lo que traería 
aparejado un mayor incremento en el des­
arrollo de numerosas industrias y servi­
cios que se relacion¡m con la construcción. 

También los Diputados liberales cree­
mos que existe otra fuente de ingreso, que 
desgraciadamente no ha podido ser debida­
mente explotada: la del petróleo. La gran 

minería del cobre está comenzando a ser 
tratada en forma conveniente. 

Señor Presidente, también deseamos dar 
a conocer un aspecto que consideramos de 
suma importancia: es el hecho que estima­
mos que la solución definitiva para los fu­
turos reajustes de los empleados y obre­
ros del país radica en su participación cre­
ciente en la marcha, propiedad y distri­
bución de las utilidades de las empresas 
en que ellos trabajan. 

Yo creo qu el sector de asalariados que 
trabajan en las actividades privadas no 
podrán lograr un avance importante en la 
satisfacción de sus necesidades mientras 
legalmente no tenga la participación que 
merece en las empresas en las cuales la­
boran. 

Este aspecto lo estimo de vital impor­
tancia, y por eso, hace algunos días, me 
permití presentar a la consideración de es­
ta Honorable Cámara un proyecto de ley 
que no fue redactado en su totalidad por 
el Diputado que habla que contribuyó a 
estructurarlo sólo en algunas de sus par­
tes. 

Esta iniciativa que fue estudiada por 
diversos sectores de empleados de indus­
trias de la provincia de Santiago, contem­
pla la posibilidad de los empleados para 
pasar, progresivamente, a tener partici­
pación en la propiedad, dirección y utili­
dades o pérdidas de las empresas en que 
trabajan. 

El señor FUENTEALBA.-Van a te­
ner que pagar ... 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, oí una voz conocida que dice que 
van a tener que pagar. Yo creo que en un 
país bien organizado, como es el nuestro, 
para adquirir cualquier cosa hay que pa­
gar, porque, lo otro, sería un despojo vul­
gar. 

El señor FUENTEALBA.-No es el re­
conocimiento de un derecho. 

El señor EGUIGUREN.-Son tales las 
facilidades que se contemplan en ese pro­
yecto que, en verdad, es el reconocimiento 
de un derecho. 
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Más adelante podría discutir con Su Se­
ñoría esta materia y, en todo ca~o, con el 
mayor agrado, le haré llegar los antece­
dentes del caso. 

Señor Presidente, termino mis observa­
ciones refiriéndome a ciertos aspectos que 
me merecen dudas. El principal de ellos 
es el que dice relación con el fondo de asig­
nación escolar, que administrará el Servi­
cio de Seguro Social. 

Sobre esta materia, sin consultar la opi­
nión de mi Partido, he presentado una in­
dicación para que este Fondo de Asigna­
ción Escolar no sea administrado por el 
Servicio de Seguro Social, sino, indepen­
dientemente, por cada una de las institu­
ciones de previsión. Porque considero que 
no están en situación en este momento 
-para dar un ejemplo- los empleados 
particulares chilenos de ceder parte de 
los aumentos que podrían corresponderles 
por sus asignaciones familiares del pró­
ximo año, en beneficio de otros sectores 
que tienen mayor número de cargas fa­
miliares. 

El señor OSORIO.-A los industriales y 
a los terratenientes no les han impuesto 
ninguna carga. 

El señor EGUIGUREN.- En cambio, 
más adelante, sería posible legislar en es­
te sentido y consolidar mejor los fondos 
de asignación escolar con que cuentan 
otros sectores de distinta afiliación previ­
sional. 

También considero -y creo que el se­
ñor Diputado informante hará presente 
esta situación cuando llegue el momento 
de la discusión particular del proyecto­
que, junto con el restablecimiento, por el . 
artículo 59, de la ley 7.295, debería acor­
darse la derogaci6n del artículo 40 de la 
misma ley,' pues dicha disposición prohibe 
a las personas que hayan tenido un rea­
juste, como el presente, solicitar otras me­
joras en el año que sigue. 

Con esto, señor Presidente, pongo fin 
a mis observaciones. Pero antes, y para 
cumplir con lo que había ofrecido, concedo 
al Honorable señor Lavandero la interrup-

ción que me había solicitado, con cargo, 
naturalmente, a su tiempo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Con cargo a qué tiempo, Honorable Di­
putado? 

El señor EGUIGUREN.-Con cargo al 
tiempo del Comité del Honorable señor 
Lavandero. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Lavandero, con cargo al 
tiempo de su Comité 

Un señor DIPUTADO.-No está en la 
Sala, señor Presidente. 

El señor EGUIGUREN.-He termina­
do, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Ri­
vera. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
concedo una interrupción al Honorable se­
ñor Ochaga vía. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Ochagavía. 

El señor OCHAGA VIA.-Agradezco la 
atención del señor Rivera al concederme 
esta interrupción. 

Señor Presidente, comprendo el interés 
de algunos sectores de esta Honorable Cá­
mara, en orden a ampliar y aumentar el 
reajuste que concede este proyecto de ley. 
Sin embargo, este interés se está estrellan­
do, desgraciadamente, en la falta de un 
financiamiento que no signifique quebrar 
la política de estabilización del actual Go­
bierno. 

Ahora quisiera aprovechar la benevolen­
cia del Honorable señor Rivera, que me 
ha concedido esta interrupción, para ex­
poner una situación muy especial de la pro 
vincia de Chiloé. Esta provincia, que ten­
go el honor de representar en esta Hono­
rable Cámara, es de aquéllas típicamente 
subdesarrolladas. Por este motivo ,los Po­
deres Públicos han tratado de paliar, en 
parte, esta situación, buscando para ello 
el camino de las franquicias aduaneras. 
Entre las provincias que gozan de esta 
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franquicia, Chiloé es la única que ha sido 
afectada, en forma tremenda, por los im­
pactos sísmicos del mes de mayo del año 
pasado. impactos que se han visto agra­
vados por enormes mareas, que han colo­
cado a los pobladores en una situación de 
zozobra verdaderamente angustiosa. Me 
tocó ser testigo de la última marea ocurri­
da en el mes de agosto, y puedo afirmar 
que, si no se sigue hundiendo la provin­
cia de Chiloé como isla, lo cierto es que el 
mar ha modificado totalmente el régimen 
de sus aguas, aumentando en más de cin­
cuenta centímetros la más alta marea que 
se produjo a raís de los maremotos del 
año pasado. 

Por otra parte, esta provincia, que está 
sufriendo los tremendos embates de la na­
turaleza y que, como isla, se halla separa­
da del territorio nacional, ha tenido, a 
causa del subdesarrollo económico en que 
vive, un verdadero estancamiento, inclusi­
ve en el aumento de su población, como lo 
comprueban ampliamente los censos reali­
zados hasta el momento. Es así como, a 
pesar de que tradicionalmente las familias 
chilotas aportaban numerosos hijos a la 
Patria, este aumento de población no se 
ha reflejado en los últimos censos. Es así 
como los mejores hijos de Chiloé se van 
a la provincia de Magallanes o a otras del 
sur, y especialmente a la República Ar­
gentina, donde están demostrando la ca­
pacidad del obrero chileno, del obrero chi­
lote. Indudablemente, esto pone en riesgo 
nuestra nacionalidad en esa región. 

En atención a estos hechos, con cuya ex­
posición me he permitido molestar a la 
Honorable Cámara, y a que la franquicia 
aduanera concedida a la provincia de Chi­
loé es reducida, ya que las importaciones 
que se hacen por el puerto libre de esta 
zona alcanzaron el año pasado, gracias a 
que el Gobierno amplió enormemente los 
recursos, a la suma de un millón cuatro­
cientos mil dólares, 10 que demuestra que 
el mantenimiento de esta franquicia no 
significa, en absoluto, poner en riesgo el 
financiamiento del proyecto de reajustes 
que en este momento ocupa la atención de 

esta Honorable Cámara, en campama de 
los Honorables colegas representantes de 
la provincia de Chiloé, nos permitiremos 
formular una indicación tendiente a eli­
minar la letra b) del artículo 27 a la pro­
vinciade Chiloé, de aquéllas en que se 
establecerá un impuesto del trece por cien­
to para la internación liberada total o par­
cialmente de impuestos y derechos perci­
bidos por el Servicio de Aduanas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ri­
vera. 

El señor RIVERA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Bulnes, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime).- Se­
ñor Presidente, creo que es muy sencillo 
que toda la Honorable Cámara comprenda 
que para el Supremo Gobierno sería mu­
cho más grato, incluso más popular, ele­
var las remuneraciones del sector público 
en un guarismo mayor al 16,6% que se es­
tablece en este proyecto de ley. Sin embar­
go, cuando se trata de financiar los _ pro­
yectos enviados a esta Corporación, siem­
pre he oido decir a Honorables colegas de 
todos los sectores de esta Honorable Cá­
mara, que hay que buscarles un financia­
miento que no hiera, en forma demasiado 
violenta, a las partes afectadas. En reali­
dad, -la fatiga tributaria que existe en 
nuestro país, la que alcanza prácticamen­
te a todos los sectores, se demuestra con 
hechos concretos. Así, si se trata de impo­
ner un tributo a las zonas libres, por ejem­
plo, inmediatamente se ponen en movi­
miento las autoridades, la industria y, en 
general, todas las personas 'que habitan 
en esas regiones que tienen un régimen 
arancelario privilegiado. Si en otras opor­
tunidades se pretende imponer un impues­
to, por baja que sea la tasa, a la Lotería 
de Concepción o a otras entidades, la to­
talidad de los Diputados reciben cablegra­
mas, visitas y delegaciones que vienen a 
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rogar porque no se les grave más en el 
sistema tributario ... 

Un señor DIPUTADO.-Y cuando vie­
nen los representantes de los Bancos y de 
las Sociedades Anónimas, ¿ quiénes se 
mueven? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ROSALES.-¿ y la "COPEC" 
no ha venido a la Cámara de Diputados? 

El señor BULNES (don Jaime) .-Eso 
que acaba de decir un señor Diputado .... 

-HabZan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BULNES (don Jaime).- Yo 
no tengo nada que ver con la "COPEC". 
No sé a qué título se trae a colación seme­
jante cosa. Creo que eso ... demuestra un 
espíritu demasiado infantil ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Bulnes, ruego a Su Se­
ñoría se sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor ROSALES.-¿ y su padre, ¿ no 
tiene nada que ver con la "COPEC"? 

Els eñor BULNES (don Jaime).- Mi 
padre sí; pero yo soy el que estoy hablan­
do aquí. .. 

-Los puntos suspensivos corresponden 
a expresiones suprimidas en conformidad 
con el artícndo 12 del Reglamento. 

-Hablan varios señores Diputados la la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Bulnes, llamo al orden 
a Su Señoría. 

Ruego a Su Señoría dirigirse a la Mesa, 
y a los Honorables Diputados guardar si­
lencio. 

El señor BULNES ( don Jaime).- Se­
ñor Presidente, todos los sectores de esta 
Corporación saben que las Compañías del 
Cobre constituyen una de las fuentes po­
sibles de ingresos tributarios, aunque so­
portan gravámenes del setenta y cinco por 
ciento, según se me informó hoy día ... 

El señor MUSALEM.- No, Honorable 
Diputado. No son superiores al sesenta por 
ciento. 

El señor BULNES ( don Jaime) .-... as­
cienden al setenta y cinco por ciento, como 
he dicho. Yo tengo la 'razón y no x:ni Hono­
rable colega. Se trata de impuestos decre­
cientes, en relación con el aumento de la 
producción, es decir, hay una relación di­
recta entre ambos factores, a partir de la 
Ley de Nuevo Trato ... 

El señor ROSALES.-Ahora sólo pa­
gan el cincuenta por ciento. 

El señor BULNES (don Jaime).- Las 
que han aumentado la producción en deter­
minados guarismos. 

Creo que para todos es fácil buscar la 
manera que las compañías cupríferas pa­
guen mayores tributos. Sin embargo, ello '" 
puede llegar a incidir en las nuevas inver­
siones, que ellas se disponen realizar en el 
.país, las que, según se me ha informado, 
son. cuantiosas. 

La situación de la agricultura es, en es­
tos momentos, caótica. Esto todo el mun­
do lo sabe, y debemos despojarnos de to­
da ideología política para mirar este pro­
blema en forma seria y serena. No tengo 
conocimientos técnicos sobre la materia, 
porque nada tengo que ver con la agri­
.;ultura, pero todos conocemos la situación 
de verdadero desastre porque atraviesan 
en estos momentos, los agricultores. 

Por este motivo, estimo que, haciendo 
abstracción del hecho de pertenecer a los 
partidos de oposición o de Gobierno ... 

El señor LORCA.-Su Señoría parece 
Diputado de Oposición. 

El señor BULNES (don Jaime).- Pa­
rece que el Honorable colega señor Lorca 
no me ha entendido, cosa que no ,me ex­
trañaría. 

El señor LORCA.-Si estamos de acuer­
do. Por esta razón, le digo a Su Señoría 
que parece 'Diputado de oposición. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Bulnes, ruego a Su Se­
ñoría dirigirse a la Mesa y evitar los diá­
logos. 

El señor BULNES (don Jaime).-Pa­
ra terminar, señor Presidente, vuelvo a 
insistir en que para cualquier Gobierno 
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sería mucho más g~ato e incluso popular 

elevar las remuneraciones del sector ·pú­

blico en un guarismo mucho mayor que el 

que se considera en este proyecto. Precisa­

mente, en los bancos de enfrente hay Ho­

norables colegas que son economistas y 

que entienden muy bien los problemas de 

financiamiento que afectan a los proyectos 

de aumento de remuneraciones, y saben 

las dificultades que hay para obtener unos 

cuantos pesos en virtud de cada tributo, 

de cada nuevo financiamiento ... 

El señor FONCEA.-¿Me concede una 

interrupción, Honorable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-El Honorable señor Bulnes está hacien­

do uso de una interrupción, Honorable Di­

putado. 
El señor BULNES (don Jaime) .-Me 

parece que, en esta oportunidad, se ha he­

cho un esfuerzo sumamente serio al esta­

blecer impuestos directos. Se espera y con­

fía que no incidirán en los precios y no 

afectarán, por lo tanto, al costo de la vida. 

Dentro de mi modesta opinión personal, 

creo que, si este reajuste de las remunera­

ciones se logra mantener dentro del gua­

rismo que se ha propiciado en el proyecto 

primitivo, no incidirá en los precios y no 

afectará el ínqice del costo de la vida. Es 

una remuneración que será concreta y que 

no se traducirá en "una cortina de humo", 

como aquéllas que estábamos acostumbra­

dos a ver en otros regímenes. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHA ULSO HN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor Ri­

vera. 
El señor RIVERA.- ¿ Cuánto tiempo 

tiempo queda al Comité de mi partido, se­

ñor Presidente? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-El turno termina a las 17 hbras y 5 mi­

mItos, Honorable Diputado. 
El señor RIVERA.- Hemos cedido el 

resto del tiempo de nuestro Comité al Con­

servador Unido, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento de la Sala para 

que, en la oportunidad en que deba hacer 

uso de su tiempo el Comité Conservador, 

puedan agregarse estos minutos que le 

cede el Comité Liberal. 
Varios señores DIPUTADOS.-No hay 

acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición. 
El señor RIVERA.-Entonces concedo 

una interrupción al Honorable señor Su­

bercaseaux, señor Presidente .. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente," 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­

labra el Honorable señor Subercaseaux. 

El señor SUBERCASEAUX.- Señor 

Presidente, un parlamentario citó una in­

tervención mía en el problema del gremio 

ferroviario, diciendo que yo reconocía la 

necesidad de reajustar sus sueldos y sa­

larios. Creo que en mis dos intervenciones 

sobre la materia he sido suficientemente 

claro para especificar que los conservado­

res no éramos partidarios del reajuste si­

no en la mínima medida en que significa 

una indemnización que se da al asalariado 

por el alza del costo de la vida, y que es­

tábamos enfrentando el problema del gre­

mio ferroviario con un criterio de nivela­

ción y de reorganización. Nuestra posición 

se basa en una razón muy sencilla: no to­

dos los asalariados están en la misma si­

tuación; no todos ganan lo mismo y no 

todos tienen ,la misma condición. El no 

considerar este hecho ha sido uno de los 

más grandes errores de la política social 

chilena contemporánea. Hoy asalaria dios 

que tienen muy buenos sueldos y muy 

buenas Cajas de Previsión. 
Varios señores DIPUTADOS.- ¿Cuá 

les? 
El señor SUBERCASEAUX. - Hay 

otros que son asalariados y propietario~ 

a la vez, a los que no se les puede clasifi­

car en uno u otro grupo. 
Pos eso, uno de los grandes errores exis­

tentes son las famosas clasificaciones y 

distribuciones de la renta nacional, porque 

muchas personas están en uno y otro ru­

bro, percibiendo por concepto de capital, 

porque tienen propiedades, porque tienen 

acciones, y percibiendo por concepto de 
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trabajo, porque gozan de sueldos, de re­
muneraciones. 

Por eso, nosotros creemos de justicia 
empezar a nivelar los gremios posterga­
dos; arreglarles su legislación interna, 
mejorarles su previsión. Pero esto no se 
llama reajuste: se llama nivelación, rees­
tructuración. 

Señor Presidente, termino aquí mi in­
tervención, porque voy a reservar para el 
tiempo del Comité Conservador Unido al­
gunas otras consideraciones sobre el pro­
blema de los reajustes y sobre la diferen­
cia que debe existir en materia de reajus­
tes entre el sector público y el sector pri­
vado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor MUSALEM.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, en el período pasado, durante la dis­
cusión del proyecto sobre bonificación a 
los sectores público y privado, me corres-:­
pondió dar a conocer los puntos de vista 
del Partido Demócrata Cristiano frente 
al criterio del Ejecutivo, que presentó un 
proyecto que daba a esos sectores una bo­
nificación del quince por ciento de sus re­
muneraciones durante el año 1960. 

En esa ocasión critiqué acremente todo 
aquello que constituyó un juego político 
alrededor de un problema tan fundamen­
tal e importante para los sectores de los 
trabajadores, como la situación económi­
ca de éstos y los posibles reajustes que se 
les concederían. Recordé que el proyecto 
no fue enviado al Parlamento a comien­
zos del año pasado, como 10 manifestó Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
si·no después de las elecciones para Regi­
dores, pues los partidos de Gobierno le 

habían solicitado al Ejecutivo que así lo 
hiciera, dado que el reajuste del diez por 
ciento que se iba a proponer les afectaría 
electoralmente, por ser tan pequeño. 

Hoy debemos criticar, de la misma ma­
nera, la política tradicional que se sigue 
en materia de reajustes que, en definiti­
va, produce legítima irritación en el pue­
blo. Pues la situación económica de los 
trabajadores, el monto de los reaju§tes 
que se otorgarán, se resuelve alrededor de 
una mesa política, que sirve, en definiti­
va, para hacer o no hacer combinaciones­
políticas, que se traducen en transaccio­
nes, con el objeto de producir nada más 
que situaciones de efectos políticos. En el 
futuro, el proyecto de ley que discutimos 
se recordará como el estribo que sirvió 'al 
Partido Radical para montarse "de fren­
te" y llevar las riendas del Gobierno. 

Creemos que el pueblo claramente se ha 
dado cuenta de este hecho. Estamos segu­
ros de que la liviandad con que se resuel­
ven materias tan fundamentales para la 
vida familiar de los humildes de nuestro 
país, causa amarguras e irritaciones de 
cuyos efectos nada bueno puede presagiar­
se para el futuro nacional. 

En esta transacción el Partido Radical 
ha debido renunciar a los acuerdos de una 
Convención que le marcó la línea en ma­
teria de reajustes. Y nosotros lamentamos 
que el Partido Rad,ical haya tenido que 
pagar un precio tan alto, en desmedro de 
la situación económica y social de nuestro 
pueblo. 

El señor LEIGH.-¿Me permite· una 
interrupción con cargo a nuestro tiempo, 
Honorable colega? 

El señor l\;IUSALEM.~Con el mayor 
gusto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Sala para que ha­
ga uso de la interrupción el Honorable 
señor Leigh, con cargo al tiempo del Co­
mité Radical. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor LEIGH.-Señor Presidente, la 
contradicción que aparentemente ve el 
Honorable señor Musalem entre la actitud 
asumida por mi Partido y los' acuerdos de 
su Convención no es tal. 

El acuerdo de la Convención fue pro­
pugnar un reajuste del ciento por ciento 
del alza del costo de la vida y, de acuerdo 
con las estadísticas oficiales, así como al 
31 de diciembre de 1958 el alza del costo 
de la vida fue del 32,5 por ciento para ese 
año, en l¿s'meses que van de enero a julio 
del presente año el alza del costo de la vi­
da ha sido del 5,8 por ciento. 

El señor OSORIO.-¿ y 1958 Y 1959? 
Se saltó dos años. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LEIGH.-He dicho 1961. Es­
tamos hablando del alza del costo de la 
vida en el año en curso. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Musalem. 

El señor MUSALEM.-Lo que ha ex­
presado el Honorable señor Leigh por la 
vía de la interlocución no ha rebatido la 
contradicción que he hecho notar y en la 
que ha incurrido el Partido Radical. Y no 
la ha controvertido porque Su Señoría se 
ha referido al alza del costo de la vida de 
este año, que es de un 5,8 por ciento, y 
no a la parte no compensada a los traba­
jadores por las alzas del costo de la vida 
en los dos años anteriores, período que 
debe considerarse para "interpretar" el 
acuerdo de dicha Convención. 

El Honorable señor Leigh indica que el 
alza del costo de la vida en los meses de 
este año es del 5,8 por ciento. El Partido 
Radical plantea ahora el guarismo del 
16,6 por ciento, que incluiría, según sus 
afirmaciones, el alza del costo de la vida 
del año pasado y de los seis meses de este 
año. Aún en este caso -menos en el que 
plantea el señor Leigh-, no se está cum­
:pliendo el acuerdo de la Convención del 
Partido Radical, ya que él, como lo mani-

festó Su Señoría, consiste en reponer en 
un ciento por ciento la· pérdida sufrida en 
sus sueldos y salarios por los trabajado­
res; y el ciento por ciento no compensado 
durante el período 1959-60. ha sido un 
23,5 por ciento y no·· el 16,6 por ciento y 
menos un 5,8 por ciento. Ahí está clara­
mente el renuncio en que ha incurrido el' 
Partido Radical en esta oportunidad. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Me permi­
te una interrupción muy corta, Honorable 
colega? 

El señor MUSALEM.-Muy bien. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, el reajuste que se propone en esta 
ocasión no es del 16,6 por ciento de las re­
muneraciones, sino de un 8 por ciento. 

El señor MUSALEM.,---Señor Presiden­
te, en la sesión del viernes pasado anun­
ciamos que los parlamentarios demócra­
tacristianos nos haríamos cargo de las 
afirmaciones que sobre la situación de los 
sueldos y salarios de los trabaj adores ha­
bía hecho el Presidente de la República 
en su último mensaje radial al país. Dijo 
el Primer Mandatario qué el poder adqui­
sitivo de las rentas de empleados y obre­
ros ha crecido de manera constante desde 
que asumió el mando supremo, y que una 
demostración inequívoca de ella era que 
los aumentos de sueldos y jornales paga­
dos habían sido mayores que el alza del 
costo de la vida, y como comprobación 
irrefutable de sus expresiones citó un su­
puesto incremento en los ahorros popula­
res. 

También el Presidente de la República 
llamó "exagerada" nuestra iniciativa de 
reajustes del 23,5 por ciento, y nosotros 
creemos que esta es la oportunidad de de-

'mostrarle que no ha sido veraz o, en el 
mejor de los casos, que está errado, tanto 
en las afirmaciones que ha hecho como en 
los antecedentes en que pretende sostener­
las. Primero, no es efectivo que los suel-
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dos y salarios hayan aumentado en pro­
porción mayor al alza del costo de la vi­
da, porque en 1959 el índice de aumento 
fue de 33,5 por ciento, y en 1960 el pI,'O­
yecto de bonificación dio un 15 .por cien­
to de compensación a los asalariados; el 
año pasado hubo un alza del costo de la 
vida de 5,4 por ciento que no ha sido com­
pensado. 

Entonces, queda claramente establecido 
que yerra el Presidente de la República 
cuando sostiene que los sueldos y salarios 
han sido reajustados más allá de los índi­
ces del alza del costo de la vida. Ha que­
dado un 23,5 por ciento de pérdida del 
valor adquisitivo de· sueldos y salarios, 
que no ha sido compensada. 

En segundo lugar, Su Excelencia el 
Presidente de. la República afirIJla que las 
rentas de los sectores asalariados han au­
mentado en su poder adquisitivo. Nosotros 
queremos mencionar sólo algunas cifras 
que demuestran lo contrario. 

El ingreso por habitante al año ha dis­
minuido justamente en el período de la 
Presidencia del Excelentísimo señor Ales­
sandri. En el año 1958 se redujo en 1,5 
por ciento; en el año 1959, en 2,8 por cien­
to, y en el año 1960, en un 1 .por ciento. 
Esta baja o reducción del ingreso por ha­
bitante es más que una presunción seria, 
es casi una demostración de la disminu­
ción del poder adquisitivo de sueldos y sa­
larios. Y esto, sí, que es irrefutable. El 
Primer Mandatario no podrá dar razón 
alguna en contrario. Además, en abono de 
esta comprobación, quiero mencionar el 
cuadro estadístico del poder real del suel­
do vital publicado por "El Mercurio" y al 
que se ha hecho referencia en esta Sala. 

En efecto, el sueldo vital, que en el año 
1957 tenía un valor real de 3.139 pesos, 
bajó, en valor real o valor constante, 
siempre en 1958, a 2.991 pesos, y en 1959, 
a 2.953 pesos. 

La anterior es otra demostración de que 
la baja del poder adquisitivo de sueldos y 

salarios operada durante el Gobierno del 

Excelentísimo señor Alessandri es eviden­
te, .pues se infiere de datos que ha publi­
cado "El Mercurio" y que no son afirma­
ciones "demagógicas" de la Oposición. 
Aún más, aparte de la baja del ingreso 
por habitante al año y de estas cifras es­
tadísticas que demuestran una reducción 
del poder adquisitivo de sueldos y sala­
rios, durante el Gobierno del Excelentísi­
mo señor Alessandri han operado otros 
factores que han producido una redistri­
bución regresiva del ingreso de los traba­
jadores y que también abonan lo que es­
tamos sosteniendo, esto es, que sueldos y 
salarios lejos de aumentar su poder ad­
quisitivo lo han disminuido marcadamen­
te. 

Creemos que a través de los precios se 
ha producido una redistribución regresi­
va de rentas mayor que la señalada por el 
índice de la Dirección General de Esta­
dística, porque aparte de las fallas técni­
cas que tiene el sistema de cálculo de la 
Dirección, que no es del caso detallar en 
esta oportunidad, hay ciertos rubros que 
no están expresados en su real incidencia 
en los .precios. Basta referirse a uno de 
ellos: por existir leyés de congelación de 
arrendamientos, para la Dirección Gene­
ral de Estadística no ha habido sino ínfi­
mos movimientos en este rubro. Sin em­
bargo, todos sabemos que esas leyes de 
congelación no se respetan y que éstos 
han subido, como lo estableció el otro día 
el Honorable colega señor Cademártori, 
en más de un 53 por ciento en los últimos 
dos años. 

Tan efectivo es que este índice no re­
fleja el aumento real de los precios, que 
el mismo Gobierno nos lo está demostran­
do al proponer que el sistema de reajuste 
de la Ley N9 7.295, que ahora se restable­
ce, no opere de acuerdo con las encuestas 
que determinan el alza real de los precios 
en los consumos del sector de los emplea­
dos particulares, como ella lo establecía, 
sino sobre la base del índice del alza de 
los precios calculado por la Dirección Ge-
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neral de Estadística. Y esta mañana, el 
Diputado Informante, ante una consulta 
mía, reconoció que el índice de esa Direc­
ción denota un alza más reducida que el 
sistema establecido en la Ley NQ 7.295. 

Además, el sistema tributario ha ope­
rado también como factor regresivo en la 
distribución de la renta de los asalariados 
durante el período del señor Alessandri. 
Los impuestos indirectos, que en 1958 al­
canzaban al 65 por ciento del total de im­
puestos recaudados por el Fisco, hoy su­
ben del 70 por ciento. Y esto era de espe­
rar, porque todos los financiamientos de 
los proyectos de ley enviados por el Eje­
cutivo al Congr~so en el último tiempo, se 
han estado haciendo con impuestos indi­
rectos o esencialmente trasladables. 

Además de los factores regresivos que 
anotamos creemos que una simple obser­
vación es demostración de que no es efec­
tivo lo afirmado por el Presidente de la 
República, sino lo que sostenemos nos­
otros, en cuanto a que sueldos y salarios 
han perdido valor adquisitivo. Nada indi­
ca un aumento del ingreso del sector asa­
lariado. Por el contrario, se han incre­
mentado las importaciones de automóvi­
les, de whisky y todos los consumos sun­
tuarios que hace el sector de altas rentas, 
el del capital de nuestro país, lo que seña­
la que si alguna redistribución 'de la renta 
hubo, fue en favor de esos sectores y no 
del asalariado. 

Como cónclusión, podemos decir que los 
reaj ustes no han ido más allá del alza del 
costo de la vida, ni siquiera de acuerdo 
con ella, sino que indican una menor com­
pensación de un 23,5%. Han operado fac­
tores de redistribución regresiva de ren­
tas en perjuicio de los asalariados. Las 
rentas de los asalariados han disminuido 
su poder adquisitivo. Todo esto demues­
tra que el Presidente de la República está 
totalmente equivocado en lo que afirma. 

POr eso, sostenemos que el Primer Man­
datario ha estado errado en su afirmación 
a la opinión pública de que los sueldos y 

salarios han aumentado su poder adquisi­
tivo. 

Ahora bien, el Presidente de la Repú­
blica sostuvo en su discurso también, que 
nuestra iniciativa de reajuste de un 23,5 
por ciento era Qxagerada. Hemos demos­
trado que ella se limitaba exclusivamente 
a aquella parte no compensada del alza 
del costo de la vida. Si tenemos en cuenta 
lo~ factores de redistribución regresiva, 
estamos convencidos de que cualquier ob­
servador económico imparcial podrá de­
terminar que el 23,5% ha resultado limi­
tado en relación con la verdadera pérdida 
del poder adquisitivo de sueldos y sala­
rios. 

Ahora bien, desde el punto de vista eco­
nómico, aquí se ha expresado que un re­
ajuste mayor podría producir inflación si 
no va unido a un aumento de la produc­
ción. Nosotros hemos sostenido el criterio 
de que los reajustes deben tener cierta re­
lación con el aumento de producción, pero 
también hemos hecho ver que hay capaci­
dad de equipos y maquinarias productivas 
ociosas en más del 40 %, que podrían cu­
brir el aumento de la demanda que sig­
nificaría un reajuste mayor. Creemos, asi 
mismo, que ha faltado al Poder Ejecutivo 
capacidad para el manejo de la economía 
nacional. 

De otra manera, se habría producido en 
estos tres años de gobierno del señor 
Alessandri un. reordenamiento de nuestro 
sistema tributario que permitiera un fi­
nanciamiento interno superior y con los 
cuantiosos empréstitos externos, habría 
podido realizar un plan de desarrollo eco­
nómico anunciado hace ya un año. Toda­
vía, señor Presidente, no se empieza a 
realizar. No ha habido, pues, una mayor 
producción necesaria para sacar de la 
postración económica en que actualmente 
se encuentra el sector de los trabajadores. 

Nosotros creemos desde el punto de vis­
ta económico, que es necesario ampliar el 
mercado de consumo para dar un mayor 
incentivo a la producción y evitar la de-
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presión económica que está hundiendo el 
país. 

El Presidente de la República sostiene, 
en cuarto lugar, que una comprobación 
irrefutable del aumento del poder adqui­
sitivo de los sueldos y salarios es ,que el 
ahorro popular depositado en los bancos 
ha sido incrementado. Nosotros vamos a 
comprobar que no es efectivo que el ahorro 
haya aumentado y que no es cierto que el 
ahorro en los bancos signifique necesa­
riamente, y menos en este caso, un mayor 
poder adquisitivo de los asalariados. 

El ahorro, señor Presidente, depende de 
varios factores, entr~ ellos, del ingreso. 
Lo lógico sería concluir que si el ingreso 
nacional ha bajado en los últimos años, 
mal podría haber aumentado la cuota de 
ahorro de la comunidad nacional. 

Basta la baja del ingreso para determi­
nar que, lógicamente, los ahorros han dis­
minuido. Los ahorros dependen del costo 
de mantención de los dineros guardados. 
Antes, con una inflación más alta y con un 
bajo interés, y hoy can una inflación me­
nor y un interés más alto, la situación del 
ahorro en los Bancos tiene que ser dis­
tinta. Anteriormente no había interés en 
llevar el dinero a los Bancos. Prácticamen­
te, el ahorrante guardaba su dinero por pe­
ríodos cortos, para invertirlo en especies, 
en moneda extranjera, en oro, en acciones. 
Hoy, con la inflación más baja y con el in­
terés más alto, agregado a esto la pro­
paganda para que la gente ahorre, y aña­
dido el incentivo de las exenciones tribu­
tarias, las personas han preferido tener 
sus economías' en los Bancos y no en espe­
cies, en moneda extranjera, en oro o en 
acciones. Entonces se puede decir que lo 
que se ha operado es un cambio en la for­
ma de economizar y no un aumento del 
ahorro. Antes, el ahorro estaba guardado. 
en la forma que he mencionado, y hoy, 
prácticamente, está en los Bancos. Aunque 
este cambio es positivo, porque reconoce­
mos que el ahorro hoy se llevan los Ban­
cos, lo que permitiría que se oriente con 
un buen manejo a inversiones productivas. 

Queda en claro, empero, que ha habido un 
cambio en la forma de ahorrar, y no ha 
aumentado el ahorro. Podría, incluso, ha­
ber disminuido el ahorro, como nosotros 
lo creemos, pero 'para saberlo a ciencia 
cierta habría que haber medido cuánto se 
ahorraba antes en especies, para compa­
rarlo con lo que hoy se deposita en los 
Bancos. 

El ahorro depende directamente tam­
bién de emergencias y riesgos. Todos sa­
bemos el temor al riesgo de la cesantía en 
que viven los hogares humildes de nues­
tro país. Este riesgo estaría deteminando 
un deseo de mayor ahorro, para prevenir 
justamente las necesidades familiares, en 
un cailO de cesantía. El hecho de que en la 
zona sur hayan aumentado los depósitos 
en los Bancos, está demostrando, precisa­
mente, la tesis que sostengo: que mientras 
mayores son los riesgos, más aumenta el 
ahorr'O. Este fenómeno se ha repetido, por 
lo demás, en todos los países que han vi­
vido períodos de "recesión" y de riesgos 
extraordinarios para el hogar de los tra­
bajadores, en que ha aumentado, justa­
mente, la cuota de ahorros. O sea, este 
último factor que podría determinar un 
aumento del ahorro nacional, no ya un 
cambio en la forma de ahorrar o econo­
mizar, podría estar demostrando lo con­
trario; no una elevación del poder adqui­
sitivo de sueldos y salarios, sino que un 
aumento de los riesgos, una mayor inse­
guridad para el presente y futuro de los 
trabajadores. 

En cuanto al ahorro para construcción, 
realizado a través de los convenios' con 
la Corporación de la Vivienda, yo no me 
voy a referir en detalle, porque ya lo he­
mos hecho en otras oportunidades. Sólo 
quiero decir que el ahorro para la casa 
propia se hace, en gran parte, a través 
de con\":mios con la CORVI, a seis meses, 
a un año o a dos, y éste corresponde a sec­
toras pudientes y no constituye ahorro po­
pular. En definitiva, el ahorro más pe­
queño, que realizan con mucho sacrificio 
los sectores asalariados humildes, en con-
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venios a quince, dieciséis o diecisiete años, 
no los va a proveer de una casa, sino que 
les está significando una mera ilusión. En 
todo caso, el ahorro popular para vivien­
da representa la menor proporción. 

Por último, en este plano, quiero pre­
glJntar a Su Excelencia el Presidente de 
la República, qué valor tiene el ahorro, y 
si es humano o justo llevar a una pobla­
ción que esta viviendo una situación eco­
nómica insostenible, a aumentar sus aho­
rros, si es que así fuera, para que éstos 
sean dilapidados, por falta de un control 
cualitativo del crédito, en viajes, como lo 
acusa una estadística de "Panorama Eco­
nómico" o en otros consumos de artículos 
suntuarios, como lo denotan las importa­
ciones de esta clase de mercaderías. Por­
que,. señor Presidente, este ahorro de los 
Bancos, que debía ser canalizado en la in­
versión del sector privado, no lo ha sido. 
y la mejor demostración de ello es que las 
inversiones del sector privado han dismi­
nuido durante los años de Gobierno del se­
ñor Alessandri. Quiere decir que estos aho­
rros se están malgastando, y que, en defi­
nitiva, la finalidad de producir ahorro in­
terno no tendría un objetivo económico, 
por falta de capacidad del Ejecutivo, para 
orientarlo a la actividad productora. 

Hemos probado, señor Presidente, que 
las afirmaciones y comprobaciones del 
Presidente de la República no son veraces; 
son erróneas. La situación de los asalaria­
dos es altamente insostenible, y nosotros 
no queremos repetir, porque además no te­
nemos tiempo para ello, los guarismos so­
bre distribución de los ingresos, entre los 
distintos sectores d~l país, sobre salud y 
alimentación de la población, sobre edu­
cación, vivienda, sueldos y salarios, y pér­
dida de su valor adquisitivo a través del 
tiempo. En todo caso, todos ellos están de­
mostrando, señor Presidente, que el pueblo 
de Chile ha reducido sus condiciones y su 
"standard" de vida durante los últimos 
tres años que corresponden al Gobierno 
del Excelentísimo señor Alessandri. 

Señor Presidente, los conflictos sociales 

provienen, justamente, de esta realidad, y 
creo que taparse la vista y hacer imputa­
ciones gratuitas en el sentido de que los 
trabajadores. son movidos por afán poli­
tiquero, y que son llevados a los conflic­
tos involuntariamente, es un exceso de 
parte de Su Excelencia el Presidente de la 
República; y no querer ver la insatisfac­
ción y la inquietud que bulle en nuestro 
pueblo, por esta realidad horrorosa de mi­
seria en que están viviendo, es sencilla­
mente', estar gobernando o creyendo que se 
gobierna a fantasmas y no a cuerpos vi­
vientes, con imaginación e inteligencia. 

Señor Presidente, frente a este proyec­
to de ley, nosotros advertimos lo grave 
que resulta por su menguada significación 
para el sector asalariado del país. 

No se puede estar jugando con la situa­
ción misérrima del pueblo. No se puede 
pretender remediar una realidad econó­
mica insostenible, con un volador de luces, 
como es un dieciséis seis décimos por cien­
to de reajuste, que no alcanza, en la reali­
dad, ni a la cuarta parte de ese guarismo, 
como lo comprobaremos más adelante. 

Afirmamos que este proyecto, que no se 
podría llamar ni siquiera enano, prolonga 
la situación de injusticia que viven los 
trabajadores; deja latente la inquietud so­
cial en los trabajadores. A poco andar 
comprobaremos esta realidad, que no quie­
re ver el Gobierno, y que se empeña en no 
ver, inclusive, el Partido Radical. 

Señor Presidente, ¿ qué significa para 
los trabajadores este proyecto llamado del 
dieciséis seis décimos por ciento de rea­
juste? Apenas cien' pesos diarios de au'­
mento para los campesinos; cienoo seten­
ta y seis pesos para los obreros industria­
les; trescientos ochenta pesos para los em­
pleados, y ciento treinta y tres pesos dia­
rios para los pensionados. A esto quedan 
por deducir los aumentos y reajustes que 
no sean los de la ley 14.501, de bonifica­
ción, que este proyecto ordena imputar, 
lo que reduce aún más este escuálido rea­
juste. 

Si hacemos el paralelo de estos valo-
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res con el precio de un kilo de pan, resulta 
que al grueso de los trabajadores no les es­
tamos dando ni siquiera las tres cuartas 
partes de~ precio de un kilo de pan diario, 
con este nuevo proyecto. 

Ahora bien, analizado globalmente, para 
el sector público, en el año 1961, va a sig­
nificar un reajuste de apenas un 4,5 por 
ciento. Para el sector privado, con las im­
putaciones que la ley establece de todos los 
aumentos, bonificaciones, etcétera, recibi­
dos aparte de la ley mencionada, no va a 
significar ni siquiera un 2 ó 3 por ciento. 
y, todavía, si consideramos la incidencia 
del financiamiento, va a representar mu­
cho menos. 

En cuanto a este aspecto, queremos de­
dr que el financiamiento del proyecto gra­
vará grandemente a los sectores asalaria­
dos; primero, con el recargo del 20 % a 
la tercera cuota de la 3l¡l, 4~ y 6l¡l Catego­
rías, Global Complementario e Impuesto 
Adicional. Podemos sostener, con base 
económica, que gran parte del impuesto 
de la Tercera Categoría se trasladará ha­
cia atrás, en menores sueldos y salarios y 
menos precios a los proveedores, y, hacia 
adelante, en incidencia en mayores pre­
cios, y, también, va a afectar a los traba­
jadores, porque significará menores gra­
tificaciones. 

El Global complementario, eh un 60% 
es pagado por los empleados, que van a 
sufrir este recargo, y la Sexta Categoría 
gravará a un sector que en más del noven­
ta y cinco por ciento tiene rentas bajas. 
Este sector de los profesionales está sobre­
cargado, y quedará sujeto a una tasa que 
va a llegar al 21 %. Como podrá apreciar­
lo la Honorable Cámara, esto será dema­
siado gravoso para ellos. 

Ahora bien, la contribución sobre los 
bienes raíces, con .un recargo del 20%, 
también va a significar un gravamen para 
los sectores asalariados, para los que tie­
nen una propiedad directamente, y, para 
los que pagan arriendo, porque, como no 
se respeta la Ley de Congelación, al final, 
será trasladado, recayendo sobre el arren-

datario este mayOr aumento de las con­
tribuciones. 

En cuanto al impuesto que se establece 
de un escudo por obrero o empleado que 
gane menos de un sueldo vital, no sé 
quién fue el genio que inventó este finan­
ciamiento, pero creo que en una época de 
depresión económica y de cesantía, resul­
ta macabro establecer un impuesto al obre­
ro. Esto significará, en la práctica, un ma­
yor desempleo, tendrá incidencia en me­
nores salarios, y, por último, las indus­
trias que puedan lo van a recargar en los 
precios, porque éste es un impuesto in­
directo. 

En definitiva, los empleados con ren­
tas superiores a los 200 escudos mensua­
les van a quedar sin reajuste, y,_ encima, 
muchos de ellos tendrán que pagar, por 
concepto de impuestos, más que el monto 
de lo que por tal concepto van a recibir. 

Ahora quiero referirme a ciertos aspec­
tos particulares del proyecto. Este proyec­
to restablece la vigencia de la ley 7.295, 
pero la modifica en su sistema de reajus­
tes. Nosotros creemos -y así lo reconoció 
el señor Diputado Informante, en la ma­
ñana- que la variación del método de en­
cuesta, para establecer el alza del costo de 
la vida en el sector de empleados, y la apli­
cación, en subsidio, del índice de la Direc­
ción General de Estadística y Censos, va 
a significar que estos trabajadores obten­
drán un reajuste de apenas el 50% del que 
les correspondería según el mecanismo an­
terior. Nosotros afirmamos que este hecho 
también constituye un engaño para los 
empleados del país. 

En relación con el reajuste de las pen­
siones en cuatro escudos, queremos decir 
que, frente a las promesas que hiciera el 
señor Alessandri a los pensionados y ju­
bilados, cuando era candidato a la Presi­
dencia; ante la situación de miseria en que 
viven estos sectores, darles un mendrugo 
de cuatro escudos resulta una ironía que 
nosotros no deseamos calificar. 

Respecto al Fondo de Asignación Esco­
lar, presentamos una indicación -que fue 
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aprobada-, con el objeto de que este be­
neficio no fuera a afectar el monto de la 
asignación familiar. Y, en esta ocasión; 
hacemos nuestras todas las observaciones 
que el Honorable Diputado Renán Fuente­
alba planteó esta mañana, en cuanto al en­
gorro administrativo y al mayor costo 
que este proyecto significrá, pues, en defi­
nitiva exigirá la creación de un Depar­
tamento de Asignación Escolar y la satis­
facción de una serie de trabas para los 
sectores de trabajadores que deban im­
petrar este beneficio. 

Creemos, señor Presidente, que el fi­
nanciamiento de la asignación escolar es 
otro tipo de engaño para lo,s asaliariados. 

En efecto, se está mermando parte de 
su asignación familiar, que le correspon­
dería en el futuro, ya que no se establecen 
nuevos recursos para ello. Además, bus­
car el incentivo de la escolaridad por esta 
vía, cuando hay un déficit de escuelas y de 
maestros, que no ha sido ni siquiera cu­
bierto de acuerdo con el aumento de las 
necesidades vegetativas de escolaridad del 
país, es engañarse a sí mismo. 

Por último, este proyecto, en contra de 
lo que dice el Mensaje del Ejecutivo, de 
que "el Gobierno sostiene que la política 
económica y social más justa y más au­
téntica, en el sentido de avanzada social, 
es aquélla que tiene por objetivo esencial 
la defensa del valor de la moneda", no es 

. sino la expresión más clara de la política 
de la miopía, de la falta de visión para 
manejar la economía del país, y para 
crear un orden social más justo. Esta ini­
ciativa, menguada y limitada, que no da 
en el año 1961 ni siquiera un 4% de re­
ajuste a los sectores asalariados en con­
junto, es la demostración más palmaria 
y evidente de la incapacidad del Gobierno 
para conceder un reajuste de sueldos y 
salarios dentro de una política de desarro­
llo económico y de grandes reformas es­
tructurales. 

Estamos seguros de que -yen esto no 
nos pueden rebatir ni el Presidente de la 
República ni los señores Diputados de Go-

bierno-, si el Gobierno tuviera la seguri­
dad de que con todos los préstamos del ex­
t~rior aumentará la inversión del país, a 
través de un plan de desarrollo económico, 
no estaría en esta actitud pacata y timo­
rata de proporcionar un reajuste a los 
asalariados, dejando latente la inquietud 
social. Tenemos la absoluta certeza de que 
el Gobierno podría financiar un reajuste 
mayor, aumentando el ingreso nacional, 
pero no está' en condiciones de hacerlo, 
porque no tiene la seguridad de que su 
política económica sacará al país de la de­
presión en que lo ha colocado. Tampoco 
está en condiciones de afirmar en qué pOl'­
centaje se va a elevar el ingreso nacional 
y el ingreso por habitante, y, por lo tan­
to, el ingreso fiscal, para financiar un 
mayor reajuste al sector público, y para 
aumentar la producción de las industrias 
y bajar sus costos, a fin de financiar un 
mayor aumento del sector privado. 

Nosotros denunciamos al país, señor 
Presidente, que estos reajustes enanos 
obedecen a una falta de seguridad en la 
capacidad del Gobierno para sacar al país 
de la postración a que lo ha llevado una 
política pequeña que, en definitiva, está 
produciendo depresión, descontento, in­
quietud social, y que presagia gravedad 
para el futuro .<fel país. 

He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Muga. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Mu­
salem, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Muga. 

El señor MUGA.-Señor Presidente, es­
te proyecto de reajustes que no beneficia 
ni da la tranquilidad necesaria a un gran 
sector de la opinión pública del país, espe­
cialmente a la clase trabajadora, en su a~ 
pecto financiero trae una gran sorpresa 
para la zona norte del país. En la letra 
d) del artículo 27, se está gravando a las 
internaciones que se hagan en la zona nor­
te, sobre todo en la provincia de Tarapacá, 
las que, fueron eximidas del pago de dere­
chos de aduana por intermedio de leyes 
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especiales dictadas por este Parlamento 
para sacar de la postración económica en 
que se debate esa zona por causa de la 
cesantía salitrera, y para darle, princi­
palmente al puerto de Arica, un trata­
miento que lo hiciera en el futuro la gran 
ciudad limítrofe con nuevas industrias, la 
gran ciudad turística, en la cual la econo­
mía del norte tuviera fuentes definitivas. 
Este Parlamento dictó leyes como la N° 
12.858 para liberar de impuestos a los ali­
mentos internados por las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta. Argumentos so­
braron en esa oportunidad para que el 
Parlamento oyera el clamor de esta zona; 
fue así como en atención a la escasez de 
alimentos ,y a su carestía, se quiso dar 
una satisfacción a la gra masa trabajado­
ra de esa zona. Posteriormente, en esta 
misma Sala, con el mérito de argumentos 
que la representación parlamentaria del 
norte y el propio Gobierno tuvieron, se 
dictó la ley que creó la Zona Franca In­
dustrial y Pesquera para los departamen­
tos de Iquique y Pisagua. Con ella se quiso 
devolver a estos departamentos, la situa­
ción económica que tenían antes que se 
produjera la cesantía salitrera. Ella esta­
ba dando sus frutos, si bien es cierto en 
forma paulatina, porque ya se están ins­
talando industrias pesqueras principal­
mente, que le están dando una nueva fiso­
nomía económica al departamento de Iqui­
que, muy en especial. 

Pero hay más, señor Presidente, la ley 
.N9 13.039, que creó la Junta de Adelanto 
de Arica, fue aprobada por amplia mayo­
ría en esta Corporación y se dieron mu­
chos argumentos en favor de sus disposi­
ciones. 

Recuerdo que hubo señores Diputados 
liberales que defendieron la ley que creó 
el pUerto libre de Arica, pues mediante sus 
disposiciones se pretendía mejorar las 
condiciónes de vida en el extremo norte 
del país. En esos momentos se veía venir 
la cesantía que ocasionaría la paraliza­
ción de la industria salitrera y se esperaba 
que, gracias al auge de Arica como puer-

to libre, esta ciudad podría absorber a 
tanta gente de trabajo que, con sus fami­
lias, no tenían mayor porvenir en el resto 
del país. 

Sin embargo, en el proyecto de ley en 
debate se derogan las disposiciones de la 
ley antes mencionada. Entonces veremos 
nuevamente a la zona norte sumida en la 
cesantía, porque se gravará con derechos 
de aduana la importación de alimentos, 
maquinarias y materias primas para las 
industrias recién instaladas en esa zona. 

El señor Ministro de Minería, que está 
subrogando al señor Ministro de Hacien­
da y que se encuentra presente en la Sala, 
nos ha prometido que la ley N9 12.858 y 
la que creó la Zona franca industrial de 
Iquique, no serán afectadas por la letra 
d) del artículo 27 del proyecto. Por lo 
tanto, las materias favorecidas con el ré­
gimen de excepción que establecen esas 
leyes no contribuirán al financiamiento 
de esta iniciativa legal, en vista de las 
razones que tuvo el Parlamento para dic­
tarlas. 

En cambio, no se ha prometido nada 
respecto a la ley N9 13.039, que creó la 
J unta de Adelanto de Arica. Si se derogan 
sus disposiciones, se va a producir el ma­
yor de los perjuicios, pues esta ley está 
financiando obras públicas de capitaliza­
cinó en el extremo norte del país. La Jun­
ta de Adelanto ha comprometido cerca de 
ocho mil millones de pesos en obras de 
gran envergadura, tales como el puerto de 
Arica, planta eléctrica, habitaciones mo­
destas, obras de la Caja de Colonización 
Agrícola, caminos, puentes y construccio­
nes destinadas a fines deportivos, educa­
cionales y culturales. Pues bien, si se de­
roga mediante este proyecto esa ley N9 
13.039 ello significa, sencillamente, dejar 
a esa zona en las mismas condiciones en 
que estaba hace cuatro o cinco años, ~ 
echar por el suelo toda una legislación 
dictada en beneficio del extremo norte de 
Chile. 

Por lo demás, debo advertir que, en es­
tos precisos instantes, el Gobierno del Pe-
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rú, con 'mucho más VlSlOn que el nuestro, 
está creando, junto a la ciudad fronteriza 
de Arica, una Corporación de Fomento 
de la ciudad de Tacna, con un presupues-

; to inicial de 16 millones de dólares para 
realizar grandes obras en esa ciudad. Y 
nosotros, en este preciso momento, que­
remos derogar una ley que está haciendo 
de Arica una ciudad económicamente fu­
turista, contribuyendo a salvar la cesan­
tía de la zona norte. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócratacristiano. 

El señor LORCA.-Que se le prorrogue 
en unos minutos. 

El señor MUGA.-Pido que se me con­
cedan dos minutos más, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA COLL. - No hay 
acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-j Sus Seño­
rías no me quisieron dar tiempo! Quería 
hacer una pregunta. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. El turno siguiente co­
rresponde al CQmité Conservador. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MUGA.-¿ Me concede una in­
terrupción, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Correa, el Honorable 
señor Muga le solicita una interrupción. 

El señor CORREA LARRAIN.-Tengo 
tan limitado el tiempo, señor Presidente, ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Correa Larraín no 
desea ser interrumpido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, a través del debate en esta 
Honorable Cámara entre los diversos sec­
tores aquí representados, los partidos de 
Oposición han manifestado que este rea­
juste es enano, por una parte, y que es 
insuficiente, por otra. A este respecto, 

quisiera recordar a los Honorables cole­
gas una verdad que parecen haber olvi­
dado y es de que las leyes en sí no crean 
riquezas y no hacen otra cosa que redis­
tribuir los recursos. 

Por lo tanto, en materia de reajuste de 
remuneraciones al sector público, éste es­
tá limitado a los recursos que se entreguen 
al Fisco para pagarlo. Y en cuanto a rea­
juste de remuneraciones al sector privado, 
éste no tiene límite si acaso se permite a 
los empresarios cargar ese reajuste a los 
precios. 

Señor Presidente todo Gobierno serio 
sólo puede reajust~r las remuneraciones 
del sector público hasta tanto se le entre­
guen los recursos necesarios para cance­
larlas. Y todo Gobierno responsable sólo 
puede permitir el reajuste de las remune­
raciones del sector privado exclusivamen­
te en aquél en que represente la defensa 
en aquellos sectores más indefensos de la 
sociedad estableciendo sueldos y salarios 
mínimos y evitando, al mismo tiempo, a 
través de una legislación equitativa, que 
estos reajustes vayan a gravitar sobre los 
precios, porque, de lo contrario, signifi­
can sencillamente un engaño para el sec­
tor asalariado, engaño al cual estaba acos­
tumbrado el país COn anterioridad a la Ad­
ministración del Excelentísimo señor Ales­
sandri, cuando se otorgaban reajustes in­
discriminados, los que se traducían, fatal­
mente, en un alza del costo de la vida. 

Señor Presidente, los recursos que se en­
tregan al Fisco para cancelar los reajus­
tes del sector público pueden tener su· ori­
gen en dos fuentes diferentes: aumentos 
de tasas o aumentos vegetativos del rendi~ 
miento de los tributos, ya sea aumentand.o 
el área tributaria, ya sea a través de una 
mejor percepción de los impuestos. Y real­
mente el aumento del ingreso nacional bru­
to que permita al Fisco, a través de los 
impuestos que perciba, solventar estas 
mayores remuneraciones. 

Para el sector privado, el Gobierno ha 
establecido un reajuste del 16,6 por ciento 
sobre los sueldos bases, es decir, sobre el 
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sueldo vital y sobre los salarios mínimos ... 
El señor GARCIA.-¿ Me permite una 

int~rrupción, Honorable colega? 
El señor CORREA LARRAIN.- ... y 

para el sector público, un reajuste que es 
compatible con los recursos que por este 
proyecto de ley se le proporcionan con el 
objeto de financiarlo. 

Se recarga en un 20 por ciento la ter­
cera cuota de los impuestos de 31¡1., 41¡1. 
categorías; en un 20 por ciento la terce­
ra parte de lo impuestos a la gran mine­
ría del cobre; y en un 20 por ciento la se·· 
gunda cuota del impuesto a los bienes raÍ­
ces. Se establece, además, un impuesto de 
un escudo mensual, de cargo de todos los 
patrones, por cada persona que ocupan no 
afecta al impuesto de 51¡1. categoría. 

El señor MILLAS.-j Se acabaron los 
contratos de trabajo! 

El señor CORREA LARRAIN.-Se es­
tablecen en este proyecto de ley los rea­
justes automáticos establecidos por la ley 
Nc.> 7.295, pero variando la base sobre la 
cual ellos se otorgaban. Desaparecen las 
comisiones de encuesta, de suerte que este 
reajuste se practica ahora exclusivamen­
te sobre el índice de los precios al consu­
midor, es decir, sobre el índice del alza del 
costo de la vida en el año anterior. 

Si entramos a analizar los diversos rea­
justes producidos desde el año 1937 hasta 
1961 tanto en el sector público como pri­
vado, encontraremos que guardan un es­
trecho paralelismo con el alza del costo de 
la vida. Efectivamente, en 1955 se llegó 
en esta materia a una cifra record, pues 
habiéndose otorgado un reajuste del 58,6 
por ciento, el alza del costo de la vida al­
canzó al 83,8 por ciento. Afortunadamen­
te, pese a las críticas que se han hecho a 
la Misión Klein-Saks, gracias a ella y al 
patriotismo de los Partidos Conservador y 
Liberal, convencidos de que con su colabo­
ración se servía a la democracia, se logró 
terminar con el proceso inflacionista ace­
lerado que soportaba el país y que estaba 
castigando en forma evidentemente más 
violenta a los sectores más débiles. De esta 

manera, se terminó con la política de otor­
gar reajustes masivos, y en 1956, sólo se 
otorgó Un reajuste, que no fue el equiva­
lente del 100% del alza del costo de la vi­
da, sino, prácticamente, el equivalente del 
50 por ciento de esa alza. Es así como con 
un reajuste del 46,5 por ciento, se logra 
en ese año de 1956 bajar el alza del costo 
de la vida de 83,8 por ciento producido en 
el año anterior, al 37,7 por ciento. Si ana­
lizamos ahora este proces~ en 1960, año 
en el que se otorgó un reajuste del 10 por 
ciento, nos encontraremos con que el alza 
del costo de la vida descendió al 5,4 por 
ciento y si analizamos el reajuste otorga­
do en 1961, que fue del 4,5 por ciento, ve­
remos que el alza del costo de la vida, de 
diciembre a julio, alcanza ahora sólo al 
5,8 por ciento. 

El señor GARCIA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.-Lo 
siento mucho, Honorable Diputado. 

Señor Presidente, volviendo a lo que ma­
nifestaba al comienzo de mis observacio­
nes en el sentido de que no se puede, indis­
criminalmente, darle al Fisco recursos so­
bre la base de las alzas de tasas, ya que 
existe en esta materia lo que me atrevo a 
llamar un "techo" tributario. En la vida 
económica del país llega un momento en 
que no se pueden seguir subiendo las ta­
sas indiscriminadamente, porque roto el 
equilibrio y aumentadas las tasas en for­
ma desproporcionada, los tributos empie­
zan a rendir menos que con las tasas más 
bajas. Y entonces el Fisco se encuentra an­
te la obligación legal de pagar reaj ustes en 
circunstancias de que los tributos que se 
le dan para solventar este gasto no rin­
den ni siquiera lo calculado. Ante es­
ta cuenta, el Fisco debe recurrir a expe­
dientes de endeudamiento interno y a emi­
siones inorgánicas, que fatalmente van a 
acelerar el proceso inflacionista, ya ini­
ciado por alzas indiscriminadas en el po­
der de compra a través de las mayores re­
muneraciones. 

Señor Presidente, tengo a la mano un 
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cuadro que estimo puede hacer pensar a 
mis Honorables colegas, porque si hoy, pa­
ra otorgar este reajuste, que algunos sec­
tores de la Honorable Cámara ·encuen­
tran tan mezquino, es necesario recurrir 
a violentas alzas de tasas en diversas ca­
tegorías' tributarias que van a recaer ine­
vitablemente en los propios asalariados, 
para dar un reajuste doble o triple, como 
lo pretenden algunos señores Diputados, 
¿ de dónde sacaría el Fisco los recursos ne­
cesarios para solventar este gasto? ¿ N o 
constituiría un sarcasmo, una burla para 
los propios asalariados, imponer al Fisco 
la obligación de pagar los reajustes sin 
entregarle los fondos necesarios? 

Voy a leer las tasas de las diferentes 
Categorías del impuesto a la renta. qne 
existían en 1939, para que los Honora­
bles señores Diputados se den cuenta en 
qué forma en este país se han venido al­
zando aquéllas, generalmente con el obje­
to de pagar reajustes. La Segunda Catego­
ría, que no afecta, como muchos creen, ex­
clusivamente a los sectores capitalistas de 
Chile, sino que a todos aquellos modestos 
ciudadanos que han invertido su dinero en 
acciones, pagaba el 14 %. Este impuesto 
ha. ido subiendo paulatinamente desde ese 
año, siendo en 1959, yen la actualidad, del 
33 %. Es decir, un inversionista modesto, 
que coloca sus ahorros en acciones en una 
sociedad anónima tiene que entregar al 
Fisco la tercera parte de lo que recibe por 
su pequeño capital. ¿ Y qué ha sucedido con 
el impuesto a la tercera Categoría, que 
grava las utilidades del comercio y la in­
dustria? En el período 1942-3, su tasa, era 
del 11 por ciento; desde 1954 a 1956, al­
canzó al 20,7 por ciento; en 1957, se alzó 
al 23 por ciento y en 1958, al 25 por cien­
to; la ley 13.305 la recargó en un 10 por 
ciento. Es decir, hemos llégado al 27,5 por 
ciento. Hace poco la ley 14.171es~bleció 
un recargo del 20 por ciento sobre la ter­
cera cuota y, además, otro adicional del 
5 por ciento que se pagará a partir del 1 Q 

de enero de 1961 y durante cinco años. 

En consecuencia, hemos ido, a través 
de los años elevando indiscriminadamen­
te las tasas de los impuestos a la renta, 
provocando con ello una disminución pau­
latina en el rendimiento de los tributos. 

La tasa del impuesto a la Quinta Cate­
goría, sin embargo, y lo celebro, práctica­
mente no ha variado. Así, en 1939, era del 
2 por ciento. Fue alzada, a raíz del terre­
moto que asoló al país ese año, en un 1 
por ciento. En esa ocasión, durante el Go­
bierno del Frente Popular, la clase obre­
ra tuvo el patriotismo suficiente para per­
mitir un alza del 1 por ciento,' es decir, 
el 50 por ciento de su monto. Posterior­
mente, esta tasa sólo ha tenido una pe­
queña variación y hoy día es del 3,5 por 
ciento. 

Por lo tanto, y en relación con el aumen­
to que ha experimentado el resto de las 
tasas de las diferentes Categorías, la úni­
ca que no ha sido alzada, prácticamente, es 
aquella que afecta a los sueldos y salarios. 
Debo agregar que numerosos asalariados 
están exentos de este impuesto a la Quinta 
Categoría. 

La tasa del impuesto a la Sexta Catego­
ría, que en los años 1942-1943 era del or­
den del 7 %, hoy día es del 15 %, es decir, 
más del doble. Y la ley NQ 14.171 dispuso 
una tasa adicional del 2 % a contar del 1? 
de enero de 1961 y por cinco años. 

Señor Presidente, yo creo -yen esto 
seguramente concordará conmigo la Hono­
rable Cámara- que este país ha alcanza­
do su "techo" tributario y que no es po­
sible, mediante la demagogia y el engaño, 
manifestar a todos los empleados y obre­
ros, que el Ejecutivo por insensibilidad so­
cial y los Diputados de Gobierno por egoís­
mo, no queremos reajustar en porcenta·· 
jes más altos sus remuneraciones. Porque, 
de acuerdo con estas cifras a que he aludi­
do, no hay posibilidad alguna de financiar 
reajustes mayores sin desencadenar nue­
vamente el proceso inflacionista que afec­
tó a Chile. Hoy día debemos decir con cla­
ridad que nosotros estamos defendiendo la 



SESION 60~, EN MARTES 5 DE SEPTIEMBRE DE 1961 4123 

estabilización. Y lo hacemos porql}e esta­
mos ciertos que, de esta manera, prote­
gemos a aquellos sectores más modestos, 
que por vivir de un sueldo o de un sala­
rio, sólo tienen como capital su propio tra­
bajo. Por consiguiente, toda desvaloriza­
ción de la moneda es un robo que se hace 
a su esfuerzo, a su sacrificio. 

Sin embargo, se nos moteja de defen­
sores de la "Derecha económica" y del ca­
pitalismo". Pero, desde esta alta tribuna, 
los parlamentarios de estos bancos debe­
mos manifestar que ante un proceso infla­
cionista, se perjudican muchos menos los 
sectores capitalistas, pues tienen otros me­
dios de protección, que los sectores asala­
riados, que no tienen ninguno. Y por eso 
nosotros estamos y seguiremos intransi­
gentemente luchando por la estabilización 
en este país, que permitirá algo que el Ho­
norable señor Musalem manifestaba hace 
algunos instantes. Su Señoría decía que 
no había reajuste posible sobre bases fir­
mes, sino mediante un aumento del ingre­
so nacional. 

y yo le pregunto, a mi Honorable cole­
ga: ¿ Cómo aumenta en un país la renta 
nacional? Sólo a través de una mayor ca­
pitalizaciQn y ésta únicamente es posible 
cuando existe una moneda estable que in­
cita al asalariado a ahorrar y a capita­
lizar. A nadie se le puede obligar a que se 
sacrifique, ... 

El señor MUSALEM.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.-... aho­
rrando parte de su sueldo o salario, si és­
te será escamoteado por una inflación que 
va desvalorizando, año a año, o mes a mes, 
la moneda. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, le solicito una interrupción al Honora­
ble señor Correa Larraín. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Correa,el Honorable 
señor Musalem le solicita una interrup­
ción. 

El señor CORREA LARRAIN.-Si se 
me prorroga ~l tiempo, la concedo con mu­
cho gusto, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para conceder la in­
terrupción con prórroga del tiempo del Ho­
norable señor Correa? 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Se han 
hecho en esta Honorable Cámara una se­
rie de afirmaciones que no se ajustan a 
la realidad. Para demostrar que el índi­
ce de la producción nacional ha descendi­
do, el Honorable señor Altamirano mani­
festó que el ingreso derivado del impuesto 
a las compraventas había disminuido, com­
parando sU rendimiento entre enero y ju­
nio de 1960 con el del mismo período de 
1961. Tengo los datos proporcionados por 
el Departamento de Compraventa de la Di­
rección General de Impuestos Internos. De 
enero a junio de 1960, el impuesto de com­
praventas produjo un ingreso de 60 mi­
llones 896 mil escudos; y en el año 1961, 
de enero a junio, fue de 71 millones 435' 
mil escudos. Es decir, tuvo un incremento 
del 15%. Entretanto, el costo de la vida 
tuvo una variación, en 12 meses, de un 
8,8 %. y en los mismos meses, de enero \t 
junio, este índice sólo ha variado en un 
5,4 %. Por lo tanto, si acaso este índice ha 
tenido una variación de un 5,4 % ... 

El señor FONCEA.-¿ Cuándo y dónde 
ocurrió eso? 

El señor CORREA LARRAIN.-... y 
si el incremento del impuesto a las compra­
ventas ha sido de un 15%, quiere decir 
que ha habido un aumento en las com­
pras, de un 10% en valores reales. En con­
secuencia, las cifras citadas por mi Ho­
norable colega no se aj ustan a la ver­
dad. 

Por lo demás, el último Boletín del Ban­
co Central de Chile demuestra que los ín­
dices de producción, no comparados con 
los de 1950, porque a mi juicio se usa ma­
liciosamente ese año como punto de par­
tidd, sino con los del año 1958, en que Su 
Excelencia el Presidente de la República 
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se hizo cargo del Gobierno, han aumenta­
do en la casi totalidad de los rubros. 

El índice general, en 1958, era de 106,9, 
y en abril de 1961 fue de 126,3. En algu­
nos rubros, como por ejemplo "calzado", 
a excepción del calzado de goma -dice 
ese Boletín- ha aumentado de 128,3, en 
1958, a 166,9 en abril de 1961; en pren­
das de vestir, de 117,4 a 124,4; en curtidu­
rías,etcétera, de 96,9 a 101,2, en cemen­
to, artículos de cemento, productos de as­
besto, etcétera, de 100,3 a 126,1. 

El señor FONCEA.-¿ En qué país ocu­
rre eso? 

El señor CORREA LARRAIN.-En­
tiendo, Honorable señor Diputado, que el 
Banco Central de Chile está en Chile. 

El señor FONCEA.-Pregunto en qué 
parte sucede eso,. porque aquí ocurre todo 
lo contrario. 

El seño CORREA LARRAIN.-Por lo 
tanto, no se puede afirmar en esta HO'aora­
ble Cámara ... 

El señor FONCEA.-Vamos a comer 
estadísticas. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Foncea, ruego a Su 
Señoría no interrumpir! 

El señor CORREA LARRAIN.- ... que 
la producción está estagnada. Los índices 
demuestran lo contrario, pese a lo que aquí 
se puede afirmar. 

El señor ALMEYDA.-j Lo dice la "CE­
PAL"! 

El señor CORREA LARAIN.-La "CE­
PAL" es extranjera. 

El señor ALMEYDA.-Pero está en 
Chile. 

El señor DIEZ.-Son técnicos turistas. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pero 

frente al problema en debate estimo que la 
Honorable Cámara se divide en dos secto­
res: uno, que se atreve a decir la verdad, 
en el sentido que todo reajuste está limi­
tado por las posibilidades fiscales; y otro, 
constituí do por los Honorables señores Di­
putados que están solicitando reajustes 
mayores, pese a que critican las fuentes de 
ingresos, o sea, los tributos, que se esta­
blecen en este proyecto. 

A este sector de la Honorable Cámara 
que cree que es más popular y más fácil 
pedir que se reajusten las remuneraciones 
en porcentajes y que piden un 23 % o un 
32 %, lo encuentro francamente egoísta. 

Yo me pregunto: ¿ por qué si hay posi­
bilidades económicas, si el fisco chileno no 
tiene dificultades financieras, no se rea­
justan las rentas en el ciento por ciento o 
en el doscientos por ciento? ¿ Cuál es, en 
tal caso la razón lógica que impide hacer­
lo? La respuesta la saben los Honorables 
señores Diputados y el país: los reajustes 
económicos están limitados por nuestras 
posibilidades económicas y los recursos que 
el propio Congreso Nacional entrega al 
Eejcutivo. 

Por eso, señor Presidente, nosotros vo­
taremos favorablemente este reajuste pro­
puesto por el Ejecutivo. Creemos que no 
hay otra alternativa y esperamos que en 
ningún caso, debido a la acción del Go­
bierno y al patriotismo del sector priva­
do, estos reajustes provoquen nuevamen­
te -como ha ocurrido con otros otorga­
dos en años pasados- un alza de precios y 
vayan a ser un engaño para los sectores a 
los que hoy día se quiere fav?recer. 

El señor SUBERCASEAUX.-¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.-Con 
todo agrado, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Co­
rrea Larraín~ tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SUBERCASEAX.-Señor Pre­
sidente, ya hemos hablado mucho de la di­
ferencia que existe entre lo que es un rea­
juste y lo que es o podría ser un mejora­
miento efectivo de los s_alarios y de las con­
diciones de vida de los trabajadores. Pon­
gámonos en el caso de que no habláramos 
de reajustes, es decir de indemnizaciones 

por el alza del costo de la vida, sino que 
pensáramos sinceramente en un mejora­
miento efectivo de las condiciones y sala­
rios de los trabajadores de este país. En 
este caso, evidentemente tendríamos que 
hacer un distingo inicial: el mejoramien-
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to del sector fiscal y el del sector priva­
do. 

El financiamiento del primero recaería 
exclusivamente, por supuesto, en el Fisco. 
Si se encontraran las fuentes impositivas 
para tal objeto, no merecería ningún re­
paro, pero con una salvedad muy impc r­
tante: la de que esta nueva tributación, 
este mayor ingreso que se obtenga no sea 
destinado exclusivamente a rentas, sino 
que se emplee, en parte por lo menos, ell 
fines de capitalización del sector públic~). 

Porque, si va únicamente al sector con,· 
sumo nada más que para pagar salarios 
y rentas, se produciría un doble fenóme­
no: en primer lugar, la inflación, porque 
los instrumentos de pago serían muy Sll­
periores a la producción y a las posibilida­
des de ofrecimiento de ésta de elementos 
para satisfacer esos instrumentos de pago; 
y, en segundo lugar, porque se arrastraría 
al sector fiscal a la descapitalización. En 
este sentido, yo probé en la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social que en na­
ciones colectivistas como la Unión Soviéti­
ca la cuota dé la renta nacional que se 
destina a capitalización es superior a la' 
de Estados Unidos ... 

El señor VALENTE.-¿ Cuánto gana 
cada obrero? 

El señor SUBERCASEAUX.~ ... casi 
en un cincuenta por ciento, contra un 
veintitrés por ciento. Y ello ocurre por­
que Rusia se da cuenta de que es función 
de Un país incrementar su riqueza nacio­
nal, y no lanzar la renta nacional nada 
más que a factores de consumo. Cuando 
un país se está naciendo de capitales y es­
tá formando su riqueza, tal medida senci­
llamente se disgrega del problema supe­
rior relacionado con el crecimiento y des­
arrollo de una nación y de su economía. 

Pasemos, ahora, al problema referente ' 
al mejoramiento económico del sector pri­
vado. Nosotros tenemos enfoques funda­
mentalmente diferentes a los expuestos 
aquí para log.rar un efectivo mejoramiento 
del sector particular. Creemos, en primer 
lugar, que toda industria y toda produc-

ción, para prevalecer y empinarse, para 
desarrollarse y capitalizarse, necesita tra­
bajar con el menor costo posible y tener el 
mejor producto. De esta manera, la in­
dustria crece y se expande. Por estas ra­
zones, creemos que la manera inteligente 
del sector asalariado de buscar su mejora­
miento dentro del campo particular -co­
sa que siempre hemos propugnado a lo­
grar su progresiva participación en las 
utilidades, porque tiene la gran ventaja de 
no encarecer ni recargar los costos de pro­
ducción. Tales utilidades pueden ir en per-

, manente crecimiento, precisamente porque 
aquéllos se hallan estabilizados. 

j Caramba que este aspecto es profundo 
e importante! Aquí se han citado muchos 
casos de grandes participaciones de direc­
tores y de enormes utilidades de compa­
ñías. Pero hay que reconocer que tam­
bién, junto con ellas, se han repartido 
grandes gratificaciones que han significa­
do para el sector asalariado, no un veinti­
trés pOr ciento, sino, a veces un ciento por 
ciento, un cincuenta o un ciento cincuenta 
por ciento de aumento. Sus Señorías me 
dirán: no son muchos los casos. Y{) les 
contesto: no son muchos los sindicatos di­
rigidos con la suficiente previsión y posi­
tivas perspectivas para asociarse a una 
empresa que puede dar grantles utilidades 
en el futuro. Hay empresas que liquidan 
y reparten sus utilidades mes a mes. Sus 
sindicatos y representantes del personal 
saben cuál es la utilidad que ellas obtie­
nen. Esta, repito, se va repartiendo mes a 
mes. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SUBERCASEAUX.-¿No es 
esto mucho más interesante para el tra­
bajador, para el asalariado y para la eco­
nomía nacional? 

Por último, reparemos en que es una co­
sa muy importante no recargar los costos 
en la industria particular. Vamos a entrar 
en breve al estudio de una de las iniciati­
vas más trascendentales de nuestro hemis­
ferio: la referente al Mercado Común La-
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tinoamericano. Pienso que en este Merca­

do ciertos artículos de nuestra industria, 

tienen que quedar en condiciones de poder 

competir con éxito frente a las irtduatrias 

brasileña, peruana y argentina. ¿Cómo va­

mos a competir con ellas en condiciones 

favorables si nuestros costos están gol­

peados continuamente por exigencias sin­

dicales, no por la de participación en las 

utilidades, como podría ser, que recargan 

directamente estos costos, que, muhas 

veces -Sus Señorías lo saben tan bien 

como nosotros- los patrones no absórben, 

sino que tratan de reeuperarlos en los 

precios? Y esto es grave, porque ¿ cómo va 

a participar nuestra industria en el Mer­

cado Común Latinoamericano en estas 

condiciones? 
Recuerdo que un comentarista muy acu­

cioso decía que una de las principales cau­

sas de la guerra mundial de 1914 derivaba 

o preeisamente del hecho de que Inglate­

rra se había sentido desplazada del merca­

do mundial por 'el bajo costo de la indus­

tria alemana. Inglaterra se sintió desplaza­

da de él justamente, por las exigencias de 

los sindicatos ingleses que habían elevado 

el costo de producción de la industria de 

esa nación a términos tales que ya no po­

día competir, en calidad ni en precio, con 

la industria alemana, que iba, en forma 

lenta, abarrotando el mercado mundial. 

Ahí está el ejemplo que nos está dando 

la Alemania de hoy. Sabemos cómo se ha 

ido rehaciendo, precisamente porque sus 

asalariados nunca pensaron en recargar 

los costos, sino en facilitar y poner todo lo 

que estuviera de su parte para incrementar 

la economía nacional y participar, después 

y subsiguientemente, de las ganancias, de 

esta austeriad y de esta contención inicial 

de ellos. 
y vemos como los automóviles, los auto­

motores y los productos de toda la indus­

tria pesada de la Alemania Occidental es­

tán entrando nuevamente a abarrotar 

grandes seetores del mercado, inclusive de 

Estados Unidos; ello ocurre, porque de­

fiende sus costos, porque vende y trabaja 

mas barato. Y trabaja más barato, señor 

Presidente, porque sus asalariados han lle­

gado a la conclusión de que es de mejor 

provecho para ellos defender la capitali­

zación de su país y de su industria ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .- ¿Cuánto gana un obrero en Ale­

mania? 
El señor SUBERCASEA UX.-Por es­

to, señor Presidente, yo dejo constancia de 

nuestra opinión sobre esa materia e in­

vito a la Honorable Cámara a reflexionar 

sobre las modestas palabras que acabo de 

pronunciar. 
He concedido una interrupción a mi Ho­

, norable colega señor Diez. 
-Hablmn vaJrios señores DiputOOos a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede hacer uso de la interrupción el 

Honorable señor Diez. Descornando los 

tres minutos que ocupó en su intervención 

el Honorable señor Correa Larraín, resta 

al Honorable señor Diez el tiempo que que­

da hasta las 18.30 hor!:ls. 
El señor DIEZ. - Señor Presidente, en 

los breves instantes que quedan al Comité 

Conservador Unido, deseo hacer algunas 

reflexiones generales sobre el proyecto de 

reaj ustes y saiarios en discusión en estos 

momentos. 
Honorable Cámara, durante muchos 

años, nosotros vivimos la tragedia de ver 

cómo nuestros obreros y nuestros emplea­

dos luchan teniendo como ideal que cada 

año se le fuera reajustando sus sueldos y 

sus salarios de acuerdo con el alza del 

costo de la vida acusado en el año ante­

rior. 
De esta manera, señor Presidente, los 

asalariados de Chile, tenían como ambi­

ción que un día en el año, aquél en que se 

pagaba el reajuste, estaban iguales a esa 

alza, y durante los trescientos sesenta y 

cuatro días siguientes del año iba dismi­

nuyendo esta igualdad. Por lo tanto, po­

demos decir que los reajustes masivos he­

chos de acuerdo con el alza del costo de 

la vida, producían empate un día y pérdi-
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da en los trescientos sesenta y cuatro días 
siguientes, en que el alza de los precios iba 
golpeando los bolsillos de nuestros jubi­
lados, empleados y obreros. El país vivía 
esta tragedia: no podía encontrar la ma­
nera de mejorar la condición social de su 
clase asalariada, porque el hombre sólo lu­
chaba para vivir igual que el día del año 
anterior en que se producía ese empate. 
y a nosotros nos preocupa, fundamental­
mente, que la situación económica gene·· 
ral permita a nuestros empleados, obre­
ros y jubilados tener derecho a vivir en 
una condición social superior; es decir, 
capitalizar algo, lograr ser dueño de un 
modesto sitio o de una modesta casa, posi­
bilitar a sus hijos la obtención de una pro­
fesión y ser más que sus padres. 

Yo estoy seguro de que, si acaso pre­
guntáramos a los obreros de nuestros 
país por qué están trabajando, con una 
mano en el corazón, nos responderían que 
lo están haciendo más por sus hijos que 
por ellos mismos. 

Este Gobierno está haciendo lo posible 
porque los hijos de nuestros obreros sean 
más que sus padres ... 

-H abULn vwrios señ.ores DipUitados a 
la vez. 

El señor DIEZ.- j y aunque griten los 
demagogos y los declamadores profesiona­
les, es un hecho evidente ... 

-Habfmr¿ varios señores Di'¡rutados a 
la vez. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, yo 
no tengo la culpa de que algunos colegas 
se haya~ dado por aludidos el referirme a 
los demagogos y declamador~s profesiona­
les. 

Nuestros obreros y los hijos de nuestros 
obreros están de acuerdo en esto, porque 
han visto lo que sucede en el país. 

El Honorable señor Altamirano, en me­
dio del respeto de estos bancos, porque so­
mos respetuosos para oír, porque somos 
demócratas, y demócratas cuerdos, se re­
firió a lo que estaba sucedierrdo con los 
depósitos de ahorro en el Banco del Es­
tado y en la Corporación de la Vivienda. 

Cuando nosotros dimos las cifras refe­
rentes a esos depósitos de ahorro, prime­
ramellte surgió la opinión de que esta era 
una gran mistificación y una gran false­
dad. Resulta que, ahora, los datos no son 
falsos, sino que los que están depositando 
dinero con una libreta de ahorro en el 
Banco del Estado -se le ocurrió a un se­
ñor Diputado socialista - son los capi­
talistas de este país. 

-Hablan va1'Íos señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.- ¿Acaso él cree que la 
opinión pública no entiende que los capi­
talistas tienen muchos otros caminos -
no el de Banc9 del Estado- para encon­
trar un mayor interés y una mejor pro­
ductividad a su dinero? 

Pero· yo concuerdo con él -pueden ser 
los capitalistas-, recojo el guante, y di­
go: gracias a este sistema hay un millón 
de capitalistas más en Chile. 

-HabLam va;rios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.- Porque aquí están las 
cifras: las cuentas de ahorro individuales 
del Banco del Estado alcanzan a cerca de 
800.000. j Y yo me alegro de ello, porque 
en nuestro país tenemos 800.000 capitalis­
tas con cuentas de ahorro en el Banco del 
Estado! 

-Hablan varios señores Diputad,'os a 
la vez. 

El señor DIEZ.- Señor Presidente, es­
to no puede ser desmentido. También es­
tamos creando más de cien mil capitalis­
tas en la Corporación de la Vivienda, los 
que están ahorrando más de mil millones 
de pesos mensuales. 
. De esta manera, nosotros estamos posi­

bilitando a través del ahorro -que defen­
demos contra la inflación-; mediante los 
fondos de previsión-que defendemos con­
tra la infladón- por intermedio' de la 
Corporación de la Vivienda -que defen­
demos contra la inflación-, que los hom­
bre de Chile adquieran una casa y\iormen 
su propio capital. 

y yo también quiero recoger otra obser-
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vación. Se ha dicho que la edificación ha 
disminuido, ... 

El señor GUMUCIO. -Así es. 
El señor DIEZ.- ... pero se han estu­

diado los cálculos muy a la ligera, porque 
se prefiere tomar un dato global --que 
convenga- sin ir a considerar la forma 
cómo está repartida ... 

-Hablan varios señ01'es Diputados a 
la vez. 

El señor GUMUCIO.-En 47 comunas. 
El señor DIEZ.-Son 220. 
-Hablan varrios señores DiputaiLos a 

la vez. 
El señor DIEZ.- Y, además, se ha to­

mado el dato correspondiente sólo a 47 co­
munas del país. Y el Honorable señor Gu­
mucio sabe, porque fue Director de Esta­
dística, que no figuran en ellas las prin­
cipales comunas del sur que se están re­
construyendo. 

-Hablan varios señores DiputadOs a 
la vez. 

El señor DIEZ.- y también olvidan los 
señores Diputados, cuando hablan de me­
tros construidos, tomar en cuenta las urba­
nizaciones, las erradicaciones, la construc­
ción de poblaciones preocupaciones míni­
mas fundamentales de este Gobierno. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Conserva­
dor Unido. 

Solicito el acuerdo unánime de la Hono­
rable Cámara para omitir la lectura de las 
numerosas indicaciones llegadas a la Me­
sa e insertarlas en la Versión Oficial de la 
prensa y en el Boletín de Sesiones, sin per­
juicio de hacer un impreso a "roneo" con 
aquellas que son procedentes. 

El señor MIRANDA (don Hugo).-No, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Diputado, son numero­
sísimas las indicaciones llegadas a la Me­
sa y su lectura ocuparía un tiempo extra-

ordinariamente largo. Sería ocioso leerlas, 
puesto que se van a insertar. 

¿ Habría acuerdo para proceder en la 
forma indicada? 

Acor!fado. 
-Las indicuciones negadas a la M esa y 

dadas por leídas conforme al acuerdo an­
terior, son las siguientes: 

" Artículo 19 

De los señores Millas, Gumucio, Musa­
lem, Lavandero, Osorio, Silva, Dueñas, 
Valen te, Minchel y Naranjo, para reem­
plazarlo por el siguiente: 

"A contar del 19 de enero de 1961, au­
méntase en un 23,5% el sueldo vital vi­
gente este año. 

Este sueldo. vital será el sueldo mínimo 
de los empleados, con las excepciones es­
tablecidas en el artículo 29 de la ley 7.295. 

En el mismo porcentaje en que se rea­
justen los sueldos de los empleados parti­
culares se reajustarán a contar del 19 de 
enero de 1961, las pensiones de jubilación, 
viudez y orfandad que pagan las institu­
ciones de previsión del sector privado. 

Se .excluyen de este reajuste los benefi­
ciarios de pensiones que se hayan reajus­
tado o se reajusten en forma automática 
por efecto de la modificación que haya ex­
perimentado o experimenten el sueldo de 
empleados similares en servicio activo". 

De los señores Minchel, Dueñas; Millas, 
Musalem, Valente, Gumucio, Osorio, La­
vandero, Naranjo y Silva, para reempla­

. zarlo por el siguiente: 
"A contar del presente año, restablé­

cense todas la's disposiciones de la ley 
7.295, de 30 de septiembre de 1942, relati­
vas a la fijación de sueldos vitales en to­
dos los departamentos del país, comple­
mentadas por el Reglamento NQ 10, de 7 
de septiembre de 1954, dictado por la Ho­
norable Comisión Mixta de· Sueldos. 

Fijados así los sueldos vitales, los suel­
dos de los empleados particulares serán 
reajutados en el mismo porcentaje en que 

, 
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haya aumentado el sueldo vital del depar­
tamento en que prestan sus servicios. 

Derógase el artículo 22 de la ley 12.006, 
de 23 de enero de 1956. 

En el mismo porcentaje que fijen las 
Comisiones Provinciales Mixtas para el 
reajuste de los sueldos se reajustarán los 
salarios del sector privado, incluyendo 
el salario mínimo". 

De los señores Minchel, Musalem, Ace­
vedo, Gumucio, Osorio, Lavandero, Valen­
te, Dueñas, Silva y Naranjo, para reem­
plazarlo por el siguiente: 

"A partir del 1 Q de enero de 1961 el 
sueldo vital para los empleados particula­
res será de E9 93 mensuales. 

Sin perjuicio de lo establecido en el in­
ciso precedente, los sueldos vigentes al 31 
de diciembre de 1960, serán aumentados 
en 38,4 % a contar del 19 de enero de 
1961". 

De los señores Osorio, Silva, Dueñas, 
Naranjo, Aguilera y Fierro, para reempla­
zarlo por el siguiente: 

"A partir del 19 de enero de 1961, el 
sueldo vital para los empleados particula­
res será de E9 93 mensuales. Este sueldo 
regirá exclusivamente para los ·referidos 
empleados. 

Sin perjuicio de lo establecido en el 
inciso precedente, los sueldos de los em­
pleados particulares vigentes al 31 de di­
ciembre de-1960, serán aumentados en un 
34,6%, a contar del 19 de enero de 1961". 

De los señores Osorio, Silva, Lavande­
ro; Millas, Gumucio, Musal~m, Valente, 
Minchel y Dueñas, para reemplazar en el 
inciso primero la frase: "el sueldo vital 
será el fijado en el artícuplo 6 de la ley 
14.501 aumentando en el 16%, por la si­
guiente: "los sueldos de los empleados 
particulares serán aumentados en un 16,6 
por ciento" . 

De los señores Millas, Lavandero, Gu­
mucio, Musalem, Valente, Minchel, Osorio, 
Dueñas, Silva y Naranjo, para reempla­
zar en el inciso primero "16,6%" por 
"23,5%". 

De los mismos señores Diputados, para 
suprimir el inciso segundo. 

De los mismo~ señores Diputados, para 
consultar, después del inciso 29, los si­
guientes nuevos: 

"Al mismo reajuste tendrán derecho los 
empleados que tengan una remuneración 
sobre la base de comisión o de sueldo y 
comisión o porcentaje. 

El monto de este reajuste pasará a cons­
tituir sueldo base en el primer caso. En el 
segundo lo incrementará". 

De los señores Ballesteros, Silva, La­
vandero, Barra y Musalem, para agregar 
el siguiente inciso: 

"El sueldo diario de los empleados par­
ticulares de bahía, que trabajen en forma 
eventual y discontinua, se determinará di­
vidiendo el sueldo vital del departamento 
respectivo por doce días-turnos. Para to­
dos los efectos legales, reglamentarios o de 
otra índole, determínase que son emplea­
dores o patrones de los empleados parti­
culares de bahía, los armadores, agentes 
de naves, embarcadores o empresarios ma­
rítimos, según el caso, que, por cuenta pro­
pia o ajena, contraten directamente en los 
distintos puertos del litoral los servicios 
de estos personales". 

Artículo 29 

De los señores Acevedo, Millas, Gu­
mucio, Dueñas, Lavandero, Valente, Min­
chel, Silva y Naranjo, para reemplazar­
lo l'or el siguiente: 

"Artículo 29-Los actuales jornales de 
los obreros de la industria, comercio y 
agricultura se reajustarán en un 23,5%. 
Este reajuste regirá a contar desde el 19 
de enero de 1961. 

Para los efectos de este artículo se en­
tenderá por jornal o salario toda remu­
neración que perciba el obrero que no sea 
la participación en las utilidades a que se 
refiere el artículo 405 del Código del Tra­
bajo, ni las gratificaciones que conceda 
el patrón. 
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Este reajuste no se aplicará a aquellas 
empresas o patrones que en yirtud de 
convenios especiales con. 'sus personales 
hayan aumentado las remuneraciones en 
un porcentaje igual o superior al señala­
do en este artículo. Si el 'porcentaje de 
aumento convenido es inferior al señala­
do en el inciso primero de este artículo, 
el reajuste regirá sólo por la diferencia 
y desde la fecha indicada en ese mismo in­
ciso" . 

De los señores Minchel, Millas, Va­
lente, Naranjo, Gumucio, Silva' y Due­
ñas, para reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 2Q-El salario mínimo de los 
obreros que trabajan como profesionales 
en la industria, el comercio y la agricul­
tura no podrá ser inferior a -EQ 0,40 por 
hora". 

De los señores Millas, Lavandero, 
Gumucio, Dueñas, Valente, Silva, N aran­
jo y Minchel, para reemplazarlo por el 
siguiente: 

"Artículo 2Q-El salario mínimo de los 
obreros de la industria y del comercio no 
podrá ser inferior a veinte centésimos' de 
escudos (EQ 0,20) por hora". 

De 10& señores Osorio, Silva Agui­
lera, Dueñas, Fierro, y Naranjo, para re­
emplazarlo por el siguiente: 

"Artíc'ulo 29_El salario mínimo para· 
los obreros del sector privado, con. exclu­
sión de 10i agrícolas, a partir del 1 Q de 
enero de 1961, será de noventa escudos 
(E9 90) mensuales. 

Sin perjuicio de lo establecido en e1 in­
ciso precedente, los salarios de estos obre­
ros vigentes al 31 de diciembre de 1960, 
serán aumentados en un 34,6%, a contar 
del 1 Q de enero de 1961". 

De los señores Musalem, Lavandero, 
Acevedo, Valente, Minchel, Naranjo, 
Dueñas, Silva, Gumucio y Osorio, para 
reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 2Q-EI salario mínimo esta­
blecido en el artículo 7Q de la ley N9 
14.501, será a partir del 1Q de enero de 
1961, de EQ 90 mensuales. 

Sin perj uicio de lo establecido en el in-

ciso precedente, los salarios de los obre­
ros del sector privado vigentes al 31 de 
diciep-lbre de 1960, serán aumentados en 
un 38,4 % a contar del 19 de enero de 
1961". 

De los señores Musalem, Lavandero, 
Acevedo, Valente, Minchel, Naranjo, Due­
ñas, Silva y Gumucio, para reemplazar su 
inciso primero por el siguiente: 

"El salario mínimo establecido en el 
artículo 79 de la ley NQ 14.501, será a par­
tir del 1 Q de julio de 1961, equivalente a 
EQ 0,25 por hora". 

De la señora Campusano y de los seño­
res Robles, Galleguillos Clett, Araya, Ace­
vedo, Montes, Teitelboim, Valente y Ro­
sales, para reemplazar, en el inciso pri­
m~ro la expresión "EQ 0,152, por hora" 
por "EQ 0,25, por hora". 

De los señores Naranjo, Dueñas, Silva 
y Fierro , para agregar, a continuación 
del inciso primero, los siguientes: 

"Fíjase en EQ 40 por cuadra, más las 
regalías el salario mínimo de los viñeros, 
a partir del mes de julio de 1961, estable­
ciéndose la obligatoriedad de efectuar im­
posiciones sobre el monto total de las re­
galías que 'perciben, cuya valorización de­
berá efectuar el Servicio de Seguro So­
cial. 

La omisión voluntaria o involuntaria 
de avaluación de las regalías- par parte 
del Servicio de Seguro Social o de las fir­
mas o patrones, será motivo de la aplica­
ción de una multa de beneficio del Servi­
cio de Segu/o Social e incrementará los 
fondos de las pensiones de viudez y or­
fandad. 

La multa mínima será de EQ 200 y la 
máxima de EQ 5.000 las que podrán apli­
carse a contar del tercer mes de promul­
gada la presente ley". 

De los señores Minchel, Millas, Aceve­
do, Dueñas, Lavandero, Osorio, Musalem, 
Gumucio, Valente, Silva y Naranjo, para 
agregar el siguiente inciso segundo, 
nuevo: 

"En las faenas de campamento el sa-



SESION 60~, EN MARTES 5 DE SEPTIEMBRE DE 1961 4131 

lario a que se refiere el inciso anterior 
será elevado en un 10070". 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar ,el siguiente inciso nuevo: 

"Los actuales jornales de los obreros 
de la industria, comercio y de la agricul­
tura se reajustarán en un 34,6 % a contar 
desde el 19 de enero de 1961". 

Artículo 39 

De los señores Osorio, Silva, Aguilera, 
Dueñas, Fierro y Naranjo, para reempta­
zarlo por el siguiente: 

"Articulo ....... -El salario mínimo agrí-
cola será a partir del 19 de enero de 1961, 
de cincuenta escudos (E9 50) mensuales. 

Las regalías de que disfruten a la pu­
bilcación de esta ley los obreros indivi­
dualizados en el artículo precedente, no 
podrán disminuirse ni podrán ser valori­
zadas en una suma superior al 25 % del 
salario mínimo indicado". 

De los señores Minchel, Valente, Musa­
lem, Galleguillos Clett, Lavandero, Due­
ñas, Acevedo, Ballesteros, Lorca, Gumu­
cio, Valente, Fuentealba, Silva Osorio y 
Millas, para reemplazarlo por el si­
guiente: 

"Artículo ....... -El salario de los obre-
ros agrícolas se reajustará en un 16,6% 
a contar del 19 de enero de 1961. 

De los señores Dueñas, Millas, Gumu­
cio, Lavandero, Valente, Silva, Naranjo 
y Minchel, para reemplazarlo por el si­
guiente: 

"Artículo ....... -A los obreros agríco-
las se les reajustarán sus salarios en el 
porcentaje .,pstablecido en el artículo 19, 
rigiendo para su determinación las mo­
dalidades establecidas en la legislación vi­
vigente para esa clase de obreros". 

De' los señores Dueñas, Musalem, La­
vandero, Acevedo, Gumucio, Millas, Va­
lente, Osorio, Silva, Naranjo y Minchel, 
para reemI?lazar el inciso primero por el 
siguiente : 

"El salario de los obreros agrícolas, se 

reajustará en un 34,6% a contar del lQ' 
de enero de 1961". 

De los señores Millas, Lavandero, Sí­
vori, Lorca, Ballesteros, Cancino, Gumu­
cio, Fuentealba, Valen te, "Naranjo, Min­
chel, Silva, Dueñas y' Osorio, para reem­
plazar el guarismo "16,6%" por "23,5%". 

De los señores Foncea y Minchel, para 
'suprimir el inciso segundo. 

De los señ0res Teitelboim, Araya, Va­
lente, Rosales, Robles y señora Campusa­
no, para agregar el siguiente inciso a 
continuación del inciso 'primero: 
"Ree~lázase el, incinso segundo del 

artículo 69 del DFL. N9 244, del año 
1953, por el siguiente: 

El obrero estará siempre facultado 
para optar por el pago total del salario 
en dinero efectivo o por el de parte de éste 
en regalías. En todo caso, una cuota no 
inferior al 75% del salario mínimo debe­
rá ser pagada en dinero efectivo". 

De los señores Minchel y Foncea, para 
agregar un inciso nuev;o: 

"Para que la vivienda que ocupe el 
obrero agrícola le sea considerada regalía 
en conformidad con el artículo 69 del 
DFL. N9 244, de 1953, será necesario que 
la Corporación de la Vivienda certifique 
que ella reúne los requisitos señalados en 
el artículo 76 del Código del Trabajo". 

Del señor Fontigo para agregar el si­
guiente inciso nuevo: 

"El porcentaje de aumento que corres­
vonda a las regalías, se computará en di­
nero y se agregará a la parte del salario 
que el campesino recibe en moneda co­
rriente". 

De los señores Osorio, Silva, Fierro, 
Dueñas, Aguilera y Naranjo, para reem­
plazarlo por el siguiente: 

Artículo ....... -Fijase a contar del 1Q' 
de enero de 1961, el salario mínimo de 
los empleados domésticos en cuarenta es­
cudos (E9 40) mensuales, debiendo per­
cibir estos trabajadores por 10 menos un 
75% de dicho salario mínimo en efectivo. 

Sin perjuicio de lo establecido en el ar-
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tículo precedente los salarios vigentes al 
31 de diciembre de 1960, serán aumenta­
dos en diez escudos mensuales a contar 
del 1 Q de enero de 1961. 

De los señore~ Dueñas, Lavandero, Mu­
salem, Millas, Gumucio, Osorio, Valente, 
Silva; Naranjo y Minchel, para reempla-
zarlo por el siguiente: . 

"Artículo ...... -Fíjase a partir del 1Q de 
enero de 1961, el salario mínimo de los 
empleados domésticos en EQ 40 mensua­
les, debiendo percibir estos trabajadores 
por lo menos un 7570 de dicho salario mÍ­
nimo en efectivo. 

Sin perjuicio de lo establecido en el in~ 
ciso precedente, los salarios de los emplea­
dos domésticos vigentes ~l 31 de diciem­
bre de 1960, serán aumentados en EQ 10 
mensuales a contar del 1 Q de enero de 
1961. 

De los señores Lavandero, Musalem, 
Dueñas, Millas, Valen te, Osorio, Gumu­
cio, Naranjo, Silva y Mincehl, para reem­
plazar en el inciso primero la cifra "EQ 3" 
por "EQ 5". 

De los señores Dueñas, Musalem, La­
vandero, Osorio, Millas, Valen te, Gumu­
cio, Silva, Naranjo y Minchel, para su­
primir la frase: "sin perj uicio de 10 dis-

. puesto en el artículo 16. 

Artículo 5Q 

De los señores Musalem, Osorio, Ace­
vedo, Lavandero, Millas, Gumucio, Fon­
cea, Silva, Minchel Naranjó, Valente, 
Dueñas, Galleguillos Clett, Acevedo y 
Foncea, para reemplazar la cita "1962" 
por "1961". 

Articulo 6Q 

De los señores Minchel, Dueñas, Musa­
lem, Valente, Galleguillos Glett, Lavan­
dero, Silva, Naranjo, Gumucio, Osorio, 
Acevedo, Foncea, Millas; señora Campu­
sano, Montes, Robles, Araya, Teitelboim 
y Rosales, para reemplazarlo por el si­
guiente: 

"Artículo 6Q-Establécese a contar del 
1Q de enero de 1962, un reajuste automá­
tico semestral para los empleados, obre­
ros y pensionados del sector privado, sin 
discriminación de ninguna especie, en el 
porcentaje en que hubiere variado el suel­
do vital del departamento de Santiago". 

De los señores Millas, Musalem, Gumu­
cio! Minchel, Valente, Osorio, Monroy, 
Lavandero, Silva y Dueñas, para suprimir 
la frase "no aprendices". 

Artículo 7Q 

De los señores Dueñas, Layandero, Mu­
salem, Millas, Valente, Acevedo, Osorio, 
Sívori, Minchel, Foncea, y Naranjo, para 
suprimir el inciso' segundo. 

De los señores Dueñas, Musalem, La­
vandero, Millas, Acevedo Gumucio, Oso­
rio, Valente, Silva, Foncea, Minchel y 
Naranjo, para reemplazar en el inciso se­
gundo la frase "la cantidad" por la si­
guiente: "el mismo porcentaje". 

Artículo 8Q 

De los señores Osorio, Silva, Aguilera, 
Dueñas, Fierro y Naranjo, para consul­
tar una nueva letra a continuación de la 
letra a), que dice como sigue: 

" ) En el inciso 'segundo reemplazar 
las palabras "incremento igual al que ex­
perimente" por las siguientes: "un au­
mento equivalente al porcentaje en que 
se incremente". 

De los señores Osorio, Silva, Aguilera, 
Dueñas, Fierro y Naranjo, para agregar 
el siguiente inciso final: 

"El sueldo diario de los empleados par­
ticuiares de Bahía, que trabajen en forma 
eventual y discontinua, se determinará 
dividiendo el sueldo vital del departamen­
to respectivo por doce días-turno". 

Artículo 9Q 

,De los señores Silva, Osorio, Dueñas, 
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Fierro, Aguilera y Naranjo, para supri­
mirlo. 

De los señores Valen te, Robles, Montes, 
Teitelboim, señora Compusano, Rosales, 
Acevedo, Araya y Galleguillos Clett, para 
reemplazar,lopor el sguiente: 

"Artículo 99-El sueldo vital que debe 
fijarse y los reajustes de sueldos que co­
rresponde efectuar a partir de Enero de 
1962, en conformidad a lo dispuesto en 
la ley N9 7.295". 

De los mismos señores Diputados, para 
reemplazar la frase: "el índice general 
de precios al consumidor en el departa­
mentO de Santiago" por "el Índice gene­
ral del alza del costo de la vida en el de­
partamento,respectiv<;>" . 

Del señor Atala, para reemplazar el in­
ciso primero por el siguiente: 

"El sueldo vital que debe fijarse y los 
reajustes de sueldos que corresponde 
efectuar a partir del 19 de enero de 1963, 
se determinarán de acuerdo con el por­
centaje de alza que haya experimentado 
el costo de la vida en los 12 meses calen­
darios anteriores al 19 de enero corres­
pondiente. Para establecer este porcenta­
je de alza se estará al sistema de encues­
tas y compras directas de acuerdo con el 
reglamento que para tal efecto dicte la 
Comisión' Central Mixta de Sueldos". 

De los señores Musalem, Millas, Due­
ñas, Valente, Acevedo, Osorio, Gumucio, 
Lavandero, Naranjo, Silva, Minchel y 
Foncea, para reemplazar en el inciso pri­
mero la expresión "1963" por "1962". 

Del señor Atala, para reeIl1I>lazar en el 
inciso segundo, la frase "durante el se­
gundo semestre del año 1961". 
por la siguiente: "durante el año 1961". 

Artículo 10. 

De los señores Musalem, Dueñas, Ace­
vedo, Gumucio, Lavandero, Osorio, Va­
lente, Naranjo, Silva y Minchel, para su­
primirlo. 

Artículo 11. 

De los señores Osorio, Silva, Dueñas, 
Fierro, Aguilera y Naranjo, para supri­
mirlo. 

Artículo 12. 

De los señores Aguilera, Dueñas, Fie­
rro, Lavandero, Musalem, Valente, Gumu­
cio, Silva, Naranjo, Minehel, Osorio, Fon­
cea y Millas, para suprimirlo. 

Artículo 14 

De los señores Muñoz y Rivas para con­
sultar el siguiente inciso segundo nuevo: 

"A contar desde la misma fecha, la Em­
presa Municipal de Desagües de Valparaí­
so y Viña del Mar, otorgará a sus emplea­
dos y obreros en actual servicio la misma 
bonificación establecida en el inciso an­
terior" . 

De los señores Osorio, Silva, Aguilera, 
Dueñas, Fierro y Naranjo para suprimir 
en el inciso segundo la parte final que di­
ce: "Que no tengan recursos suficientes". 

De los señores Morales Adriasola, Co­
rrea, Ramírez, Rioseco, Diez, Mercado, 
Guerra, Brücher, Cuadra, Ochagavía, Cvi­
tanic, Prado, Clavel, Sharpe, Silva y Mi­
randa, para suprimir el inciso penúltimo. 

Artículo 16 

De los señores Musalem, Lavandero, Mi­
llas, Gumucio, Osorio, Dueñas, Foncea, 
Silva, Naranjo, Minchel, Valente, Aceve­
do, Silva, Aguilera, Dueñas y Fierro para 
sprimirlo. , 

Del señor Atala, para suprimir 'la frase 
"o simplemente voluntaria". 

De los señores Musalem, Minchel, Va­
lente, Millas, Lavandero, Osorio, Silva, 
Dueñas, Foncea, Gumucio y Naranjo, pa­
ra intercalar en el inciso primero entre las 
frases "ley N9 14.501" y "se imputarán 
a los reajustes", la negación "no". 
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Artículo 17 Para reemplazar en el inciso primero la 

De los señores Musalem, Lavandero, Mi­
nas, Naranjo, Minchel, Gumucio, Valen­
te, Dueñas, Silva, Lorca y Cancino, para 
suprimirlo. 

Artículo 19 

El señor Aspée para reemplazarlo por el 
siglliente : 

"Artículo 19.-Las pensiones de jubila­
ción y montepío de los personales de la 
Defensa Nacional, Carabineros de Chile y 
del sector público y privado, se reajusta­
rán a partir del 1 Q de julio de 1961 en 
el 16,6%, aumento que quedará como xe­
mun~ración base para todos los efectos le­
gales, a contar desde el 1 Q de enero de 
1962". 

Los señores Robles, Valente, Montes, 
Teitelboim, Galleguillos ,Clett,. Araya, 
Acevedo, Rosales y señora Campusano: 

Para reemplazar el inciso primero por 
el siguiente: 

"Reajústanse a partir del 1 Q de julio de 
1961 las pensiones de jubilación, retiro y 
accidentes del trabajo en la misma propor­
ción que fueren reajustadas las rentas de 
sus similares en servicio". 

La señora Campusano y los señores Ro­
sales y Teitelboim: 

Para reemplazar el inciso primero por 
el siguiente: 

"Reaj ústense, a partir del 1 Q de julio 
de 1961, las pensiones de jubilación, re­
tiro y accidentes del trabajo, en la mis­
ma proporción en que fueren reajustadas 
las rentas de sus similares en servicio, y 
1as de montepío en la proporción que les 
corresponda" . 

Los señores Guerra y Lehuedé: 
Para reemplazar el inciso primero por 

el siguiente: 
"Reaj ústanse, a partir del 1 Q de julio 

de 1961, las pensiones de jubilación, reti­
ro, accidentes del trabajo y las de mon­
tepío en la suma de EQ 4 mensuales". 

Los señores Guerra y Muga: 

frase "lQ de julio" por la siguiente: "lQ 

de enero". 
Los señores De la Presa, Turna y Ara­

vena: 
Para reemplazar en el inciso primero la 

expresión "EQ 4" por "EQ 11". 
Los señores Morales Adriasola, Correa, 

Ramírez, Rioseco, Diez, Mercado, Gue­
rra, Brücher, Cuadra,· Ochagavía, Cvita­
nic, Prado, Clavel y Sharpe: 

Para reemplazar en el inciso primero el 
guarismo "EQ 4" por "EQ 8" . 

Los señores Morales Adriasola, Correa, 
Ramírez, Rioseco, Diez, Mercado, Guerra, 
Brücher, Cuadra, Ochagavía, Cvitanic, 
Prado, Clavel y Sharpe: 

Para agregar la siguiente frase al fi­
nal del inciso primero: 

"No gozarán de este aumento laspen­
siones de jubilación y retiro que tienen 
derecho a ser reajustadas de acuerdo con 
el sueldo de .sus similares en servicio ac­
tivo" . 

Los señores Fuentealba y Ballesteros: 
Para agregar en el inciso segundo entre 

las expresiones "será pagado" y "por la 
respectiva institución" la palabra "direc­
tamente" . 

Los señores Fuentealba y Ba.Vesteros: 
Para agregar en el inciso segundo des­

pués de la frase: "según corresponda", se­
guida de una coma, las expresiones "sin 
necesidad de requerimiento de la parte 
interesada" . 

Los señores Musalem, Lavandero, Due­
ñas, Osorio, Millas, Minchel, Cancino, Gu­
mucio, Loréa, Silva y Valen te: 

Para suprimir en el inciso segundo la 
frase que dice: "En caso de pensiones 
otorgadas mediante 'concurrencia de va­
rias instituciones, se estará a lo dispuesto 
en el texto refundido de la ley NQ 10.986". 

Los señores Guerra y Muga : 
Para agregar el siguiente inciso nuevo~ 
"Las pensiones de jubilación, retiro y 

accidentes del trabajo que se paguen en 
la provincia de Tarapacá, con anteriori­
dad al 1 Q de julio de 1961, se bonificarán 
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,con un aumento del ciento por ciento del 
concedido en el inciso primero" .. 

Los señores Millas, Gumucio, Valente, 
Lavandero, Musalem, Cancino,· Osorio, 
Lorca, Silva, Dueñas, Minchel y Gallegui­
Bos Clett: 

Para agregar el siguiente inciso nuevo: 
"Las pensiones de jubilación y las de 

montepíos dependientes de las institucio­
nes de previ,sión del sector privado se rea­
justarán en un 34,6% a contar del 1Q de 
enero de 1961". 

Los señores Musalem, Lavandero, Gu­
mucio, Millas, Osorio; Canci!lo, Lorca, Va­
lente, Silva, Dueñas y Minchel : 

Para agregar el siguiente inciso nuevo 
final: 

"El sueldo diario de los empleados par­
ticulares de bahía, que trabajen en forma 
eventual y discontinua, se determinará di­
vdiendo el sueldo vital del departamento 
respectivo por doce días-turno". 

Artículo 20 

De los señores Osorio, Silva, Aguilera, 
Dueñas, Fierro y Naranjo, para reempla­
zar el guarismo "26" por "2/3 del sueldo 
vital vigente en el departamento de San­
tiago. 

Artícu,lo 21 

" 
Del señor Rivas, para reemplazarlo por 

el siguiente: 
"Artículo 21.- Créase en cada Institu­

to de Previsión un fondo de asignación es­
colar para sus imponentes el que será ad­
ministrado por el respectivo Consejo y 
que se formará con los siguientes aportes: 

a) 2,5% de todos los sueldos y salarios 
imponibles que efectúen los patrones en el 
respectivo instituto de previsión, con car­
go a los fondos de asignación, familiar de 
cada Caja; 

b) 2,5 ro de los sueldos y salarios de to­
. dos los empleados y 'obreros que estén 

afectos al respectivo régimen convencio­
nal u otros sistemas particulares de asig­
nación familiar, el que será de cargo de 
sus patrones o empleadores; y 

c) 2,.5% de los sueldos y salarios que 
paguen los organismos 'del Estado e ins­
tituciones no comprendidas en las letras 
anteriores y que se depositarán en los res­
peCtivos institutos de previsión a los cua­
les estén afectos los empleados públicos o 
de otro orden". . 

De los señores Robles, Valen te, Galle­
guillos Clett, Montes, Araya, Teitelboim, 
Acevedo, Rosales. y señora Campusano, pa­
ra reemplazarlo por el siguiente: 

"Auméntase la asignación familiar del 
sector obrero en dos escudos por carga fa­
miliar reconocida" . 

De los señores Minchel, Silva, Millas, 
Valente, Musalem, Sívori, Gumucio, Lor­
ca, Osorio, Fuentealba y Dueñas, para 
reemplazarlo por el siguiente: 

"Con cargo al aumento de los fondos de 
asignación familoiar que se derivará de las 
disposiciones de la presente ley, se eleva 
el monto de la asignación familiar de. 
obreros y empleados del sector privado en 
el mismo porcentaje en que aumentarán 
los salarios y sueldos de acuerdo con los 
artículos 1 Q Y 2Q". 

Del señor Eguiguren, para reemplazar 
el inciso primero y las letras a), b) y c) 
por lo siguiente: 

"Créase en cada unna de las institucio­
nes de Previsión un Fondo de Asignación 
Escolar que la institución respectiva ad­
ministrará independientemente. 

Las instituciones mencionadas forma­
rán sus correspondientes Fondos de Asig­
nación Escolar con un aporte del 2,5% de 
todos los sueldos o salarios imponibles, que 
se cargará al respectivo fondo de asigna­
ción familiar". 

De los señores Osorio, Silva, Aguile­
ra, Dueñas, Fierro y Naranjo para supri­
mir la letra a) . 

De los señores Atala, Muñoz y Sáez pa­
ra suprimir en el inciso primero la frase: 
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"que será administrado separadamente 
por el Servicio de Seguro Social". 

De los señores Atala, Muñoz y Sáez, 
para reemplazar en la letra a) la frase: 
"traspasarán al Servicio de Seguro So­
cial con cargo a" por la siguiente: "reci­
ban para". 

Del señor Rivas para reemplazar el in­
ciso segundo por el siguiente: 

~'Cada instituto de previsión pagará la 
asignación escolar a través de sus ofici­
nas y en la forma que determinen sus re­
glamentos" . 

De los señores Musalem, Osorio, Aceve­
do, Lavandero, Millas, Gumucio, Cancino, 
Lorca, Dueñas, Minchel, Valente y Silva, 
para agregar el siguiente inciso: 

"El monto de la asignación escolar apro­
bada en la presente ley regirá desde su 
promulgación" . 

De los señore.s Guerra y Lehuedé para 
reemplaza el inciso final por el siguiente: 

Esta asignación se pagará por cada es­
tudiante de la ens.eñanza regular primaria, 
secundaI1ia del primer ciclo o de escuelas o 
institutos de la enseñanza profesional y 
técnica. 

De lo~ mismos señores Diputados para 
agregar el siguiente inciso final: 

El Presidente de la República deberá 
dictar dentro del plazo de 60 días de la 
fecha de la publlicación de la presente ley 
el Reglamento acerca de la modalidad de 
pago de la asignación e.scolar. 

Artículo 22 

Del señor Rivas para sustituir el inciso 
primero por el siguiente: 

"El Consejo de cada Caja de Previsión 
fijará anualmente el monto mensual que 
se pagará por cada estudiante sobre la 
base del cálculo estimativo del total de los 
ingresos que deberá distribuir entre el to­
tal de sus beneficiarios". 

Artículo 23 

De los señores Atala, Muñoz y Sáinz pa-

ra suprimir en el inciso primero la fra~: 
"que debe'rá distcibuir entre el total de 
beneficiarios" . 

Del señor Rivas para sustituirlo por el 
siguiente: 

"La aplicación, fiscalización y adminis­
tración de este beneficio se hará por el 
respectivo Consejo de cada Caja de Pre­
visión, de conformidad con el Reglamen­
to que se dicte al efecto". 

Artículo 26 

De los señores Atala, Muñoz y Sáinz pa­
ra reemplazarlo por el siguiente: 

"A rtículo . .. -El pago de imposiciones 
a que se refiere el artículo 21 de la pre­
sente ley se efectuará a partir del mes de 
enero de 1962". 

Artículo 27 

Del señor Lavandero, para agregar al 
final de la letra a), después del punto se­
guido, lo siguiente: "este recargo no se 
aplicará a las rentas inferiores a dos suel­
dos vitales del departamento de Santia­
go". 

Del señor Klein, para agregar a la le­
tra a) el siguiente inciso: 

"El recargo de la tercera cuota de los 
impuestos a la renta de las categorías 3lit 
y 6lit no afectará a las provinéias damnifi~ 
cadas por los sismos de mayo' de 19:60". 

De los señores Silva, Osorio, Cuadra; 
Dueñas, Fierro, Aguilera y Naranjo, pa­
ra agregar al fánal de la letra a) lo si­
guiente : "no regirá este recargo para 
aquellos contribuyentes de la industria y 
del comercio, cuyos capitales en giro, al 
31 . de diciembre de 1960, sea igual o in­
ferior a cinco mil escudos (EQ 5.000) ". 

Del señor Momberg, para agregar en la 
letra b) del inciso segundo, después de la 
palabra "Valdivia" "y Cautín". 

De los señores Minchel y Foncea, para 
agregar al final de la letra b) lo siguiente: 
"tampoco se aplicará este recargo a los 
predios o casas ocupados por sus propieta-
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rios que tengan un avalúo f,iscal inferior 
a E? 2.000" . 

De los señores Silva, Osario, Cuadra, 
Dueñas, Fierro, Aguilera, y Naranjo, pa­
ra agregar al final de la letra b) lo si­
guiente: "Este recargo regirá sólo para 
aquellos bienes raíces, cuyo avalúo fiscal 
exceda de E? 5.000. (Cinco mil escudos)." 

De los señores Musalem, Lavandero, Mi­
llas, Gumuoio, Cancino, Osario, Valente, 
Lorca, Silva, Dueñas y Minchel, para 
agregar a la letra b), después del punto 
aparte, lo siguiente: "Este recargo regi­
rá sólo para aquellos bienes raíces cuyo 
avalúo fiscal sobrepase a E? 10.000". 

De los señores Flores, Acuña, Fuentes, 
Bucher, Sáez, Stark, Cerda, Momberg, 
Urrutia, Prieto, Bunster, Prado, Klein, 
González Utreras, Basso y señora Enrí­
quez, para agregar en la letra b), como 
inciso segundo, lo siguiente: "Se excluyen 
de este recargo las propiedades adquiri­
das por intermedio de las Cajas de Previ­
sión, cuando el propietario sea dueño de 
un solo bien raíz y que se encuentren t;tbi­
cadas en la zona devastada a que hace re­
ferencia el artículo 1? de la ley N? 14.171". 

Del señor Bucher, para agregar en el 
inciso segundo, letra b), a continuación de 
la palabra "Valdiv1ia", la expresión "y 
Llanquihue" . 

Del señor Klein, para agregar en el in­
ciso segundo de la letra b), después del 
guarismo "1960" la frase "ni a los predios 
de la provincia de Llanquihue inutiliza­
dos por la erupoión del volcán Calbuco de 
1961". 

Del señor Lavandero, para sustituir el 
punto por una coma después de la frase: 
"los sismos de mayo de 1960", en el in­
ciso segundo de la letra b),. y agregar á 
continuación la frase: "no se aplicará esta 
disposición a las propiedades de avalúo 
igualo inferior a E? 2.500" . 

De los señores Papic y Altamirano, pa­
ra agregar a la letra b) el siguiente in­
ciso: "Los recargos a que ,se refieren lils 
letras a) y c) 15, no regirán para la pro­
vincia de Valdivia". 

Letra d) 

De los señores Valente, Robles, Galle­
guillos Clett, Holzapfel, Cvitanic, Clavel, 
Muñoz, Ohecura, Morales don Joaquín, 
Osario, Silva, Aguilera, Dueñas, Fierro y 
Naranjo, para suprimir esta letra. 

Del señor Magalhaes, para reemplazar 
el punto aparte al final del inciso pri­
mero después de la palabra "aduanas" por 
una coma y agregar la siguiente frase: 
"con excepción del departamento de Cha­
ñaral". 

De los señores Guerra, Brücher y Muga 
para agregar los siguientes incisos: 

"En ningún caso esta autorización po­
drá comprender artículos alimenticios". 

"Sustitúyese en el artículo 23 de la ley 
N? 13.039, de 15 de octubre de 1958, el 
guarismo "doscientos" por "novecientos 
cincuenta" . 

De los señores Morales Adriasola, Gue­
rra, Ramírez, Ochagavía, Prado, Correa, 
Diez, Mercado, Riosecó, Cuadra, Sharpe, 
Clavel, Brücher y Cvitanic, para agregar 
el siguiente inciso final de la letra d) : 

"Las disposiciones de los incisos ante­
riores en, ningún caso podrán aplicarse a 
las internaciones que se efectúen en las 
zonas a que se refieren las leyes 12.008, 
12.858, 12.937 y 13.039". 

De los señores Lavandero, Musalem, Mi­
,Ilas, Minchel, Cancino, Silva, Dueñas, Va­
'lente, Larca, Gumucio y Osario para agre­
gar el siguiente inciso tercero nuevo: 

"Las disposiciones anteriores no regi­
rán para las zonas de e~cepción señaladas 
en las leyes 12.008, de 23 de febrero de 
1956; 12.858, de 3 de febrero de 1958; 
12.937, de 20 de agosto de 1958; y 13.039, 
de 15 de octubre de 1958". 

De los señores Clavel y Magalhaes para 
agregar el siguiente inciso final nuevo: 

"En ningún caso lo dispuesto en el' ar­
tículo 27 afectará a las leyes N?s. 12.858 y 
12.937" . 

De los señores Silva, Osario, Cuadra, 
Dueñas, Fierro, Aguilera y Naranjo para 
agregar al final el siguiente inciso nuevo: 
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"Las disposiciones anteriores en ningún 
caso afectarán lo establecido en la ley NQ 
12.858 de 3 de febrero de 1958". 

De los señores Miranda y Silva para 
agregar después del inciso segundo, lo si­
guiente: 

"En ningún caso lo dispuesto en este 
artículo afectará lo establecido en la ley 
NQ 12.858, de 3 de febr~ro de 1958". 

De los señores Cancino, Lorca, Musa­
lem, Lavandero, Millas, Gumucio, Osorio, 
Dueñas, Foncea, Silva, Naranjo, Minchel, 
Valente y Acevedo para agregar el si­
guiente inciso final nuevo: 

"Declárase que lo dispuesto en la letra 
d) del artículo 27 de este proyecto no 
afectará a las mercaderías señaladas en el 
inciso tercero del artículo 26 de la ley NQ 
13.039" . 

De lbs señores Guerra y Muga para 
agregar el siguiente inciso nuevo: 

"Estos gravámenes derechos e impues­
tos aduaneros no regirán para el departa­
mento de Arica". 

Del señor Yrarrázaval para agregar el 
siguiente inciso nuevo: 

"Las disposioiones de los tres incisos an­
teriores no serán aplicables a la provincia 
de Aisén". 

De los señores Dueñas, Millas, Aceve­
do, Osorio, Minchel, Lavandero, Musalem, 
Valente, Gumucio, Naranjo y Silva para 
agregar el siguiente inciso final nuevo: 

"No se aplicará lo dispuesto en la le­
tra c) del artículo 27 a la industria sali­
trera de la provincia de Tarapacá" 

De los señores Prado y Ochagavía para 
agregar el siguiente inciso final: 

"Estos derechos o illlVuestos aduaneros 
no serán aplicados a las mercaderías que 
se importen en la provincia de Chiloé" . 

A rtícv10s nuevos 

De los señores Diputados que se indican, 
para consultar los siguientes: 

Los señores Osorio, Lavandero, Silva, 
Lorca, Minchel, Dueñas, Valente, Sívori, 
Gumucio y Millas: 

"ArM,culo .. . -A contar del 1Q de ene­
ro de 1961, otórgase un reajuste de un 
23,5% sobre los sueldos imponibles de los 
empleados particulares, con excepción de 
las comisiones. 

A contar desde la vigencia de 1a pre­
sente ley la parte de remuneración pagada ' 
como ~omisión será reajustada en igual 
porcentaje. 

No tendrán derecho a invocar el rea­
juste que otorga la presente ley aquellos 
empleados que obtengan más de seis suel­
dos vitales mensp.ales". 

Los señores Osorio, Silva, Aguilera, 
Dueñas, Fierro y Naranjo: 

"Artículo ... -Los empleados y obre­
ros del sector privado que trabajen en 
Empresas Mineras y Salitreras percibi­
rán las remuneraciones establecidas en la 
presente ley, aumentadas en un 25%". 

Los señores Cancino, Minchel, Millas, 
Silva, Acevedo, Dueñas, Osorio, Gumucio, 
Naranjo, Musalem, Valente, Jerez, Lorca 
y Lavandero: 

"A1'Uculo ... -El salario mínimo que. 
establece la presente ley será de cumpli­
miento obligatorio para el sector patro­
nal. 

El incumplimiento de esta obUgación 
será penado con 61 días de prisión incon­
mutable y afectará al jefe o jefes res­
ponsables de la industria, de la obra o de 
la actividad correspondiente". 

Los señores Minchel, Musalem, Lavan­
dero, Dueñas, Osorio, Gumucio, Lorca, 
Silva, Millas, Valente y Cancino: 

"Artículo ... -Los obreros y emplea­
dos que trabajen en faenas subterráneas, 
mineras, salitreras o industrias de tra­
bajo pesado, percibirán las remuneracio­
nes establecidas en la presente ley aumen­
tadas en un 25%" . 

Los señores Araya, Acevedo, Teitel­
boim, Rosales y señora Campusano: 

"Artículo ... -Las Comisiones Mixtas 
de Sueldos deberán practicar un reajuste 
del tarifado vigente en los Establecimien­
tos de Peluquerías y Salones de Belleza, 
con el objeto de que el personal afecto al 
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reglmen de previsión establecido en la 
ley N9 9.613, pueda gozar de los benefi­
cios de la presente ley" . 

Los señores Minchel, Lavandero, Due­
ñas, Millas, Musalem, Valente, Sívori, Gu­
mucio, Silva, Osorio, Acevedo y Naranjo: 

"Artículo ... -Las Comisiones M,ixtas 
de Sueldos deberán practicar un reajuste 
del tarifado vigente en los establecimien­
tos de peluquería y belleza con el objeto 
de que, el personal afecto al régimen de 
previsión establecido en la ley N9 9.613, 
pueda gozar de los. beneficios de la pre­
sente ley." 

Los señores Minchel, Lavandero, Due­
ñas, Millas, Musalem, Valente, Sívori Gu­
mucio, Silva, O.sorio, Acevedo y Naranjo: 

"Artículo ... - Las Comisiones Mixtas 
de Sueldos deberán practicar un reajuste 
del tarifado vigente en los establecimien­
tos de peluquería y belleza con el objeto 
de que, el personal afecto al régimen de 
previsión establecido en la ley NI! 9.613, 
pueda gozar del reajuste que acuerda la 
presente ley. El aumento así concedido be­
neficiará al personal desde el día 19 del 
mes siguiente en que quede ejecutoriada la 
resolución de' las Comisiones Mixtas de 
Sueldos" . 

Los señores Minchel, Millas, Dueñas, 
Gumucio, Lavandero, Valente, Silva, Oso­
rio y Lorca: 

"Artículo . .. Los empleados domésticos 
y los mozos de hoteles, bares, restauran~ 
tes, centros de esparcimientos y ramos si­
milares, quedan incluidos en las disposi­
ciones de la presente ley". 

Los señores Foncea, Lavandero y De la 
Presa: 

"Artículo . .. -La Tesorería General de 
la República pagará los sueldos de los 
funcionarios de la 1dministración Públi­
ca sólo con el descuento correspondiente 
a los impuestos a que estén afectos. 

Los habilitados de las diversas reparti­
ciones de la' Administración Civil del Es­
tado remitirán a la Caja Nacional de Em­
pleado~ Públicos y Periodistas, los recur-

sos provenientes de los descuentos efectua­
dos en conformidad con el DFL. N9 1.340 
bis, de 6 de agosto de 1930. 

Estos fondos serán remitidos a dicha 
Caja por letra bancaria que el habilitado 
deberá tomar al recibir de la Tesorería el 
cheque correspondiente al pago de los suel­
dos. 

El habilitado que no diere oportuno 
cumplimiento a esta obligación incurrirá, 
sin perjuicio de las sanciones penales, en 
la inmediata pérdida del empleo". 

Los señores Musalem, Minchel, Lavan­
dero, Osorio, Gumucio, Lorca, Valente, 
Dueñas, Silva, Millas y Cancino: 

"Artículo .... - El reajuste de la pre­
sente ley se aplicará a los obreros que con 
anterioridad a su promulgación hayan te­
nido reajustes inferiores por convenios di­
rectos con sus patrones o por fallos arbi­
trales a contar desde la presentación de 
los pliegos de peticiones por mayor de­
manda de salarios o sueldos". 

Los señores Valenzuela, Reyes, Gumu­
cio, Fuentealba, Musalem, Muga, Suárez y 
Cancino: 

"Artículo ... -Las disposiciones de la 
presente ley regirán para los empleados y 
obreros reposantes acogidos a la ley de 
Medicina Preventiva, en todos sus efectos, 
correspondiéndoles a las respectivas insti­
tuciones de previsión el pago de estas 
obligaciones" . 

Los señores Minchel, Millas, Lavandero, 
Gumucio, Osorio, Dueñas, Lorca, Silva, 
Valente y Fuentealba: 

"Artívulo ... -En los minerales cuya 
explotación trabajan pirquineros, tanto a 
las compañías, como a los contratistas de 
ellas, deberán reajustar los contratos de 
sus pirquineros en la misma proporción 
que se ha establecido para los obreros de 
las demás industrias del país. Asímismo, 
el pirquinero deberá gozar de un salario 
base no inferior al establecido en esta 
ley. 

En el mes de enero de cada año, el 
Consejo de la Caja de Previsión de Em-
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pleados Particulares fijará el monto de 

dicho subsidio para que rija durante el 

año calendario respectivo. 
Establécese a contar desde la vigencia 

de la presente ley, una imposición del 

1 % sobre los sueldos imponibles, de car­

go de los respectivos empleadores, que 

irá a incrementar el fondo de auxilio de 

cesantía" .. 
Los señores Meza, Sívori y Argandoña 

"Artículo ... - El gravamen, como 

igualmente, los derechos e impuestos 

aduaneros contemplados en la letra d) 

del artículo 27, de esta ley, no regirán en 

aquellas zonas donde existen regímenes 

especiales en virtud de las ley~s N°s 

12.008, 13.039, 12.858 y 12.937". .. 

Los mismos señores Diputados: 

"Artícuw ... ~No, regirán los gravá­

menes contemplados en la letra b) del ar­

tículo 27 en aqúellas zonas donde existen 

regímenes especiales de zona franca ali­

mentida y zona franca industrial en vir­

tud de las leyes 12.858 y 12.937". 

El señor RlVas: 
"Artículo ... -Exclúyese del pago de 

los derechos, impuestos y gravámenes que 

se contemplan en los artículos 26 y 27 a 

los implementos deportivos que vengan 

consignados a la Dirección de Deportes 

del Estado, dependiente del Ministerio de 

Defensa Nacional, y destinados al fomen­

to y desarrollo de la cultura física en el 

paísl'. 
El señor Lavandero: 
"Artículo . .. -La aplicación de la pre­

sente ley no podrá significar en forma al­

guna la alteración del régimen tributario 

y aduanero que a la fecha regla la impor­

tación de los siguientes artículos depor­

tivos: 
Anzuelos y arpones para la pesca, sus 

partes y repuestos incluidos fulminantes 

de tiempo. 
Acuáticos: botes y remos· olímpicos; 

equipos y accesorios de buceo (hombres­

ranas); repuestos para botes y remos 

olímpicos y equipos accesorios de buceo 

(hombres-ranas). , 

Atletismo: discos, garrochas, jabalinas 

y martillos. 
Repuestos para discos, garrochas, jaba-

linas y martillos. 
Badminton; raquetas y accesorios. 

Baseball: bates, protectores y pelotas. 

Billar; ¡bolas" tacos, gomas laterales y 

paños para mesas. 
Bochas: bochas y bochines. 
,Cricket: pelotas, bates y protectores. 

Esgrima; protectores, espada, floretes 

y sables y sus repuestos. 
Esquí y andinismo: bastones, clavos, 

grampa s y mosquetones para calzado, es­

quíes, fijaciones para esquíes y picotas. 

Repuestos para los mismos. 
Frontón: paletas y pelotas de goma. 

Golf: palos y pelotas. Repuestqs para 

palos. 
Hockey: defensa de ,arqueros, chuecas, 

patines, pelotas y patines para hielo y re­

puestos para los mismos. 
Palitroques: bolas de cualquier mate­

rial, excepto madera. 
Pesca: anzuelos, argollas, cañas, carre-

tes, lienzas, moscas. 
Polo: chuecas y pelotas. 
Rugby: pelotas. 
Tenis: marcos y cuerdas para raque­

tas, pelotas y raquetas. 
Tenis de mesa: pelotas". 

Los señores Osorio, Silva, Aguilera, 

Fierro, N aranj o y Dueñas: 
"Artícu~o ... -Derógaseel artículo 40 

de la ley N9 7.295, de 22 de octubre de 

1942,que fijó el "texto refundido de las 

leyes6.02Ü' y 7.064, y el de la ley NQ 

7.280". 
Los señores Sc:haulsohn, Gumucio, Co­

rrea, Rosales, Pareto, Aravena y Ramí­

rez: 
"Artículo ... -Se declara que la pres­

tación establecida en él artículo ,59 del De­

creto Supremo N9 980, publicado el 20 de 

diciembre de 1958, que denominan va­

caciones, no ha estado ni está afecta al 

pago de imposiciones previsionales de 

ninguna especie". 
El señor Lavandero : 
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"Artículo ... -'Las remuneraciones de 
cualquier clase de que disfruten los Minis­
tros de Estado, ya sea por su desempeño 
en los cargos de tales, o como Consejeros, 
Directores o en cualquier otro carácter 
en ovganismos del Estado o en que ten­
ga aportes, como asimismo, en organis­
mos privados de cualquier índole en que 
el Estado tenga representación, se repu­
tarán sueldos". 

Los señores Gumucio, Jerez, Valenzue­
la, MU1ga, Sívori, Musalem, Papic, Sáez, 
Foncea, Lorca, Fuentes, Sharpe y As­
pée: 

"Artículo ... -Declárase que los Jefes 
de Departamentos y los funcionarios de 
igual grado y categoría, de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, jubilados 
y lo.~ que jubilen en el futuro, tienen de­
rec,ho a los beneficio.s del artículo 64 de 
la ley 10.343 en su calidad de ex Jefes de 
Servicios de una institución fiscal de ad­
ministraciónautónoma. 

Esta declaración rige a contar de la 
fecha de la presente ley, sin perjuicio de 
los derechos que puedan emanar de las le­
yes en actual vigencia". 

Los señores Teitelboim, Ro.sales y se­
ñora Gampusano: 

"Artículo ... -Agrégase el siguiente 
inciso al artículo 14 de la ley 14,4153: 

"El personal de las, Plantas Adminis­
trativas y de Servicios Menores del Mi­
nisterio de Educación Pública con más 
de 15 años de servicios en la Administra-, 
ción, perjudicado co.n la aplicación del ar­
tículo 27 del DFL. NQ 338, de 1960, po­
drá jubilar con la última renta imponi­
ble" . 

Los señores Atala, Muño.z y Sáinz: 
"Artículo ... -'Las asignaciones y bo­

nificacio.nes por concepto de "casa", "es­
tudios" y "vacaciones", establecidas ac­
tualmente en favor de empleados y obre­
ros y las que por estos mismos conceptos 
pudier'en establecerse en el futuro, no es­
tarán afectas a descuentos, tritmtos ni im­
posiciones de ninguna especie". 

Los sleñores Millas, Cancino, Jerez, 

Dueñas, Acevedo., Oso.rio, Gumucio, Mu­
salem, Lorca, Silva, Lavandero, Valente, 
Naranjo y Minchel: 

"Artículo ., .-Reemplázase el inciso 
segundo. del artículo 69 del DFL. NQ 244, 
de 19'53, por el siguiente: 

"El obrero estará siempre facultado 
para optar por el pago total del salario 
en dinero efectivo o por el de parte de 
éste, en regalías. lEn todo caso, una cuo­
ta no inferior al 75 % del salario míni­
mo deberá ser pagado en dinero efectivo". 

Los señores Minclhel, Millas, Silva Ulloa, 
Dueñas, Valente, Lorca, Fuentealba, Gu­
mucio, Osorio y Naranjo: 

"A rtíc-ulo ... -Las infracciones a las 
disposiciones de la presente ley serán 
sancionadas con multas equivalentes a 
cuarenta y cinco días de salario mínimo, 
cuyo monto será entregado a la Institu­
ción de Previsión que corresponda para 
incrementar los recursos con que se. fi­
nancia el Fondo de Asignación Familiar. 

Las multas serán aplicadas administra­
tivamente por el respectivo Inspector del 
Tralbaj o y de ellas podrá reclamarse pre­
vio depósito de su monto total ante el 
Tribunal de Trabajo competente, dentro 
de los cinco días siguientes a la feoha de 
la notificación de la respectiva resolu­
ción que la aplica. Del fallo del Juez po­
drá deducirse apelación ante la Corte de 
Alzada. La resolución del Inspector res­
pectivo se considerará ejecutoriada, ven­
cido que sea el plazo de cinco días seña­
lado y tendrá mérito ejecutivo para to­
dos los efectos legales". 

La señora Campusano y los señores 
Teitelboim, Araya, Valente, Robles, Ro­
sales, Minc:hel, Millas, Dueñas, Lavande­
ro, Gumucio., Lo.rca, Osorio, Silva UIloa, 
Aguilera, Fierro y Naranjo: 

"Artículo ... -Establécese una boni­
ficación extraordinaria de Fiestas Pa­
trias y Año Nuevo, para los obreros y 
empleados del sector privado, de EQ 40.­
(cuarenta escudos), que será pagada en 
dos parcialidades deEQ 20.- (veinte es­
cudos) cada una directamente por los pa-
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trones o empleadores, el 16 de septiem- nos huérfanos o hermanos menores de 

bre y el 23 de diciembre de cada año. Es- edad que vivan a sus expensas". 

ta bonificación no afectará a otras gra- Los señores Eguiguren y Rivera: 

tificaciones, ,bonificaciones, subsidios o "Artículo . .. -Las pensiones de juibi-
\ 

aguinaldos legales, eonvencionales o vo- lación y montepío concedidas en virtud 

luntarios, no se considerará sueldo ni sa- de las leyes NQs683'6, de 26 de febrero de 

lario para ningún efecto legal, y no esta- 1941, 9576, de 14 de marzo de 1950 y 

rá suj eta a imposiciones ni tributos de sus modificaciones posteriores, continua­

ninguna especie". rán rigiéndose en cuanto a sus reajustes, 

Los señores Teitelboim, Araya, Valen- . exclusivamente por dichas leyes. 

tE" Robles, Rosales y la señora Campusa- " Elimínase en el inciso penúltimo del ar­

no: tículo 4Q de la ley NQ 6836, en la redac-

"Artículo ... -El salario mínimo de ción dada por la letra b) del arlíeulo 1Q 

los obreros que traibajencomo protesio- de la ley NQ 9576, la frase ¡final que si­

nales en la industria; el comercio y la gue a las pal3Jbras "las pensiones de ju­

agricultura no podrá ser inferior a bilación y montepío", reemplazándose la 

EQ 0,40 (cuarenta centésimos de escudo) coma que s1gue a ellas por un punto". 

por hora". Los señores Acevedo, Millas, Silva, La-

Los señores Minchel, Musalem, Due- vandero, Dueñas, Fuentea~ba,Lorca, Min­

ñas, Lavandero, Gumucio, O.'!orio, Millas, chel, Naranjo, Gumllcio y Valente: 

Cancino, Valente, Silva UUoa y Lorea: "A rtículo ... ~Las pensiones, monte-

"Artículo " .---,Substitúyese en el inci- píos, pensiones de invalidez, vejez y or­

so segundo del artículo 69 del DFL. 244, fandad que se pagan por la Sección Tl'i-' 

de 1953, el 'guarismo "25%", por "75<70".". pulantes y Obreros Marítimos afectos a la 

Los señores Minchel, Millas, Dueñas, ley NQ 10662, de la Caja de la: Marilla 

Lavandero, Gumucio, Valente, Lorca, Sil- Mercante Nacional, tendrán un aumento 

va Ulloa y .osorio: . de un 23,5 % a contar del 19 de finero de 

"Artículo ... -A partir de la vigencia 1961". 

de la presente ley, las Instituciones de Los mismos señores Diputados: 

Previsión que efectúan descuentos sobre "A1"tículo . .. -EI subsidio de cesantía 

las asignaciones familiares que pagan a est3Jblecido en la ley 7295, de 30 de sep­

sus imponentes, las cancelarán sin efec- tiembre de 1942, no podrá s,er inferior al 

tuar descuento alguno". 75% del su'eldo total imponible que go-

Los señores Jerez, Musalem, Dueñas, zaba el causante". 

Osorio, Cancino, Acevedo, Lavandero, to 

Minchel, Lorca, Valente, Silva Ulloa. Gu­

mucio. y Naranjo: 

Los mismos señores Diputados: 

"Artículo ... -Limítase el interés ban-

"Artículo ... -El Servicio de Seguro 

Social pagará las asignaciones familiares 

reconocidas a sus imponentes, dir,ecta­

mente en sus oficinas o a través de Asis-

cario que afecta a las operaciones credi­

ticias de la industria, comercio y agricul­

. tura al 1 % mensual como máximo". 

ten tes Soeiales". 
Los señores Gumucio, Fuentealba, Va­

lenzuela y Stark: 
"Artículo ... -Tendrán derecho a per­

cibir asignaeión familiar los empleados 

y obreros, del sector privado lo mismo 

que la asi'gnación escolar, por los sobri-

Los señores Osorio, Silva, Aguilera, 

Dueñas, Fierro y Naranjo: 

"A rtículo ... -Reaj ústanse a partir 

del 19 de enero de 1961, las pensiones de 

jubilación, retiro, aceidentes del tr3.lbajo, 

montepíos, pensiones de viudez y oman­

dad del sector privado, en un 34,6%". 

Los señores Minchel, Musalem, Lavan-
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dero, Millas, Osorio, Cancino, Gumucio, 
Valente, Dueñas, Silva y Lorca: 

"Artículo ... -La cancelación de este 
reajuste a los jubilados que por mandato 
de la ley tienen concurrencia de jubila­
ción en cualquier organismo previsional 
la efec~uará la Caja de Previsión que 
otorgó el beneficio de la jubilación". 

Los señores Guerra y Muga: 
"Artículo ... -Los -obreros y emplea­

dos particulares que la;boran en la provin­
cia de Tarapacá, tendrán derecho a per­
cibir una as¡'gllación de zona equivalente 
al 40% del total de sus remuneraciones 
imponibles. Esta asignación será de car­
go del patrón o empleador respectivo y 
deberá pagarse desde la' fecha de vigen­
cia del artículo 19 de la presente ley": 

Los señores Minohel, Musalem, Lavan­
dero, Millas, Osorio, Valente, Silva, Gu­
mucio, Dueñas y Naranjo: 

"Artículo ... -Introdúcense en el ar­
tículo 41 de la ley 10383, las siguientes 
modificaciones: 

"a) Reemplázase el inciso primero por 
el que a continuación se indica: 

"La viuda del asegurado fallecido ten­
drá derecho a percibir una pensión vita­
licia equivalente al 150% de la que per­
ábía el causante o de la que éste hubiere 
tenido derecho a percibir si hubiera sido 
inválido absoluto". 

"b) Suprímese el inciso segundo". 
Los señores De la Presa, Foncea, Mu­

salem, Minchel, Dueñas, Lavandero, Mi­
llas, Osorio, Valente, Silva y Gumucio : 

"Artículo ., .-Restablécese la vigencia 
del artículo 47 de la ley 10383". 

Los s,eñores Musalem, Dueñas, Lavan­
dero, Osorio, Millas, Silva, Valen te, Gu­
mucio, Naranjo y Minchel: 

"Artículo . .. -Las 'pensiones de orfan­
dad y las asignaciones por hijos que de­
fine la ley 10383, no podrán ser inferiores 
al 40% del sueldo vital del departamento 
de Santiago". 

Los señores MusaIem, Dueñas, Lavan­
dero, Millas, Minclhel, Osorio, Sívori, Gu­
mucio, Valente y Silva: 

"Artículo ... -Las pensiones mínimas 
de vejez e invalidez que pague el Servicio 
de Seguro Social, en virtud de lo dispues­
to en la ley 10383, no podrán ser inferio­
res al 75/1 del sueldo vital del departa­
mento de Santiago. 

A su vez, las pensiones de viudez que 
pague la misma Institución. no podrán ser 
inferiores al 37,5% del sueldo vital del 
departamento de Santiago". 

Los señores Musalem, Dueñas, Lavan­
dero, Minchel, Millas, Osorio, Valen te, Sil­
va y Gumucio: 

"Artículo . .. -A contar de la fecha de 
promulgación de la presente ley, déjase 
sin efecto el artículo 22 de la ley 12.(){)6". 

Los señores Millas, Cancino, Dueñas, 
Minchel, Lavandero, Osorio, Larca, Va­
lente, Jerez, Silva, Naranjo y Gumucio: 

"Artículo ., .-Declárase que los fun­
cionarios -empleados y obI'eros- que 
,gozan del beneficio de la gratificación de 
zona señalado en la ley 9.963, en el DFL. 
338, de 1960, y en el artículo 69 de la ley 
NQ 14.514, tendrán derecho a incorporar 
este beneficio a su jubilación siempre que 
que cumplan los requisitos señalados en 
los artículos .,. y... de la presente ley". 

Los señores Minclhel, Ballesteros, Mi­
llas, Lavandero, Osorio, Lorca, Gumucio, 
Valen te, Fuentealba, Silva y Dueñas. 

"Artículo ... -T'endrán dereoho a in­
corporar la gratificación de zona a su, 
jubilación, aquellos empleados u obreros 
que hayan cumplido seis años de servicios 
ininterrumpidos o doce fraccionados en la 
zona favorecida con esta gratificación y 
siempre que, al momento de impetrar el 
'beneficio de la dubilación, el empleado u 
obrero esté prestando sus servicios en di­
cha zona o en cualquiera, de las señaladas 
en el artículo 6Q de la ley N9 14 .. 514". 

Los señores Millas, Dueñas, Lavandero, 
Gumudo, Osorio, Fuenteallba, Lorca, Va­
lente, Silva y Minffilel: 

"A rtículo .. , -Esta;blécese un descuen­
to único del 6 % sobre los salarios y suel­
dos de los obreros y empleados que pres­
tan sus servicios en la zona en que rija 
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la gratificación de zona legal. Este des­
cuento gravará exclusivamente el sueldo 
y el salario que el empleado u obrero per­
óbe por este concepto y regirá desde la 
promulgación de la presente ley". 

Los señores Cancino, Millas, Musalem, 
Silva, Minchel, Valente, Lavandero, Oso­
rio, Gumucio, Larca y Dueñas: 

"Artículo ... -:Los empleados y obre­
ros del sector privado que presten sus 
servicios en las comunas de Arica, Pisa­
gua e Iquique, percibirán una gratifica­
cíón de zona equivalente a la que perci­
ben los empleados y personal a jornal del 
sector público". 

Los señores Fuentealba, Minclhel, Mi­
llas, Dueñas, Osario, Lavandero, Gumucio, 
Valente y Silva: 

"Artículo ... -,El descuento señalado 
en el artículo ... , será percibido por la 
Caja de Previsión a que pertenezca el em­
pleado o el obrero, en la misma forma co­
mo se perciben los otros descuentos pre­
visionales y afectará a todos los emplea­
dos y obreros, desde el momento en que 
se incorpore a sus emolumentos la grati­
ficación de zona. 

La pél"dida de esta asignación de zona, 
sea por tras,lado u otro motivo, no dará 
derecho al dbrero o empleado a la devo­
lución de los fondos acumulados por este 
concepto en ~u cuenta previsional". 

Los señores Millas, Minchel, Fuenteal­
iba, Gumucio, Ballesteros, Larca, Valente, 
Osorio, Dueñas y Silva: 

"Artículo . .. ---,Cuando un obrero o em­
pleado haya prestado sus servicios en zo­
na que tienen asi,gnados, distintos porcen­
tajes de gratificación, se incorporará a 
su jubilación un porcentaje promedio pro­
porcional, a los percibidos por el benefi­
ciario". 

Los señores Acevedo, Minchel, Millas, 
Lavandero, Silva, Gumucio, Dueñas, Va­
lente, Larca y Osorio: 

"Artículo ... -Los funcionarios --'Obre­
ros y empleados:-- que hayan obtenido su 
jubihlción o presentado su expediente de 

\ 

retiro antes de la fecha de promulgación 
de la presente ley, podrán acogerse al be­
neficio de la jubilación con zona siempre 
que cumplan con los requisitos señalados 
en el artículo ... de esta ley. 

Para ello, la Caja de Previsión respec­
tiva procederá a otorgar préstamos por 
el monto equivalente a las imposiciones 
necesarias para jubilar con zona. Estos 
préstamos serán recuperados por la Ca­
ja de Previsión respectiva en cuotas men­
suales que serán descontadas de la pen­
sión o jubilación del empleado u obrero. 

Los interesado~ ya jubilados podrán 
acogerse a este beneficio dentro de los 
ciento oohenta días contados desde la pro­
mul,gación de esta ley. Aquéllos que ha­
yan presentado su expediente de retiro 
en la fecha señalada en el presente ar­
tículo podrán impetrar este beneficio den­
tro de los ciento oClhenta días contados 
desde la fecha del decreto de jubilación". 

Los señores Millas, Dueñas, Cancino, 
Ballesteros, Gumucio, Fuenteallba, Lar­
ca, Valente, Silva, Osario, Lavandero y 
Minchel: 

"Artículo ... -Para todos los efectos 
de la presente ley, se considerará la gra­
tificación de zona como incorporada al 
sueldo o salario del empleado u obrero 
con las obligaciones limitativas señaladas 
en el artículo, ... de esta ley". 

Los señores Larca, Musalem¡ Lavande­
ro, Millas, Gumucio, Osorio, Dueñas, Fon­
cea, Silva, Naranjo, Minchel, Valente y 
Cancino: 

"Artículo . .. -Se declara que la grati­
ficación de zona a que se refiere la pre­
sente ley no estará afecta a descuentos 
de orden previsional ni a tributación de 
ninguna especie y deberá ser pagada con­
juntamente con las liquidaciones mensua­
les de salarios". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor V ALENTE.-Pido la palaJbra, 
señor Pres~dente. 
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El señor SCHAULSOHN (presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden­
te, los trabajadores chilenos han salido 
una vez más a la calle, para protestar por 
la indiferencia y por la inhumana acti­
tud del Gobierno para dar solución a los 
problemas económicos de la gran masa de 
asalariados del país. 

La inmensa mayoría de los trabajaao­
res se alza, en estos instantes, contra la 
política económica de los "gerentes", y su 
movilización y lucha permanentes sacu­
den nuestro territorio nacional constitu-, 
yendo el más elocuente repudio a esta po­
lítica impopular y antipatriótica. 

Las diferentes capas de la población 
chilena protestan, con 16gica coincidencia . ' 
por las consecuencias que "la política es-
ta:bilizadora" de este Gobierno están sig­
nificando para los sectores populares y 
para los grupos que ejercen actividades 
industriales y comerciales. 

Los maestros y los estudiantes han 
abandonado sus escuelas. y. j untos luchan 
en la calle porque se resuelva el proble­
ina de la educación. Las provincias se re--'" 
mecen en una protesta unánime, por el 
abandono en que las mantiene este Go­
bierno. Los comerciantes y los industria­
les, aun aquéllos que fueron jubilosos par­
tidarios del señor Alessandri en la últi­
ma elección presidencial, demuestran su 
cansancio y su recihazo por las sucesivas 
alzas de los impuestos y por la falta de 
eapacidad de consumo del mercado in­
terno. 

Los obreros y emileados no soportan 
más los sueldos de hambre, resultantes de 
la aplicación de la política congelatoria 
impuesta por el Fondo Monetario Inter­
nacional y los Klein-Saks, porque no es­
tán dispuestos a seguir permitiendo que 
sus hijos crezcan enfermos, raquíticos y 
desnutridos, ni a ver a sus mujel'es lan­
guidecer famélicas por falta de alimenta­
ción adecuada y nutritiva. 

Es el país entero el que se levanta con­
tra la incapacidad del Gobierno para dar 

solución, con criterio patriótico, a los gra­
ves problemas que recaen sobre la .gran 
masa ciudadana. 

Ya lo dij o el Secretario General del 
Partido Comunista y Senador de la Re­
pública, compañero Luis Corvalán, en su 
informe al último Pleno de nuestro par­
tidocuando expreso: "Señor Alessandri: 
j La gente no reclama de llena! Los mo­
vimientos populares de estos días no son 
el fruto de una agitación artificial' nO . , 
son, como usted, con tanta suficiencia y 
falta de respeto por los partidos de opo­
sición y por el Congreso Nacional, la con­
secuencia de la supuesta prédica de 10 que 
llama "politiqueros" y acción perturba­
dora del Parlamento. Ellos son el resul­
tado de su propia política. j Quién ha /sem­
brado vientos tenía quecoseCihar tempes­
tades! La baja del poder adquisitivo de 
las masas es una realidad y ésta no se 
puede desmentir con cálculos brujos, sa­
cando a colación, por ejemplo, el aumen­
to de las Cuentas de Ahorro para la Vi"t 
vienda. Ya lo aclaró ·en la Cámará de Di­
putados el camarada Orlando Millas. Es 
tan terrible el problema de la vivienda 
que, en la esperanza de obtener un sitio 
o una casa de la CORVI, hay trabajado­
res que se sac'an el pan de la bocal parla 
reunir algunos pesos y abrir dichas cuen­
tas. Lo que se eX11übe como un hecho fa­
voraJble al Gobierno es algo que se vuel­
ve contra él. lEn efecto, es un crimen, una 
barbaridad que se especule con la necesi­
da~ tan apremiante de la vivienda, y se 
oblIgue a los trabajadores a "ahorrar" 
sobre la base de apretarse el cinturón. 

Un apreciable sector de productores 
agrícolas, que aparecen liberándose de la 
tutela de la archirreaccionaria Sociedad 
Nacional de A,gricuItura, dijeron en re­
ciente manifiesto que también están su­
friendo "la consecuencia de la falta de 
poder adquisitivo de las masas popula­
res". Esta es una demostración conclu­
yente de cuanto hemos venido afirman­
do acerca de la situación de asfixia a que 

• 
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ha conducido al país la llamada política 
de estalbilización. 

Pero, por un momento, démosle en el 
gusto al Gobierno: Supongamos que no 
¡haya ha;bido disminución en la capacidad 
de compra de las masas. Aún en este caso 
resulta de elemental justicia un mejora­
miento de los salarios y sueldos. ¿ O cree 
el señor Alessandri que los obreros chi­
lenos pueden continuar ganando salarios 
de mil pesos o poco más, que son los que 
gana la mayoría? ¿Cree que los 500 mil 
'asalariados agrícolas pueden seguir vi­
viendo con salarios de poco más de 500 
pesos, incluidas las regalías, y de menos 
de 200 pesos en dinero efectivo, deduci­
das ellas? ¿ Cree que. los empleados par­
ticulares ll~wan ulla existencia, tolerable 
con el vital de 6,6 mil pesos, que los pro­
fesores primarios pueden trabajar tran­
quilos con ese mismo sueldo mínimo y que, 
en fin, el grueso de los empleados de la ' 
Administración Pública puede soportar 
las bajas rentas que percibe la mayoría ?". 

Sin embargo, el ¡Gobierno ha contesta­
do a esta justa protesta popular, envian­
do al Congreso un proyecto de ley que, 
con mUClha ironía, ha llamado de "reajus­
te de sueldos y salarios", pero que, en ver­
dad, cons~ituye una sangrienta burla pa­
ra los trabaj'adores ohilenos. 

Con una falta de respeto que indig~a, 
este proyecto elaborado por los "cerebros 
electrónicos" que tiene este Gobierno, dis­
pone, en su articulado, que los sueldos y 
salarios serán aumentados, a contar del 
1<1 de julio del presente año, en un 16,6 

. por ciento sobre el sueldo vital vigente a 
esa fecha y además, señala que los obre­
ro!,? percibirán' ese mismo porcentaje so­
bre el salario base de $ 1.040. 

En realidad, los sueldos de los secto­
res privado y público no se reajustan en 
un 16,6%, como pretende hacerlo ver el 
Gobierno engañosamente. Si considera­
mos un promedio de renta de dos suel­
dos vitales para los empleados, este 16,6% 
queda reducido, por los seis meses de 
1961, a una cifra real del 4,lo5%; o sea, 

el reajuste que el Gobierno ofrece a los 
empleados públicos y del sector privado 
es del 4,15% por el presente año, y del 
'6,3 '70 para el próximo año, considerando, 
desde luego, {}ue el sueldo vital será de 
E<I 77,17 mensuales. 

Los obreros obtienen un reajuste del 
16,6 % sobre el salario mínimo' de $ 1.040. 
Si consideramos un salario medio de 
$ 1.300 diarios, resulta que el reajuste 
efectivo para el segundo semestre de es­
te año será del 15,2'%, Y para el próximo 
año el reajuste equivaldrá, no a un 16,6%, 
sino que a un 10,4%. 

¿ Cuál es el alza real del costo de la vi­
da en lo que va corrido del Gobierno del 
señor Alessandri? El prestigioso profesor 
universitario y economista don Al¡berto 
Baltra ha señalado, en un completo es­
tudio sobre el deterioro de los sueldos y 
salarios por el aumento del costo de la 
vida, que desde que el señor Alessandri 
asumió el poder y considerando los diver­
sos reajustes y aumentos habidos, el asa­
lariado todavía está perdiendo un 34% de 
su poder adquisitivo. 

Por este motivo, los trabajadores tie­
nen toda la razón cuando, haciendo uso de 
sus derechos legales y, más que de su de­
recho a la vida y al resguardo de su fa­
milia, están volcados en permanente lu­
cha callejera para tratar de quebrar la 
obstinada e insensible posición del Go­
bierno y de los dirigentes y parlamenta­
rios de los Partidos Radical, Uberal y 
Conservador que respaldan esta política 
de hambre dirigida'; y orientada a satis­
facer las ambiciones de enriqueeimiento 
de una minoría egoísta, en perjuicio de 
la gran masa popular de nuestra Patria. 

Si a los empleados y a los obreros se 
les entrega·tan miserable aumento, lo que 
el Gobierno propone para los jubilados 
llega a límites vergonzosos; en efecto, el 
proyecto del Ejecutivo fija un aumento 
de E<I 4 mensuales sobre las jubilaciones 
que perciben los pensionados, lo que sig­
nifica un aumento de $ 133,33 al día, es 



SESION 601,\, EN MARTES 5 DE SEPTIEMBRE DE 1961 4147 

decir, lo justo para comprar 3/4 de kilo 
de pan diarios. 

Se fija la pensión mllllma de jubila­
ción en El? 2'6 mensuales; la p-ensión de 
viudez, en El? 13 mensuales; y la de or­
fandad, en El? 3,9 al mes. 

Nunca se había visto mayor escarnio 
ni desprecio por la vida de los que en­
tregaron su esfuerzo y su juventud para 
producir una riqueza de la que nunca par­
ticiparon. 

y si,guiendo con este derroche de los 
"gerentes", tenemos que a los campesinos 
se les entregan, como aumento tope, quin­
ce pesos diarios, lo mismo que se otqr­
ga a las empleadas domésticas. En resu­
men, un campesino percibirá solamente 
quince pesos diarios, pues el aumento se­
ñalado en este proyecto se aplicará a la 
parte que este trabajador percibe' en di­
nero efectivo y no sobre el total del sa­
lario, ineluyendo las regalías. Nadie va a 
poder calcular cuánto más debe crecer 
una galleta o una ración, al aplicársele 
el 16,6<ft.'. El campesino, pues, recibirá 
apenas un aumento cercano a los El? 4,50 
mensuales; un obrero quedará con 
El? 36,48 mensuales, es decir, con $ 1.216 
diarios; un pensipnado de la Ley NI? 
10.383, conEQ 27,34 mensuales, o sea, 
con $ 911 diarios; y un empleado, con un 
"sueldo vital" de El? 77,17 al mes, o sea, 
con $ 2:572 diarios. 

j Qué contraste más cruel con la situa­
ción de privilegio de algunos personajes 
de la Administración Pública, quienes, no 
por ocupar cargos de responsabilidad, es­
tán en condiciones de sentir más necesi­
dades que un obrero, un campesino, un 
jubilado o un empleaqo! Los Ministros de 
Estado ganan sueldos mensuales subidos, 
fuera de otros emolumentos adicionales 
que les permiten engrosar sus rentas a 
un monto millonario cada mes. El señor 
Ministro del Tmbajo, don Hugo Gálvez, 
ya vivió una experiencia personal; hace 
algunos días, cuando en plena asamblea, 
un obrero del carbón le dijo: "Señor Mi­
nistro, nos alegramos que usted haya lle-

gado hasta acá a conocer cómo vivimos 
los mineros. Usted tierie que entender que 
nosotros también somos seres humanos. 
Yo tengo las mismas presas que usted", 
queriendo decir, con su lenguaje prole­
tario, que también tenía dos brazos, dos 
piernas, un estómago y la misma confor­
mación física y biológica que el señor 
Ministro o que cualquiera persona. Y ter­
minó este obrero expresando: "Y bj,en, se­
ñor Ministro, dígame, ¿cómo puedo vi­
vir conwn salario de $ 1.347 dioJrios, con 
mi mujer y mis cuatro chiquiU08?". I,gno­
ramos lo que contestó el Ministro señor 
Gálvez, pero nos asiste la seguridad de 
que esta pregunta envuelve el drama dia­
rio de 103 trabajadores chilenos. 

Dentro de las rentas fabulosas que p-er­
ciben otros funcionarios públicos, pode­
mos señalar las del servicio diplomático. 
Un Embajador gana poco más de dos mi­
llones de pesos mensuales, fuera de sus 
gastos de representación, que equivalen a 
una suma igual. Un Ministro Consejero 
tiene un sueldo mensual superior a un mi­
llón setecientos. mil pesos mensuales; el 
primer Secretario de una Embajada no 
gana menos de un millón cien mil peso.'! 
mensuales; el segundo Secretario de una 
Embajada tiene un sueldo mensual de 
$ 900.000; y el tercer Secretario gana so­
bre los $ 700.000 al mes. j Y que no nos 
vengan a decir que estos funcionarios tra­
bajan tanto o más que cualquiera de nues­
tros obreros o campesinos, aunque se pre­
tenda justificar estas mayores rentas ar­
gumentando la responsabilidad funciona­
ria de estos privilegiados representantes 
de Gobierno en el exterior! . 

A mayor a:bundamiento, deseamos es­
tablecer la comparación entre lo que ga­
na un Director de Sociedades Anónimas 
en relación con los sueldos y salarios "re­
ajustados", después de aplicar la iniciati­
va del Ejecutivo. El Honorable Diputado 
señor Albino Barra señaló, en esta Hono-. 
rruble Cámara, que un Director de una So­
ciedad Anónima ,ganó, como promedio du-
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rante un año, la suma de 35 miUone8 de! 
pesos. 

Para ganar esta suma, un empleado ne­
cesitaría trabajar treinta y siete años; un 
obrero, setenta y ocho años; un pensiona­
do, ciento siete año8; y un campesino, 
ciento treinta y nueve años. 

Esta es la justicia social de los "geren­
tes"; ésta es la austeridad de los "geren­
tes"; filste es, en suma, austeridad que de­
fienden los "gerentes", el Gobierno y sus 
paniaguados. 

Pero la política económica del Gobier­
no no sólo afecta a los asalariados" sino 
que también a importantes capas del co­
mercio y de la industria pequeña y media­
na. La disminución del poder adquisiti­
vo de la población, originada por las su­
cesivas leyes de congelación, está signi­
ficando que este comercio venda menos y 
gane menos que ayer; que la producción 
industrial baje, de acuerdo con lo seña­
lado por la Sociedad de Fomento Fwbril 
que indica, en uno de sus informes, que 
la producción manufacturera del primer 
semestre de 1960 bajó en un 5,5 por cien­
to con respecto a igual período del año 
anterior; que la industria está elaboran­
do a un 55 por ciento de su capacidad ins­
taJada; que las importaciones hayan dis­
minuido y que las estadísticas de protes­
tos de cheques y letras hayan alcanzado 
cifras siderales, nunca antes habidas por 
este concepto. 

Pero, el Gobierno sigue aferrado a su 
política suicida; el Presidente de la Re­
pública, no obstante que el país está con 
el agua al cuello, ha afirmado nuevamen­
te en su último discurso radial, que el 
país está atravesando por un período de 
estabilidad económica; que la economía 
ha sido saneada y que su gobierno ha si­
do capaz de orientar al país hacia una 
estabilización adecuada. 

i Qué falta le hace al Presidente de la 
República salir de su error! Mucho le 
conviene al señor Alessandri desviarse 
un poco del recorrido diario entrePhillips 
56 y La Moneda y orientar sus pasos ha-

CÍ'a las poblaciones "callampa s", a los ba­
rrios, a las provincias donde la vida de 
sus conciudadanos es muy distinta a lo 
que él supone. i Cuán necesario es sacar­
lo de su error, de su ceguera y de su om­
nipotencia 1 Así comprendería el señor 
Presidente de la República -no por la 
árida sucesión de las cifras y las estadís­
ticas- sino por lo que observe en esta 
visita a que lo invitamos, que lo que se 
ha quitado al pobre ha ido a parar al bol­
sillo del rico; que lo que se ,ha restado a 
la pequeña y mediana industria y al co­
mercio modesto ha ido a sumarse a las 
superganancias de los monopolios nacio­
nales y de las empresas imperialistas. 

Las empresas norteamericanas, del co­
bre han sido favorecidas por este Gobier­
no con la rebaja de los impuestos que de­
ben pagar, de un 86 por ciento a un 57 
por ciento, lo que significa para Chile una 
pérdida, desde que entró en vigencia la 
"Ley de Nuevo 'Trato al Cobre", de 141 
millones de dólares, sin considerar la re­
baja en los derechos aduaneros que suman 
otros 58 millones de dólares. Por dife­
rencia de cambio en la cotización del dó­
lar, estas mismas empresas han obtenido 
una ganancia extra de 24 millones de dó­
lares, suma que equivale precisamente al 
50 por ciento de lo que significa el finan­
ciamiento de esta ley. 

La ,Braden Copper, que acusa un capi­
tal de 2 millones 832 mil dólares, confie­
sa una utilidad de 20 millones 932 mil 
dólares, es decir, diez veces su capital pa­
gado. 

Los Bancos particulares, según el bo­
letín sobre estadística bancaria, obtuvie-. 
ron en el último ejercicio anual, en con­
junto, utilidades que llegan a los 7 mil 
857 millones de pesos, superiores en un 
noventa por ciento a las logradas en el 
año 1959. Y qué decir de las sociedades 
anónimas, señor Presidente. Ya hemos da­
do las cifras que revelan las frubulosas 
utilidades de los directores de estas em­
presas. Pues bien, deseo señalar ahora, 
qU,e las ,ganancias percibidas por estas em-
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presas suman nada menos que 133 mil 
millones de pesos. 

Pero, la política económica del Gobier­
no no sólo afecta a los asalariados, sino 
que también a los empleados y al sector 
«el comercio, como lo ha expresado. 

De los datos señalados, cabe deducir 
que este Gobierno no tiene ninguna au­
toridad moral para ,hablar de austeridad, 
por cuanto, si ésta existe es sólo en rela­
ción a las clases necesitadas y no respec­
to a los poderosos, que han hechq de esta 
"austeridad" uno de los mejores negocios 
de su vida. 

j Basta ya de demagogia! j Basta ya que 
los gobernante~sigan haibl'ando de hones­
tidad, de decencia, de patriotismo, de so­
lución de los problemas nacionales y de 
otras cosas por el estilo! Sólo existe un 
febril afán de lucro por parte de los más 
poderosos capitalistas ; ellos sólo están 
empeñados en el propósito indisimulado 
de seguir explotando más y más al pue­
blo trabaj ador y en la deleznable misión 
de convertir la Administración del país 
en el más pingüe de los negocios. 

El odioso espíritu de clase de este Go­
bierno queda retratado en su actitud mi­
serable frente a los cien mil pensionados 
del Servicio de Seguro Social, verdaderos 
sobrevivientes de }a explotación, que pa­
ra jubilar necesitan haber hecho la proe­
za de alcanzar los 6i5 años de edad. Cuan­
do el Congreso anterior determinó elevar 
sus pensiones de 22.000 a 32.000 pesos, el 
Presidente de la República los llamó para 
decirles que no había plata para pagar 
el aumento de 10.000 pesos y que si re­
nunciaban al efecto retroaetivo del re­
ajuste, les daría un aumento de 3.000 pe­
sos mensuales. Los propósitos del Gobier­
no se han cumplido en esta oportunidad, 
pues el proyecto de reajuste les entrega 
un aumento mensual de E9 4, como ya lo 
heyWls señalado. 

Pero, el proyecto de reajuste establece, 
además, en su artículo 14, que "las boni­
ficaciones" y reajustes que sean de car­
go fiscal, "se ,pagarán a medida que se 

produzcan los ingresos establecidos para 
su financiamiento" ; o sea, la Ley, así des­
pachada, permitiría al Gobierno, lisa y 
llanamente burlar estos pagos a los fun­
cionarios públicos, so pretexto de que la 
Caja Fiscal no ha completado aún los fon­
dos necesarios para cumplir este compro­
miso. 

El artículo 21 del proyecto nos trae una 
novedad, señor ,Presidente. Una nueva 
idea de la "nueva ola" de este Gobierno, 
para escamotear a los trabajadores sus 
recursos. La llamada "asi'gnación esco­
lar" no es otra cosa que un volador de 
luces, la gota de miel con que s,e ha que­
rido alivianar el trago amargo de este 
proyecto de reajuste. 

En efecto, se trata de sacar el dinero 
del fondo deasi,gnación familiar para en­
tregarlo, convertido en asignación esco­
lar, disminuida en su monto, porque par­
te de este dinero, será para mantener a 
una burocracia innecesaria y apetente. Ni 
siquiera lo estrublecido en la letra b) de 
este artículo es efectivo, ya que, aparen­
temente, este aporte del 2,5% sería de 
cargo del patrón. No es así, HonoraibIe 
Cámara, por cuanto las asignaciones fa­
miliares fijadas por regímenes convencio­
nales, cuando fueran susceptibles de au­
mento, serían seguramente disminuidas 
en ese porcentaje, pues los patrones re­
bajarán de su monto la suma correspon­
diente al 2,5j{). 

Por otra parte,quedan 400 mil niños 
sin poder matricularse cada año. Los hi­
jos de los obreros y de los campesinos y 
de muc:hos empleados no están en condi­
ciones de seguir estudios completos, sino 
que deben retirarse a temprana edad de 
los colegios para trabajar y contrilbuir a 
los gastos del hogar. Esta asignación, 
pues, favorecerá en mayor grado a los 
hijos de las familias pudientes, de aque­
llas que tienen más holgada situación, con 
perj uicio directo de los obreros, en espe­
cial de los obreros agrícolas. 

Los Diputados comunista~ rechazare­
mos este artículo; y hemos formulado in-
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dicación para aumentar en EQ 2.- la 
asignación familiar de los obreros. 

Pero, si la leyes profundamente in':' 
justa en la fijación de los porcentajes 
de reajuste que han de perci;bir los sec­
tores de asalariados, en la parte que co­
rresponde al financiamiento de este ma­
yor gasto, acrecienta en forma increíble 
la discriminación entre los sectores que 
deben concurrir con sus aportes. 

El Gobierno, y especi'almente el Presi­
dente señor Alessandri, no pierden opor­
tunidad de culpar al Congreso y en for­
ma especial a los parlamentarios de Opo­
sición, de entregarle leyes desfinanciadas. 
El proyecto que nos ocupa es una rotun­
da demostración de que es el Ejecutivo el 
incapaz de ,buscar el financiamiento ade­
cuado a las leyes que nos propone. 

Para financiar los 20.332.000 escudol'( 
que corresponden al mayor gasto por la 
bonificación que se otorga para el segun­
dó semestre de 1961, el Gobierno ha re­
currido a gravámenes netamente inflacio­
nistas, no obstante su cacareada preocu­
pación porque el fenómeno de la infla­
ción no siga haciendo fácil presa de 
nuestra economía. 

En efecto, en la letra a) del artículo 
27, se aumenta en un 20%, en el presen­
te año, la tercera cuota de los impuestos 
de Tercera, Cuarta y Sexta Categoría, 
vale decir, a la industria y al comercio; 
a la minería y a la agricultura y a los 
profesionales; impuestos -nadie lo du­
da- que serán recar.gados en los costos 
de producción o de las mercaderías, re­
cayendo este mayor aporte, finalmente, 
en los consumidores. Premeditadamente 
se excluyó de este recargo del 20% a la 
Primera y Segunda Categorías del Im­
puesto a la Renta, vale decir, a quienes 
viven parasitari'amente de las rentas que 
les producen la propiedad raíz y los' va­
lores mobiliarios. 

Estimamos que si se grava a los con­
tribuyentes de Primera y Segunda Cate­
gorías con un 20% de recargO, en forma 
permanente, y se hace permanente tam-

bién el mismo porcentaje de recargo so­
bre la Grarr Minería del COIbre, sería in­
necesario recurrir a gravámenes tan odio­
sos y perjudiciales como el que se impo-

. ne a las zonas liberadas mediante esta 
Ley. 

De los 20.332.000 escudos que signifi­
ca esta bonificación, la gran minería del 
cobre concurre, apenas, con 5.200.000 es­
cudos. 

Pero el financiamiento permanente pa­
ra este proyecto es el que de!be merecer 
nuestra mayor inquietud. 

En efecto, el costo del proyecto para 
1962 sube a 47.500.000 escudos. 

Las fuentes de financiamiento el Go­
bierno las ha buscado en las siguientes 
posibilidades: 

a) Impuesto de EQ 1 mensual de car­
go del patrón o empleador por cada em­
pleado u obrero que ocupen y cuyo suel­
do o salario no esté afecto al pago del im­
puesto de Quinta Categoría, gravamen que 
rendiría, a juicio del Ejecutivo, 6.000.000 
de escudos; b) Por traspaso a beneficio 
fiscal de recargos aduaneros, COn un ren- . 
dimiento de EQ 18.500.000. Este grava­
men es altamente inflacionista, porque 
ningún importador querrá cargar con el 
mayor impuesto, sino que lo traspasará 
al valor de la mercadería importada; y 
c) Con' un impuesto del 15% a las mer­
caderías internadas por las zonas de "li­
beración aduanera", lo que produciría 
23.000.000 de escudos. 

. También es una medida netamente in­
flacionista que tendrá por resulta'do el 
aumento del costo de las mercaderías im­
portadas. 

Deseo llamar la atención de esta Ho­
norable Cámara y de los señores Minis­
tros presentes en esta sesión solbre un he-' 
cho que re"Q'iste caracteres de extrema gra­
vedad para aquellas zonas limítrofes que 
gozan de leyes de excepción. . • 

Las ciudades de Arica, Pisagua, Iqui­
que, la provincia de Antofagasta, Cha­
ñaral y la Zona Austral, obtuvieron en el 
año 1958 el despaciho de leyes especiales, 
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cuya finalidad no era otra que la de re­
parar el trato injusto que los Gobiernos 
anteriores a esa feClha hahían 'dado a aque­
llas zonas. Fue así como se creó la J un­
ta de Adelanto de Arica, la Zona Franca 
Industrial de Pisagua e Iquique, la Zona 
"Libre Alimenticia" de Antofagasta y 
Chañaral y la zona "Liberada" de las pro­
vincias de Aisén y Magallanes; es decir, 
las intenciones del legislador fueron las 
de permitir la recuperación económica de 
esas zonas, sin que leyes posteriores vul­
neraran la esencia de este trato especial. 

El actual GOIbierno ha faltado a este 
compromiso de honor con estas zonas li­
beradas y" ha asestado un formidable im­
pacto a las provincias mencionadas al es­
tablecer un impuesto a las importacio­
nes, sin discriminar entre artículos ali­
menticios, maquinarias industriales, re­
puestos, etcétera, obligando a estas zo­
nas a financiar, nada menos que el 50% 
del total del gasto que significan I estos 
reajustes. 

El 'Gobierno está profundamente equi­
vocado si espera que este impuesto rin­
da EQ 23.000.000. Primero, porque cual­
quiera que sea el "cálculo brujo" efectua­
do por los ,gerentes-€conomistas, es impo­
sible que el 15% sobre las cantidades li­
beradas de impuestos y dejadas. de perci­
bir por el Fisco en la internación de es­
tas mercaderías rinda EQ 23.000.000. Y 
segundo, porque es natural y lógico que 
perdido el incentivo que significa la li­
beración de derec,hos para la importación 
de mercaderías, el comercio y las indus­
trias de esta zona no tendrán interés en 
promover estas importaciones. Ello re­
dundará en una ostensible baja de las im­
portaciones y, consecuencialmente, en un 
importante menor ingreso en la tributa­
ción. 

El caso de Arica merece atención espe­
cial de esta Honorable Cámara y de los 
señores Ministros aquí presentes. Ya ex­
puse con amplitud de detalles en la Co­
misión de Hacienda, la inconveniencia de 
gravar COn este porcentaje a las merca-

derías internadas por esa zona. Estoy 
convencido de que los ,hombres de Gobier­
no también tienen la seguridad de que el 
rendimiento de este gravamen no cubri­
rá, ni muciho menos, el valor que han 
calculado. Pero sí debo denunciar ante es­
ta Honorable Cámara y el país que esta 
es una nueva maniobra de los intereses 
monopolistas que actúan en la Sociedad 
de Fomento Fwbril, en la Cámara Central 
de Comercio y en la Sociedad Nacional de 
Agricultura. 

Las mercaderías que se internan en es­
tos instantes por Arica están gravadas ya 
en un 25%, parte del cual forma, conjun­
tamente, con el producido de los impues­
tos de compraventa que se pagan en Ari­
ca, el presupuesto de que dispone la Jun­
ta para obras de progreso local. 

Arica, desde 1958, no ~onsume un solo 
centavo al Erario Nacional y el Gobierno 
no considera a esta ciudad en el Presu­
puesto Ordinario de la Nación. El !Presu­
puesto de la Junta de Adelanto, para el 
año 1961, alcanza a EQ 7.000.000, que su­
mados a los presupuestos anteriores, y 
comprometidos los futuros, están permi­
tiendo, entre otras cosas, la construcción 
del nuevo puerto artificial, con una inver­
sión total de EQ 12.000.000; la construc­
ción de. una Central Hidroeléctrica, en 
Chapiquiña, que producirá 25.000 KW. de 
energía, obra que cuesta a la Junta, 8 
millones de escudos; la realización de un 
plan de urbanización de poblaciones pa­
ra dotarlas de agua y alcantarillado, con 
un gasto que sobrepasa el millón 200 mil 
escudos; un plan de construcciones ha:bi­
tacionales, con un total de 4.000 viviendas., 
con un costo superior a los 6.000.000 de es­
cudos; planes educacionales que contem­
plan la construcción de escuelas, no sólo 
en la ciudad de Arica, sino que en las z(}. 
nas fronterizas de Perú y Bolivia, y la 
suscripción de convenios culturales con 
la Universidad de Ohile y la Universidad 
del Norte, con un costo cercano a los 800 
mil escudos. 

Además se contemplan construcciones 
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deportivas por un total de 'EQ 500.000, 
más o menos; estudios .geológicos, pros­
pección minera y exploración marítima, 
con el objeto de incorporar a la explota­
(!ión económica las riquezas naturales del 
departamento, invirtiendo en ello 500.000 
escudos; una red caminera para unir las 
zonas precordilleranas fronterizas y los 
centros de producción con el puerto,que 
incluye una ruta internacional hasta la 
frontera con Bolivia. Estas obras signi--. -
fican una inversión cercana a los 500.000 
escudos. Además la electrificación del Fe­
rrocarril de Arica a La Paz, con 4.500.000 
escudos. 

Debo señalar, señor (Presidente, que el 
Tratado de 1904 firmado por nuestro 
país con las Repúblicas hermanas de Pe­
rú y Bolivia, Obliga a Chile a construir, 
sin costo alguno para esos países, un 
puerto por el cual puedan transitar li­
bremente los productos y las mercaderías 
que importen o exporten ambas naciones 
vecinas. Desde 1904 hasta ahora ningún 
Gobierno ha cumplido esta obligación y es 
Arica, la que con sus recursos propios es­
tá cumpliendo, por Ohile este compromi­
so internacional. 

Este Gobierno, más que ninguno otro, 
debe estarle agradecido a Arica, porque 
gracias al funcionamiento del puerto li­
bre, a las oIbras que aHí se están realizan­
do, ha sido posible absorber la enorme 
cesantía producida en la pampa salitrera 
por la paralización de las oficinas 'Pro­
ductoras del salitre. Más de 6.000 obre­
ros, que con sus familias suman 2-5.000 
personas, están hoy radicadas en Arica, 
trabajando en Arica, libres del drama que 
significa no tener un trabajo y un hogar 
estable. 

Mientras el Gobierno cierra las fuen­
tes de trabajo, paralizando industrias, 
Arica abre a 'los nortinos las pos~bilida­
des de ocupación. 

Mientras el Gobierno intenta terminar 
con Arica, como ciudad progresista, va­
liéndose de todos los recursos para aho­
gar su naciente autonomía económica, el 

Gobierno del Perú otorga a la vecina ciu­
dad de T.acna un trato preferencial pa.ra 
su desarrollo económico. 

En efecto, el pasado 29 de agosto, fe­
Clha aniversario de la entrega de Tacna 
al Perú, fue promulgada en Tacna, por el 
Ministro de Gobierno del Perú, señor Pe­
dro Beltán, una ley de fomento y desarro­
llo económico, que entrega a esa ciudarl 
limítrofe recursos· anuales por 24.000.000 
de dólares, los que se han obtenido con la 
destinación del 25% de los impuestos per­
cibidos por el Gobierno peruano por la 
explotación cuprífera del mineral de To­
quepala, ubicado en el departamento de 
Tacna. 

Señalo estos hechos, señor 'Presidente, 
para demostrar cuán delicado e inconve­
niente es terminar con nuestro puerto li­
bre, imponiendo este gravamen del M%, 
que significa la liquidación definitiva de 
Arica, como zona liberada, ya que la dis­
minución de las importaciones, de las ven­
tas, de la instalación de nuevas industrias, 
lesionaría el presupuesto de la Junta de 
Adelanto y, en consecuencia paralizarían 
todas las obras en ejecución. Los cinco 
mil o más trabajadores cesantes no ten­
drían otro recurso, para subsistir, que 
emigrar al Perú, donde en definitiva se 
radicarían constituyendo allí sus hogares. 
Tenemos antecedentes absolutamente ve­
rídicos, que el Gobierno del Perú está 
ofreciendo todas las facilidades económi­
cas y crediticias a aquellos industriales es­
tablecidos en la provincia de Tarapacá, 
que deseen trasladar sus industrias a la 
zona sureña peruana, concretamente al 
puerto de 110, dentro del departamento de 
Tacna, que goza de franquicias aduaneras 
y tributarias similar~s a las que rigen en 
la zona franca industrial de Pisagua e 
Iquique. 

Por eso reclamamos del Gobierno del 
señor Alessandri, de los señores Minis­
tros de Estado, de los Honor,rubIes Dipu­
tados y del pueblo de Chile, un tratamien­
to preferencial para Arica, para Iquique 
y para otras zonas Uberadas, en la se-
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guridad de que estas peticiones signifi­
can salvaguardar los intereses de esas zo­
nas y del país y asegurar la tranquilidad 
de miles de trabajadores que hoy viven 
la inquietud de la desocupación inminen­
te. 

Esto no quiere decir, en ningún caso, 
que estemos en desacuerdo con el reajus­
te a que tienen derecho los asalariados del 
país. Ya 10 dijo nuestro Secretario Gene­
ral del Partido Comunista, Senador Luis . 
Cor,valán Lépez, en el Pleno de agosto re­
cién pasado: 

"Se puede y se debe mejorar el nivel de 
vida del pueblo. El señor Alessandri dice 
que no hay recursos para financiar el au­
mento del sector público y que la empresa 
privada no puede reajustar los sueldos de 
sus trabajadores sin alzar los precios, sin 
que se vuelva a una inflación galopante. 

Si nosotros estuviéramos en el Gobier­
no, si hubiera un gobierno popular y ver­
daderamente nacional, sacaríamos la pla­
ta de donde está. Sin ir más l!,!jos, el año 
pasado, a raíz de los sismos del sur, le pro­
pusimos al señor Alessandri y al país una 
serie de medidas que, de haberse aplicado, 
habrían permitido reunir más de 700 mil 
millones de pesos. Aún es tiempo de apli­
car muchas de esas medidas y de acoger 
otras ,proposiciones. Por ejemplo, se po­
dría ir a la suspensión del pago de la deu­
da externa, al retorno total de las divisas 
provenientes del cobre en carácter de prés­
tamo forzoso por 20 años; a la disminu­
ción de los gastos del presupuesto de gue­
rra, a la aplicación de impuestos directos 
y progresivos a los que ganan más, al re­
avalúo de los grandes predios agrícolas de 
acuerdo con SU valor comercial. También 
se podría aplicar un impuesto al hierro, un 
impuesto extraordinario a las utilidades 
de de las Sociedades Anónimas y a los 
sueldos y participaciones que distribuyen 
estas mismas sociedades, un impuesto a 
las utilidades de las Compañías de Segu­
ros, un impuesto a los grandes terrate­
nientes y la reposición de los impuestos 
que pagaban las grandes compañías del 

cobre antes del Nuevo Trato y de las tasas 
del global complementario para las altas 
rentas". 

Señor Presidente, he señalado las razo­
nes que tenemos los comunistas para re­
chazar el miserable aumento que el Go­
bierno pretende dar al sector público y 
privado, porque estimamos que intentar 
compensar la pérdida del poder adquisiti­
vo de los sueldos y salarios, con un monto 
tope de $ 10.900 mensuales, constituye un 
franco desafío a las justas demandas de 
los trabajadores chilenos. 

Rechazamos, asimismo, el financiamien­
to de ,este proyecto en la parte inflacio­
ni~ta que hemos señalado y en la inten­
ción de terminar con las zonas liberadas, 
mediante cómoda solución de buscar re­
cursos a costa de la cesantía de los tra­
bajadores del extremo norte y del extremo 
sur. 

Reclamamos para los trabajadores del 
país sueldos y salarios compatibles con 
las necesidades reales de los obreros y em­
pleados; apoyamos la plataforma de lu­
cha de la CUT; apoyamos la escala de re­
muneraciones que exige el Magisterio Na­
cional; estamos con los compañeros ferro­
viarios en sus justas aspiraciones econó­
micas; respaldamos a los funcionarios pú­
blicos, a los empleados particulares, a los 
jubilados, pensionados y montepiadas y a 
los campesinos eh ilen.os, en su lucha re­
suelta y decidida contra la injusticia que 
pretende imponer un Gobierno al servicio 
de una odiada minoría, la que se expresa 
en estos instantes en una gran protesta 
popular en las calles de todo Chile. 

La lucha indesmayable de los trabajado­
res, las gloriosas huelgas de los obreros 
del cobre, de Huachipato, de Corral Que­
mado, d8 los ferroviarios, maestros, gre­
mios de la Salud, estudiantes, etc., es lo 
que ha quebrado la mano del Ejecutivo en 
su intransigencia y oposición cerrada para 
conceder aumentos de sueldos y salarios. 
Este proyecto no satisface en absoluto las 
necesidades del pueblo; pero, por ,la mis­
ma vía de la lucha permanente y de los 
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paros nacionales, los trabajadores podrán 
lograr mejores condiciones de vida y .de 
trabajo. 

Con ellos estamos nosotros y estaremos 
respaldando sus justas luchas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-El tiempo del Comité Comunista termi­
na a las 19 horas y 16 minutos. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Pre~idente). 
-Tiene la palabra Su Señoría, por lo que 
resta de tiempo a su Comité. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
habiendo expresado el Honorable colega 
señor Luis Valente la opinión del Partido 
Comunista acerca del proyecto de ley en 
discusión, en los breves minutos que res­
tan deseo sólo reforzar la observación que 
en la interrupción de esta mañana yo for­
mulara en relación a un problema que in­
cide en el proyecto. Este se refiere a la si­
tuación que viene planteando el magiste­
rio en movimiento huelguístico que ya du­
ra varios días, con el fin de obtener algún 
pronunciamiento del Ejecutivo en orden 
a un aumento de sus remuneraciones. Lo 
que ellos de!';ean, naturalmente, es que és­
tas sean compatibles con sus más mínimas 
exigencias económicas, como igualmente 
desde el punto de vista educacional. 

Señalaba, señor Presidente, que el au­
mento de once escudos que se va a otor­
gar a los empleados fiscales -dentro de 
los cuales está incluido el profesorado­
se va a aplicar igualitariamente para to­
dos los grados. 
. Ello va a significar, señor Presidente, 

un verdadero trastorno en el régimen de 
trienios, logrado a través de todo un pro­
ceso reivindicatorio y que constituye la 
única garantía o posibilidad de obtener 
aumentos periódicos. La posibilidad de ob­
tener aumentos en sus remuneraciones, a 
base del escalafón a que ellos pertenecen, 
no es posible realizarlo, debido a las pro­
pias y singulares características de la fun­
ción que realizan. 

Por ello, señor Presidente, se da el caso 
de que la escala actual de trienios del Ma­
gisterio Nacional comienza aumentando 
el sueldo base de los profesores en un cua­
renta por ciento a los tres años; en un cin­
cuenta por ciento a los seis años; a un se­
senta por ciento a los nueve años; en un 
setenta y cinco por ciento a los doce años; 
en un noventa por ciertto a los quince 
años; en un ciento cinco por ciento a los 
dieciocho años; en. un ciento quince· por 
ciento a los veintiún años; en un ciento 
treinta por ciento a los veinticuatro años, 
para terminar en un ciento cuarenta por 
ciento sobre el sueldo base una vez com­
pletados los veintisiete años de servicios. 

Si esta bonificación de once mil pesos, 
que se conceden por el proyecto que dis­
cutimos, se aplica por igual a todos los 
sueldos indiscriminadamente, al rel~cio­
nársela con la escala de trienios, va a pro­
ducir, señor Presidente, una disminución 
en el pago de los porcentaj~s de los trie­
nios respectivos, en sentido descendente. 

Esta situación, matemáticamente de­
mostrada, ha hecho evidente la necesidad 
de que· se formule esta observación a los 
señores Ministros, con el objeto de que 
ella sea considerada y se establezca, por 
10 menos, la posibilidad de que estos once 
escudos de aumento se apliquen sobre los 
sueldos base, independientemente de la es­
cala de trienios. Como todos sabemos, el 
Ejecutivo es el único Poder del Estado 
que en estos instantes tiene la facultad 
constitucional de proponer modificaciones 
en materia de gastos públicos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

El señor MONTES. - He terminado 
también, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Minería y subrogante de Hacienda, señor 
Serrano. . 

El señor SERRANO (Ministro de Ha­
cienda Subrogante).- Señor Presidente, 
no deseo en esta oportunidad ocupar la 
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atención de los Honorables Diputados re­
pitiendo las medidas que el Gobierno ha 
tomado en· distintos campos de la activi­
dad económica y financiera. Ellas han si­
do expuestas en detalle en diferentes ex­
posiciones de S. E. el Presidente de la Re­
pública y de los señores Ministros de Ha­
cienda y Economía. Sin embargo, creo que 
es importante señalar los logros que se 
han alcanzado en la estabilización y desa­
rrollo económico. 

Es necesario que el país conozca la rea­
lidad, para que no se deje impresionar por 
frases generales, desprovistas de un res­
paldo científico serio. 

El índice de precios al consumidor ha 
aumentando en los dieciocho meses com­
prendidos entre diciembre de 1959 y junio 
de 1961, en 10,2 por cientQ. 

El reajuste que se propicia en el presen­
te proyecto de ley aumenta el sueldo vital 
y el salario mínimo en un 16,6 por ciento, 
o sea, para las rentas bajas representa un 
mejoramiento real en el poder adquisitivo 
de sus salarios y protege la. desvaloriza­
ción monetaria a ,la gran masa de asala­
riados, 'para los cuales el reajuste repre­
senta alrededor de un 10 por ciento de sus 
sueldos y salarios. 

Todos los que están sobre el nivel medio 
de remuneraciones deben sacrificarse, la 
población entera debe pagar su tributo 
para proteger a los más débiles económi­
camente en los momentos de emergencia, 
como lo que está actualmente viviendo el 
país. 

Hay quienes critican al Gobierno, soste­
niendo el hecho falso de que el país está 
paralizado. Es bueno que en esta materia 
la Honorable Cámara y el país entero co­
nozcall la verdad. 

Si se hace igual a 100 el promedio del 
índice de producción física industrial en 
el año 1960, se tiene que, en el primer se­
mestFe del año 1961, el índice de produc­
ción física llegó a 111,8, o sea, se produjo 
un (JfUmento de 11,8 por ciento. 

Las ventas industriales, tomando como 
base 100, el promedio del año 1960, suben 

a 124,1 en junio del presente año, o sea 
hubo un aumento de 24,1 por ciento. 

Por otra parte, la ocupación industrial 
también acusó, en el período señalado, un 
aumento de 3,6 por ciento. 

Otro índice significativo lo constituyen 
las ventas dentro del país de la Compañía 
de Aceros del Pacífico. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, señor Ministro? el Hono­
rable señor Altamirano le solicita una in­
terrupción. 

El señor SERRANO (Ministro de Ha­
cienda Subrogante) .-Con mucho gusto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de ella, Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
si<;1ente, yo deseaba preguntar al señor Mi­
nistro por qué el Gobierno usa las estadís­
ticas de la Sociedad de Fomento Fabril y 
no las elaboradas por la Dirección de Es­
tadística y Censos que es una institución 
estatal. El ha dado las cifras proporcio­
nadas por la Sociedad de Fomento Fabril 
y no las provenientes del organismo del 
Estado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor SERRANO (Ministro de Ha­
cienda Subrogante).- La razón es muy 
sencilla: las cifras de la Sociedad de Fo­
mento Fabril están más al día; y, en se­
gundo lugar, la primera víctima de una 
paralización de la actividad industrial se­
ría la misma Sociedad de Fomento Fabril 
así que el hecho de que los propios intere­
sados estén reconociendo este aumento de 
índices es, evidentemente, una prueba que 
no admite discusión. 

Como decía, otro índioe significativo 
lo constituyen las ventas dentro del país 
de la Compañía de Acero del Pacífico. El 
promedio anual de las ventas en Chile de 
dicha compañía fluctuó entre 1955 y 1960 
de 180 a 190 mil toneladas. 

En cambio, para el año 1961 y de acuer­
do con las órdenes colocadas por los clien­
tes de la CAP, se estima que esté prome­
dio anual subirá a cerca de 240 mil tone-
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ladas, o sea, se produjo un aumento de má.s 
del 20%. 

¿ Puede hablarse de estancamiento? 
¿ Puede decirse que el país está paraliza­
do? ¿ Puede afirmarse que la estabiliza­
ción ha· achicado al país? 

Las cifras anteriores niegan rotunda­
mente estas afirmaciones. 

Otro hecho que necesariamente moles­
ta a los que predican el caos y la mise­
ria es el abismante crecimiento de los de­
pósitos de ahorro del Banco del Estado y 
de las cuotas de ahorro para la vivienda 
también depositadas en el mismo Banco. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Señor Ministro, los Honorables señores 
García y Altamirano le solicitan una in­
terrupción. 

El señor SERRANO (Ministro de Ha­
cienda subrogante) .. - Con mucho gusto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
García. 

El señor GARCIA.- Señor Presidente, 
yo quiero solamente hacerle una pregun­
ta al señor Ministro: ¿ el obrero que ac­
tualmente gana más de un sueldo vital, o 
sea, el que obtiene $ 1.250 diarios, por 
ejemplo, no va a tener en este caso nin­
gún aumento, según podría desprenderse 
de las expresiones que le he escuchado en 
este momento? Esa es la pregunta que 
quería formular. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el señor Ministro. 

El señor SERRANO (Ministro de Ha­
cienda subrogante).- Señor Presidente, 
contestando la pregunta que se me formu­
la, quiero informar al Honorable Dipu­
tado lo siguiente: debemos distinguir dos 
tipos de obreros; uno es el de los trabaja­
dores sujetos a regímenes de convenio, 
que han tenido mejoramientos muy supe­
riores al mínimo que aquí se señala, y el 
otro es el sujeto a salarios mínimos, que 
efectivamente van a recibir las alzas que 
propone el proyecto de ley. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.--'- Señor Pre­
sidente, los parlamentarios de estas ban­
cas no estamos de acuerdo con la contes­
tación dada por el señor Ministro subro­
fante de Hacienda. A nuestro juicio, no es 
serio que el Gobierno traiga al Congreso 
la opinión de una organización privada, a 
la cual le interesa demostrar que él ha 
triunfado en su política. Lo serio es que 
haga uso de las cifras oficiales de un or­
ganismo del Estado como es la Dirección 
de Estadística y Censos. 

Por lo demás, las cifras a las cuales ha 
estado aludiendo el señor Ministro, habría 
que observarlas y estudiarlas, porque en 
el propio boletín, que él tiene en su poder, 
se habla de que los índices de ponderación 
de la Sociedad de Fomento Fabrilhan 
cambiado. Yo no sé si las cifras que está 
dando se han logrado a base de los nuevos 
índices. 

Por último, señor Presidente, no es po­
sible estar comparando el año 1960 cón el 
primer semestre del año 1961, ya que el 
propio Gobierno ha reconocido que dicho 
año fue pésimo, como consecuencia de los 
terremotos. De manera que no tiene nin­
guna ventaja venir a comparar el primer 
semestre del año 1961 con el año 1960, ~n 
que la producción industrial disminuyó. 

Por estas razones, concluimos que no 
puede un señor Ministro de Estado venir 
a dar cifras de los propios partidarios 
del Gobierno, aduciendo que las de la Di­
rección de Estadísticas y Censos no sir­
ven o que están atrasadas. Esto no es 
cierto. Lo que pasa es que las cifras de 
la Dirección de Estadísticas y Censos, son 
muy inferiores a los porcentajes que está 
señalando el señor Ministro. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el señor Ministro. 

El señor SERRANO (Ministro de Ha­
cienda subrogante).- Señor Presidente, 
frente a las observaciones del Honorable 
señor Altamirano, debo manifestar que 
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me extrañan sus palabras, porque en re­
petidas oportunidades he visto a los se­
ñores parlamentarios de esas bancas ci­
tar las cifras de la Sociedad de Fomento 
Fabril, con el fin de probar lo contrario 
de lo sostenido .por Su Señoría en esta 
ocasión. Sin embargo, hoy día considera 
que esto no puede hacerse y se dice que 
tales estadísticas no tienen valor. 

Continúo, señor Presidente, con el pun­
to relacionado con el aumento de los depó­
sitos de ahorro. 

El aumento de los depósitos de ahorro 
en los primeros 7 meses de 1960 fue de 
EQ 9,2 millones. 

El aumento de los mismos en idéntico 
período de 1961 fue de EQ 17,9 millones. 

O sea, el aumento del año 1961 sobre el 
año 1960 ha sido de 94,6%. 

El aumento de las cuotas de ahorro pa­
ra la vivienda en los primeros 7 meses 
de 1960 fue de EQ 2,1 millones. 

El aumento en el mismo período para 
1961 fue de EQ 8,8 millones. Si se toma 
el valor promedio de cada cuota en el pe­
ríodo señal,ado para 1960 y se a.plica a los 
primeros 7 meses de 1961, se llega, de 
todas maneras a un aumento de EQ 5,6 
millones. O sea, 266,6 %. 

Estos antecedentes demuestran en for"; 
ma incontrovertible la clara y rápida re­
cuperaClOn de la economía nacional. El 
Gobierno no está dispuesto a dejar que se 
pierda el esfuerzo realizado para obtener 
la estabilidad y, en base a ella, lograr un 
rápido y sostenido crecimiento. 

Pero, señor Presidente, no sólo son las 
razones económicas las que animan al Go­
bierno para mantener con absoluta fir­
meza su política de estabilización, sino 
que, muy principalmente, porque está 
convencido que la inflación es el peor ene­
migo de lQs obreros y empleados y provo­
ca ,la redistribución más regresiva del in­
greso. 

Nuevamente, . me permitiré probar. con 
cifras esta afirmación. 

Si se compara el sueldo vital de cada 
año con el índice medio del costo de la 

vida del mismo año, se puede llegar a de­
terminar la pérdida o aumento del poder 
adquisitivo del sueldo vital en cada año. 

Se ha tomado como base el año 1953 en 
donde se supone que no' ha . habido ni au­
mento ni pérdida en el poder adquisiti­
vo del sueldo vital. 

En el año 1954, 1955 y 1956, el poder. 
adquisitivo del sueldo vital bajó en 10,8 %, 
9,4% y 6,1 %, respectivamente. Se han to­
mado esos años porque corresponden a 
un período de inflación acelerada y de 
reajuste masivo de remuneraciones en re­
lación al alza del costo de la vida. 

En cambio, tomando las mismas bases 
en los años 1959, 1960 y 1961, el poder 
adquisitivo del sueldo vital en 1959 baja 
en 1,5 % y en 1960 y 1961 sube en 3,0 % 
y 0,5 %, respectivamente. 

Son estos los hechos que dan al Gobier­
no la certeza de que su política beneficia 
efectivamente a los más pobres y esa es 
la razón por la cual mantendrá invaria­
ble su decisión,de no romper por ningún 
motivo su política de estabiUzación ..... . 

El Reñor SCHAULSOHN (Presidente). 
--¿Me permite, señor Ministro? Varios 
señores Diputados le solicitan una inte­
rrupción. 

El señor SERRANO (Ministro de Ha­
cienda subrogante).- Yo rogaría a los 
señores Diputados que, así como he escu­
chado atentamente exponer sus observa~ 
ciones, me dejaran expresar en forma 
completa las mías. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El señor Ministro no desea ser inte­
rrumpido. 

Puede continuar. 
El señor SER~ANO (Ministro de Ha­

cienda subrogante).- Alcanzada la esta­
bilización y puesto en marcha el Progra­
ma Nacional de Desarrollo Económico y 
Social, que ya ha sido revisado y comen­
tado en forma elogiosa por una misión es­
pecial del Banco Internacional, el Go­
bierno emprenderá una firme política de 
cambios en la estructura económica y ad­
ministrativa. Es así como en breve pla-
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zo se someterá a la consideración del Ho­

norable Congreso la legisdación relaclÍo­

nada con la reforma tributaria, la refor­

ma agraria y los cambios en la estruc­

tura administrativa de los Servicios que 

intervienen en los aspectos mencionados, 

o que juegan un papel de trascendencia 

en el desarrollo económico y social del 

país. 
Se está realizando también la revisión 

de 16s programas de educación y salud pú­

blica, con miras a integrarlos en el Pro­

grama Nacional de Desarrollo otorgán­

doles la debida prioridad en el desarrollo 

económico y social de la N ación. Asimis­

mo se está impulsando un programa am­

bicioso y orgánico en la Minería nacionaJ. 

Los ciudadanos deben sacudir el escep­

ticismo que en forma intencionada ha ve­

nido inculcándose por aquéllos que pre­

tenden obtener ventajas del desconcierto. 

Pero la realidad superará las palabras de­

magógicas y estamos ciertos que la gran 

masa de los chilenos acoelpañará al Go­

bierno en esta segunda etapa de su polí­

tica económica y social que abre nuevas 

perspectivas de tranquilidad y bienestar. 

Pasaré a conUnuación a ocuparme de 

la parte del proyecto que se refiere al 

aumento de remuneraciones del sector pú­

blico y a su financiamiento. 

Tal como lo dijera en las Comisiones de 

Gobierno y Hacienda, se propone otorgar 

una bonificación a los empleados del sec­

tor público a partir del 19 de julio de 

1961 igual a la suma que resulte de apli­

car el 16,6% sobre el sueldo vital. Esta 

bonificación pasará a formar parte del 

sueldo a partir del 19 de enero de 1962. 

Asimismo, se establece un reajuste de los 

jornales equivalente a la suma que resulte 

de aplicar un 16,6% sobre el salario míni­

mo por hora que actualmente perciben los 

obreros. 
Por otra parte, se propone aumentar las 

pensiones de jubilación en la suma de E9 4 

mensuales y las de montepío en la propor­

ción que les corresponda. 
Además, en el artículo 21 del proyecto 

en discúsión, se establece un Fondo de 

Asignación Escolar, que será administra­

do por el Servicio de Seguro Social y, al 

cual el Fisco deberá concurrir con un 

2,5 % sobre los sueldos y salarios que pa­

guen los organismos del Estado. 
El mayor gasto que significaría otor­

gar durante 1961 la bonificación ya men­

cionada a los empleados de la Administra­

ción Pública alcanzaría a E9 9.317.500; 

a los empleados de las instituciones des­

centralizadas, tales como Ferrocarriles, 

Servicio Nacional de Salud, Empresa de 

Transportes Colectivos, etc., E9 4.163.500. 

El mayor gasto de la bonificación para 

los obreros de ambos grupos alcanzaría a 

E9 1.607.200; el reajuste de las pensiones 

representaría, durante el año en curso, un 

mayor gasto ·de EQ 2.640.000. 
En consecuencia, el mayor gasto fiscal 

por la aplicación de la presente ley para 

1961 sería de E9 17.728.200 .. 
El señor DUEÑAS.- i Pero sieso ya 10 

sabemos todos ! 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Honorable señor Dueñas, ruego a Su 

Señoría se sirva no interrumpir. 
Está con la palabra el señor Ministro 

de Minería. 
El señor SERRANO (Ministro de Ha­

cienda subrogante). - A su vez, en el 

año 1962, la aplicación de este proyecto 

de ley representaría un mayor gasto de 

cargo fiscal de E9 47.468.900. 

En esta suma se contempla la cantidad 

de E9 9.412.500, que corresponde al apor­

te fiscal al Fondo de Asignación Escolar. 

El financiamiento para el año 1961 pro­

puesto en el proyecto en discusión, es el 

guiente: 
19.-Recargo de un 20% en el pago de 

la 3l,1 cuota de los impuestos a la renta de 

la 3l,1 4l,1 y 6l,1 categorías, global comple­

mentario y adicional. Su rendimiento se 

estima en E9 5.132.000. 
29.-Recargo de un 20% en la 2l,1 cuota 

del impuesto de bienes raíces. El rendi-
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miento de esta disposición se estima en 
E9 5.000.000. 

39.-Recargo de un 20% sobre 1/3 del 
impuesto anual que corresponda pagar a 
las empresas de la gran minería del co­
bre, cuyo rendimiento alcanza a 5.200.000 
escudos. 

49.-Se propone establecer un impuesto 
de E9 1 mensual de cargo del patrón por 
empleado u obrero ocupado cuya remune­
ración sea inferior a un sueldo vital y no 
afecta al impuesto de 5~ categoría. Se es­
tima por este concepto, un rendimiento 
de E9 3.000.000. 

Esto significa un rendimiento total en 
1961 de E9 18.332.000, equivalente al gas­
to para el año 1961. 

Los recargos que se proponen en este 
proyecto de ley para el impuesto a la ren­
ta, a los bienes raíces y al cobre, sólo re­
girán en el año 1961. 

El financiamiento que se propone para 
cubrir el mayor gasto que se origina por 
la aplicación del presente proyecto de ley 
en el año1962 y posteriores, es el siguien­
te: 

19.-EI rendimiento anual del impuesto 
que se señala en el punto 49 del párrafo 
anterior, sería de EQ 6.000.000. 

2Q.-Se. establece un impuesto o tasa de 
hasta un 15 % sobre los derechos e im­
puestos que se dejan percibir por las im­
portaciones actualmente liberadas. Se es­
tima por este concepto un rendimiento de 
EQ 23.000.000. 

3Q.-El traspaso a recargos aduaneros 
de los actuales depósitos previos para im­
portación producirá un rendimiento anual 
de EQ 18.500.000. 

En resumen, el total del rendimiento 
para el financiamiento del gasto contem­
plado desde 1962 adelante, o sea, el gasto 
permanente, de EQ 45.500.000. 

Es cuanto quería informar a la Honora­
ble Cámara, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El tu~o siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

Ofrezco la palabra. 

El señor CVIT ANIC.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presiden­
te, levanto mi voz emocionada en defensa 
de mi tierra nativa. Magallanes ha sido 
siempre una tierra que ha sacrificado a 
sus hijos. Les ha exigido una vigilancia 
permanente, desde la misma cuna hasta la 
hora postrera de la muerte. Tierra fría, 
aisla-da, desafiando a la naturaleza, se ha 
impuesto por el esfuerzo y la sangre de 
sus hijos. Y así, como amamos a Magalla­
nes, amamos a Chile, la patria que une, de 
un confín a otro, a todos los hermanos, en 
su afán de defender con vigor y pasión su 
prosperidad. . 

En estos momentos de angustia y pesa­
dumbre para Magallanes, invoco el senti­
miento fraternal de todos los chilenos y 
especialmente de Sus Señorías, en defen.­
sa de mi tierra querida, que en el extremo 
austral de la República levanta el pabe­
llón nacional como emblema de herma.n­
dad y de civismo. 

Los poderes Públicos, comprendiendo el 
sacrificio de los esforzados forjadores de 
la fortaleza moral que representa Maga­
llanes para Chile, han concedido a sus ha­
bitantes, por segunda vez en la historia de 
nuestra República, una compensación en 
forma de lftleralidad arancelaria. En esie 
mismo sagrado recinto de esta Honorable 
Cámara, donde levanto mi voz, fue apro­
bada una ley que retornó a Magallanes la 
posibilidad de subsistir. Esa, ley llamada 
"de Puerto Libre", ha hecho renacer en el 
corazón de todos los chilenos que viven en 
ese medio glacial la esperanza de una es­
tabilización de un régimen compensatorio 
de la lejanía y el aislamiento. 

Desafortunadamente, espíritus pocos so­
lidarios con la realidad magallánica han 
hecho resurgir de nuevo la angustia y el 
temor, la privación y el retroceso, la pe­
sadumbre y la congoja. Esta triste expec­
tativa consiste en la iniciativa que aquí, 
en este proyecto del Ejecutivo sQbre los 
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reajustes, aparece como una hipotética so­
lución de financiamiento dudoso. 

Descontando el reprochable procedi­
miento que sólo serviría como precedente 
para futuros ataques a la Ley del Puerto 
Libre, en el hecho puedo garantizar que 
esta tributación no rendirá lo que se su­
pone en el estudio de dicho proyecto. Al 
contrario, la tributación ,del 15 por ciento 
hará disminuir las importaciones,. Creará 
escasez. Surgirá nuevamente el encareci­
miento por falta de la libre competencia. 
Bajará considerablemente el rendimiento 
del impuesto a las compraventas, y conse­
cuentemente, de todas las tasas. Dismi­
nuirá el turismo. Provocará la cesantía. Y 
de nuevo resurgirá el pavoroso fantasma 
del éxodo de los hijos de Chile hacia tie­
rras extrañas, abandonando su patria en 
busca de un destino. 

Creo cumplir con mi deber ciudadano al 
levantar aquí mi voz en estos instantes, 
para defender a mi infortunada provincia, 
víctima de la incomprensión y, muchas ve­
ces. del abandono de los Poderes Públicos. 

Sin tiempo para hace~ un esquema de­
tallado de los recursos que ha proporcio­
nado al Erario Nacional la Ley del Puerto 
Libre, me limitaré a dar estas· escuetas 
cifras. 

En 1956, el impuesto de 31¡J. Categoría 
produjo E9 353.926, y en 1960 llegó a 
EQ 764.565. • 

El impuesto a las compraventas produ­
jo, en 1956, EQ 249.216, y en 1960, un mi­
llón seiscientos cinco mil escudos. 

En nuevas construcciones, la cifra para 
1956 fue de 60.985 escudos, que en 1960 
ascendió a 828.234 escudos. El porcentaje 
de aumento es de 473 por ciento. 

Estas cifras demuestran el beneficio so­
cial y económico que Magallanes ha· apor­
tado al país. 

En esta breve exposición, Sus Señorías 
podrán formarse conciencia acerca de la 
necesidad de preservar el actual ritmo de 
progreso que ha adquirido la provincia de 
Magallanes, fruto de la visión patriótica 
de los miembros del Honorable Congreso 
Nacional. 

Si en días no lejanos el Congreso com­
prendió la necesidad partiótica de dar a 
Magallanes un régimen de excepción, no 
veo por qué, en este momento crucial, este 
mismo Congreso podría contribuir para 
asestarle un golpe de muerte. 

Por lo tanto, apelando al corazón de los 
chilenos que tienen la obligación de man­
tener la unidad na'cional, y especialmente 
a Vuestras Señorías, invoco la necesidad 
de no perturbar la marcha hacia el pro­
greso de una región tan desamparada por 
la naturaleza. 

Allí no hay sol. Allí no hay tibias pla­
zas acogedoras. Allí no hay frutas, no hay 
legumbres. Allí hay sólo frío, ventarrones 
y nieve. Estas condiciones climáticas obli­
gan a favorecer a los habitantes de Maga­
llanes con franquicias excepcionales y no 
con un rigor tributario, que los desalienta 
y los desespera. 

U na verdadera inquietud aflige a la po­
blación de Magallanes, frente al gravamen 
que se le pretende imponer, habiendo lle­
gado hasta esta capital una comisión pre­
sidida por el Alcalde, don Emilio Salles 
Thurler, y personas representativas de la 
zona, con la misión de lograr ser oídos en 
las esferas gubernativas y parlamenta­
.rías. 

Magallanes se ha levantado firmemente 
en los actuales instantes, reclamando jus­
ticia y comprensión y confiando en que su 
parlamentario sabrá representarles di~­

namente, defiendiendo su existencia y su 
destino. 

E,n mi calidad de Diputado por Maga­
llanes, nacido en esa zona, e intérprete de 
sus anhelos y de sus esperanzas, no podría 
yo en estos momentos dejar pasar des­
apercibido este grave peligro que para mi 
zona este gravamen significa. 

No podría yo, Sus Señorías, como hijo 
de esa región austral, traicionar a la tie­
rra que me vio nacer. Siguiendo mi nor­
ma, de conducta, defenderé a Magallanes 
con honradez y ~ealtad,porque es mi obli­
gación y es mi deber. 

Es por ello que, frente a este proyecto 
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de reaj uste, en la discusión particular, 
cumpliendo con un ma,ndato de la provin­
cia que represento, solicito que sea supri­
mida la letra d) del artículo '26, que gra­
va la zona libre ... 

El señor KLEIN.-Yo también, señor 
Presidente. 

El señor CVITANIC.- ... respondiendo 
así a mi querida ciudad natal, que me dis­
tinguiera confiándome la defensa de sus 
problemas y de sus intereses, cuando ellos 
sean amenazados, como en el caso actual. 

y ahora, señor Presidente, debo desta­
car la gestión de la directiva del Partido 
Radical y de su Presidente, señor Raúl 
Retig, que ha logrado, precisamente, la 
supresión total de este gravamen para la 
zona libre, para así asegurarle su subsis­
tencia y progreso. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor LEIGH.- Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LEIGH.- Señor Presidente, 

durante el debate, que ya se prolonga por 
todo lo que va corrido de este día, pocas 
han sido las ideas, ligadas al proyecto, con 
que la Oposición ha pretendido impugnar­
lo. 

Un señor DIPUTADO.- ¿ Dónde esta­
ba Su Señoría? 

El señor LEIGH. - He notado algunos 
vacíos e inconsecuencias del proyecto, muy 
notorios en cuya existencia la Oposición, 
en su afán de criticar toda la política y 
gestión gubernativa, no reparó. Como los 
propósitos de los partidos que respaldan 
al Gobierno son honestos, constructivos, 
leales, efectivos y conscientes y tienden a 
solucionar las necesidades económicas del 
pueblo, que nosotros estamos tratando de 
paliar con este proyecto ... 

El señor FIERRO.- j De apalear! 
El señor LEIGH.- ... es que la gestión 

realizada por las mesas directivas de los 
tres partidos de Gobierno ha permitido 

a nuestro Comité presentar tres indica­
ciones, que están en poder de la Mesa, por 
las cuales se propugna, en ,primer térmi-. 
no, impedir o aminorar la desnivelación 
de las rentas de los jubilados y montepia­
dos, mediante el alza de cuatro a ocho es­
cudos de la bonificación que establece el 
proyecto; en segundo 'lugar, suprimir la 
letra d) del artículo 27, que establece un 
gravamen del 13 % sobre la internación de 
artículos a través de las aduanas de los 
puertos libres; finalmente, suprimir el in­
ciso tercero del artículo 14 del proyecto, 
para que pueda pagarse de inmediato la 
del proyecto para los empleados de las Em­
presas del Estado, Municipalidades, Ins-

. tituciones Semifiscales y Autónomas. Es­
to se ha logrado en un terreno de com­
prensión entre el Ejecutivo y los partidos 
que lo respaldan. 

Dentro de este mismo espíritu, se ha 
podido establecer en este proyecto un rea­
juste real -porque lo contrario, los au­
mentos indiscriminados, como se ha pre­
tendido por algunos Honorables colegas en 
esta Honorable Cámara, serían perjudicia­
les -que va aparej~do con una completa 
política de cambios estructurales funda­
mentales y modificaciones de orden tribu­
tario y del régimen de tenencia de la tie­
rra, como delineó el señor Ministro de Mi­
nería y subrogante de Hacienda; de ma­
nera que con esta iniciativa permitiremos 
y ése es nuestro propósito- un perfecto 
saneamiento de las finanzas de los secto­
res más desvalidos de asalariados del país. 

¿ Por qué no vamos a dar nuestro apo­
yo a alguno de los planteamientos que aquí 
se han hecho en términos generales y que 
espero que alguna vez se concreten? Por­
que no tememos a nada de lo que nos ha 
mostrado el Honorable señor Altamirano 
como grandes males de la economía na­
cional y deficiencias de este régimen. 
¿ Quién puede negar a Su Señoría que los 
monopolios constituyen un cáncer econó­
mico que perjudica la distribución de la 
renta nacional y altera incluso todo el sis­
tema económico de una nación, especial­
mente en un país como el nuestro? Pero, 
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¿.es que no se ha hecho nada a este res­

pecto? ¿ Estamos en pañales? Podemos 

exhibir una ley que los parlamentarios ra­

dicales votamos favorablemente, la NQ 

13.305, que en su artculo 175 creó la Co­

misión Antimonopolios, que está funcio­

nando. 
-H a.,blan va.,rios señores Diputados a 

la vez. 
El señor LEIGH.- Si la Compañía de 

Cervecerías Unidas es un monopolio, 

¿ por qua no recurre el Honorable señor 

Altamirano ante dicha Comisión, puesto 

que los particulares tienen facultad para 

hacerlo? ¿ Por qué no se hacen las denun­

cias pertinentes ante esta Comisión, inte­

grada por magistrados de los Tribunales 

de Justicia y se formulan allí, en forma 

seria y positiva las observaciones que di­

gan relación con este problema? 

Por otra parte, se nos acusa de que es­

tamos restableciendo, en virtud de este 

proyecto de ley, el régimen del reajuste 

automático de la ley NQ 7295, nosotros de­

bemos decir que si se reactiva la economía 

nacional y se intenta seriamente crear 

nuevas fuentes de tra:bajo, no es de te­

mer la ley en referencia. ¡Por eso el sis­

tema creado por ella se restablece en es­

te proyecto de ley. Esta ley resultó noci­

va cuando paralelamente a los reajustes 

de sue}.dos, no hubo iniciativa al,guna de 

desarrollo económico. Así ocurrió duran­

te el régimen pasado, que el país debió 

soportar, en el cual no se tomó medida 

a}.guna para ampliar y crear fuentes de 

traJbajo, para imprimir una política, pa­

ra orientar a la nacionalidad. 
Se clamó y se trajó a la Misión Klein­

Saks, pero cuando ya se habían abierto 

todas las llaves y todas las válvulas de 

la inflación en este país. Y por eso fueron 

tan dolorosos sus efectos; por eso fue tan 

dramático el impacto en la economía na­

cional y resultó tan brutal la restricción 

de sueldos y salarios que la Administra­

ción anterior impuso en virtud de los con­

sejos de la Misión en referencia. Hoy día 

otras son las circunstancias. Con lealtad 

para con el pueblo, podemos patrocinar 

este proyecto de ley, que aparentemente 

puede ser magro, porque paralelamente a 

él se está desarrollando una política cuyo 

propósito, como lo ha señalado aquí el 

Ejecutivo a través de sus personeros, es 

buscar la solución del mal en sus raíces 

mismas, y que no auspiciará reajustes 

como aquéllqs que fueron la morfina pa­

ra una enfermedad que corroía sin reme­

dio e implacablemente el cuerpoeconómi­

co de esta nación. Por eso el Partido Ra­

dical, con su frente muy en alto, en com­

pañía de las otras colectividades políticas 

-los Partidos Liberal y Conservador­

que respaldan al actual GoIbierno, ha pro­

piciado este proyecto de ley. Y hasta aho­

ra no hemos escuClhado una sola observa­

ción seria de parte de la Oposición. 
Se ,ha impugnado nada más que el sis­

tema de financiamiento. Y él es uno de 

los más sanos que Gobierno alguno ihaya 

presentado al Congreso Nacional. Porque 

muy equivocado estaba el Honora:ble se­

ñor Valente cuando sostenía que los im­

puestos ... 

-Hablan varios señores DilputaiUJs a 

la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Ruego a los señores Diputados se sir­

van guardar silencio! 
El s,eñor LEIGH.- ... o gravámenes 

sobre las <;ategorías eran de aquellos que 

se podían cargar a los costos. Yo quiero 

sacarlo de su error. 
El señor V ALENTE.-iEI que está en 

un error es Su Señoría! 
El señor LE'IGH.-Debo manifestarle 

que los recargos. a las categorías que gra­

van a la minería, a la industria, al comer­

cio y a las profes:iones liberales, son tri­

butos sobre las utilidades, de modo que 

son intraspasables. Estos no son como los 

impuestos establecidos en los otros pro­

yectos a que estábamos: acostumbrados: 

un peso sobre la caja de fósforos, cinco 

pesos sobre las cajetillas de dgarrillos, 

tanto sobre el kilo de azúcar, etcétera. 
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-Hablarn varios señores Diputados a 
la vez. 

El señür LEIGH.-Esüs sí que eran 
prüyectüs engañüsüs e injustüs y cuyo. fi­
nanciamiento. se trasladaba instantánea­
mente del productür a lüs hümbrüs del 
cünsumidür. 

El señür V ALENTE.-j Este es un im­
puesto. disfrazado.! 

El seño.r LETGH.-Co.nfiamüs en que 
la cultura cívica del país, la reciedumbre 
mo.tal de nuestro. pu~blo. harán co.mpren­
der a la o.pinión pública que las viejas pa­
naceas, de antaño., que lüs reajustes "ma­
sivos", en que incluso. nüsütros, cümü Go­
bierno, incurrimüs, no. son la sülución de­
finitiva del problema. Cuando. hablamo.s 
de este tipo. de reajustes, estamos ciertüs 
de que favo.recerán, radical y definitiva­
mtmte a los secto.res más desposeído.s y 
que no. beneficiarán en casi nada a lo.s 
grupos de altas rentas, ... 

El seño.r V ALENTE.-jEsü es un en­
gaño.! 

El seño.r LE'IGH.- ... , po.rque aunque 
no. lo. digamo.s, este proyecto. sí que efec­
tivamente pretende que '''paguen lo.s pO­
derosüs", "slogan" desacreditado. en el 
país y del que antes hicieron uso. lo.s Hü­
norables Diputados de esas bancas. 

-H ablarn varios señores Diputados a 
la vez. 

El señür ALTAMIRANO.-Señür Pre­
sidente, so.licito. una interrupción. 

El señür SCHAULSOHN ('Presidente). 
-Hünürable señor Leigh, el' Hono.rwble 
señor Altamirano. le solicita una interrup­
ción. 

El seño.r LEIGH.-No. puedo. co.ncedér­
sela, señor Presidente, po.rque quiero. dar 
o.po.rtunidad a que hablen o.trüs miembro.s 
de mi Partido.. 

-Ha.blain va.rios señore8 Diputados a. 
la vez. 

El seño.r SICHAULSOHN ('Presidente). 
-j Ho.no.rable señür Oso.rio.! 

El señür LEIGH.-Quiero. levantar un 
cargo. que, co.mo. to.do.s lo.s que se han he-

cho. esta tarde, se ha lanzado. "al büleü" 
y sin seriedad alguna. 

El seño.r FI'ERRO.-j Claro.: el único. 
serio es Su Seño.ría! 

El seño.r SICHAULSOHN (Presidente). 
-j Ho.norable señor Fierro.! 

El seño.r LEIGH.-Se no.s ha enro.stra­
do. que no financiamo.s este pro.yectü co.n 
mayüres tributos al co.bre. Pero yo. les di­
go. a los Ho.no.rables Diputado.s de la Opo.­
sición y especialmente a mis Ho.no.rables 
colegas de las bancas del Frente de Ac­
ción Po.pular, que si hay una co.lectividad 
en este país que tenga su co.nciencia com­
pletamente tranquila en lo. que respecta a 
la legislación del co.bre, esa es el Partido. 
Radical. 

-Ha.b.f.fLn varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.-Quiero. citar algu­
nas palabras pro.nunciadas en el Ho.no.ra­
ble Senado., durante la discusión de la ley 
NI? 11.828, po.r el Ho.noraible señür Faivo.­
vich. 

'-Hablain varios señores Diputa.dos a 
la vez. 

El seño.r SGHAULSOHN ('Presidente). 
-jRue'go a SusSeño.rías guardar silen­
ciü! 

El señür LEIGH,-j Con sus gritos no. 
acallarán la vo.z de un partido. co.n mucho. 
más prestigio. y más años devalio.süs y 
po.sitivo.s servicio.s al país, pürque actúa 
en favür del pueblo. y de su libertad, pa­
lalbra que no. figura en el diccio.nario. de 
Su~ Señürías! 

El seño.r SlCHAULSOHN ('Presidente). 
-j Ruego. a Su Seño.ría dirigirse a la Me­
sa. 

El seño.r LEIGH.-Dijo. el Hüno.rable 
Senadür seño.rFaivo.vidh: 

"Hasta 1939 este país vivió al mal"lgen 
de la riqueza cuprera, sin percibir, prác­
ticamente, beneficio. alguno., Las leyes 
5.107 y 5.185, anterio.res a esa fecha, es,­
tablecieron un verdadero. trato. de privi­
legio., pues restringiero.n al llamado. "cüs­
to. legal de prüducción" el vo.lumen de lo.s 
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retornos y determinaron que las empre­
sas sólo estarían gravadas por un im­

. puesto único a la venta, cuyo destino se 
vinculó al s'ervicio de la deuda externa". 

"La nueva era del cobre, para las fi­
nalidades nacionales, SUl'ge con la instala­
ción del primer gobierno radical y popu­
lar ... 

-Hablan vM'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.- ... porque única­
mente desde entonces comenzó a recibir 
el Estado una participación real en a 
riqueza producida por la industria cupre­
ra establecida en el ·País". . 

y pruebas al canto, Honorable Cáma­
ra: primero, mediante las leyes 6.334, 
6.457 y 6.640, y, después, por las leyes 
7.046 y 7.106 fueron aumentadas las ta­
sas de impuesto a la renta y extraordina­
rio sobre la renta de las compañías pro­
ductoras de cobre,haciéndose posible con 
esos recursOs las tareas de las Corpora­
ciones de Reconstrucción y Auxilio y de 
Fomento de la Producción. La ley 7.046 
destinó los ingresos del cobre al se'rvicio 
de los préstamos contratados por la Cor­
poración de Fomento de la Producción. 
Esos ingresos dieron al Estado una par­
ticipación de 317 millones de dólares por 
concepto tributario, a lo menos, ... 

El señor DUEÑAS.-¡ Que después se 
la entregaron a las sociedades anónimas! 

El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-¡ Honoralble señor Dueñas, llamo al or­
den a Su Señoría! 

El señor LEIGH.-... y más de 67 mi­
llones de dólares por utilidad fiscal, sin 
considerar las diferencias de precio a fa­
vor del Estado". 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-¡ Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio! 

El señor LE'IGH.-"Esa participación 
en las rentas del cobre comprende el pe­
ríodo de 1940 a 1952. Sólo en 1952 los 

impuestos obtenidos fueron de 49 millo­
nes de dólares, . con una producción de 
trescientos odhenta y tres mil toneladas, 
mientras lo percibido en 1941, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-iHonorable señor Fierro, me voy a ver 
en la necesidad de llamar al orden a Su 
Señoría! ¡ Su Señoría no puede hacer in­
terrupciones! . 

El señor LEIGH.- ... fue nada más 
que de 10,9 millones con una producción 
de cuatrocientos cincuenta y tres mil to­
neladas. 

La ley N9 11.828, que en cualquier mo­
mento puede modificarla soberanamente 
el Congreso Nacional, fue indispensable 
en la época en que se promulgó, y si está 
superada por la realidad, no seremos los 
radicales quienes nos opondremos a su 
racional modificación. 'Pero creemos que 
no debe olvidarse que el cobre es una in­
dustria básica de la nación, y que respec­
to a ella d~beríamos proceder con caute­
la para no llegar al extremo de liquidar­
la. Porque ésta sería una manifestación 
de miopía e incapacidad para proteger las 
riquezas que la naturaleza ha puesto en 
nuestra mano y que nos legaron nuestros 
mayores. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LEIGH.-Quiero terminar, 
señor Presidente, haciendo presente a los 
Honorables colegas de los bancos de la 
Oposición, que la actitud de nuestro par­
tido frente al Gobierno es la de una co­
lectividad democrática, que tiene como 
deber fundamental, en esta hora, mante­
ner y cautelar las libertades públicas, que, 
como todos los bienes que puede incorpo­
rar el hombre a su patrimonio, tiene un 
precio. Es posible que el precio que nos­
otros estemos pagando en este momento 
nos permita mirar el porvenir sin pavor. 
Lo que estamos haciendo, es justamente 
lo que todo partido democrático y cons-
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ciente, como son los que respaldan al Go­
bierno, debe ¡hacer en una hora como la 
presente. 

-H ablaln varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.- ... 'Paralelamente a 
nuestra acción parlamentaria, las mesas 
directivas de estos tres partidos están per­
manentemente en contacto con el Ejecu­
tivo. De esta manera se lograrán solu­
cionar, a corto pIazo, los actuales conflic­
tos· gremiales, como los del Magisterio, de 
los ferroviarios y de los trabajadores del 
cobre. Y estas soluciones serán avaladas 
por estas tres colectividades políticas, que 
se están jugando su destino en esta hora 
de fe y de confianza en la democracia y la 
libertad. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Clavel, señor Presidente. 

El señor ,SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Puede usar de la interrupción el Hono­
rable señor Clavel. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor OLA VEL.--Solamente, señor 
Presidente, para anunciar que renuncia­
mos al resto de nuestro tiempo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-EI turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático Nacional. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor !SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palwbra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, estamos abocados al estudio de un· 
proyecto que se denomina de "reajustes" 
y que, como incide en la política económi­
ca general del Gobierno, ha dado motivo a 
intervenciones muy amplias de los dife­
rentes sectores de esta Honorable Cámara. 

Quiero dejar constancia que este pro­
yecto de reajuste, que la opinión pública 
y los diarios han denominado "reajuste 
radical", porque proviene de cálculos y es­
tudios acuciosos --quiero entender- de 
técnicos de este partido, que fueron deba­
tidos y wnalizados con el Presidente de la 

República y el Gobierno, y es de origen 
exclusivamente radical. Tanto es así, que 
la Comisión de Hacienda, en homenaje a 
sus autores, nombró Diputado informante 
a un destacado miembro del Partido Ra­
dical, el Honorable señor Rioseco, quien 
explicó las ideas centrales de esta inicia­
ti va al comienzo de la sesión de la maña­
na. 

# Este proyecto ha sido bautizado, a pe­
sar de ser radical, con el nombre de "pro­
yecto de reajuste del 16,6 por ciento" ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA PRESA.-Sí, Honora­
bles colegas, esta iniciativa, a pesar de ser 
radical, fue bautizada en esa forma. Creo 
que ella pudo haberse llamado, pomposa­
mente, con un nombre más radical; por 
ejemplo, con el de "porcentaje del treinta 
y tres por ciento", a secas. Porque, si se 
toman como base los once escudos men­
suales sobre los sueldos y salarios vitales 
sin duda que podríamos llegar a un por­
centaje del treinta y tres a secas, cifra 
más de acuerdo con el origen político filo­
sófico de este proyecto. 

Señor Presidente, pero la verdad de las 
cosas es que este proyecto de reajuste es 
apenas de un cuatro por ciento de aumen­
to en 1961 para el sector que trabaja, y 
de un dos por ciento de aumento en el 
mismo año, para el sector jubilado. Y pa­
ra afirmar esto, me baso en las propias 
cifras que nos ha dado a conocer aquí el 
señor Ministro de Hacienda subrogante, 
el que nos ha dicho que el costo de los ar­
tículos 29, 13, 14, 18 y 19, es, en total, de 
cuarenta y cuatro millones ochocientos se­
tenta y nueve mil novecientos escudos. Es­
tos mismos sectores de empleados fiscales 
y jubilados, que recibirán como reajuste 
estos cuarenta y cuatro millones de escu­
dos, perciben actualmente, como remune­
ración total durante el año l.a suma de 
quinientos siete millones cuatrocientos 
noventa mil ciento seis escudos, más la 
asigllflCión familiar, que también calculo 
-porque aquí se nos está dando una asig-
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nación subsidiaria bajo el nombre de asig­
nación escolar- que asciende a cincuenta 
'y un millones, haciendo, entonces, que las 
remuneraciones que este sector recibe 
anualmente, son en total de quinientos cin­
cuenta y ocho millones setecientos cin­
cuenta y nueve mil treinta y siete escudos. 
Sobre esta cifra de qui,nientos cincuenta y 
ocho millones de escudos, el reajuste que 
alcanza, como hemos visto, a sólo cuaren­
ta y cuatro millones de escudos, significa 
únicamente en un 8% 'anual y semestral-

, mente, por escudo, un exiguo 4 %. 
Por esta razón, creo que habría sido 

mucho más justo, claro y veraz haber di­
cho que este reajuste era de un cuatro por 
ciento para 1961 y de un ocho por ciento 
para 1962. 

Pero veamos ahora el aumento corres­
pondiente a los jubilados. El sector jubi­
lado fiscal va a percibir, por medio de es­
te reajuste; la suma anual de cinco millo­
nes doscientos setenta mil escudos. Como 
ellos en la actualidad reciben 126.470.000 
escudos como renta anual global, quiere 
decir que su reajuste es de sólo 4% al año. 
Es decir, durante los seis meses del pre­
sente año como una reposición de lo que 
ha perdido por el alza del costo de la vi­
da durante lo que va del año 1961, tendrá 
un reajuste de un dos por ciento. 

Señor Presidente, lo que pasa es que los 
partidos que apoyan este reajuste, esto es, 
los Partidos Radical, Liberal y Conserva­
dor, para cohonestar su apoyo a: este pro­
yecto, nos han dicho que ellos están ha­
ciendo una nueva redistribución de la ren­
ta nacional al otorgar este aumento úni­
camente sobre la base de un sueldo vital 
y sobre un salario mínimo. De ahí que las 
personas que ganen más de un sueldo vi­
tal, o salario mínimo, práeticamente no 
reciben reajuste alguno por la diferenCia. 

Yo digo, señor Presidente, si se trata de 
una redistribución de la renta y se habla 
de un reajuste del dieciséis por ciento, en­
tonces deberíamos haber calculado ese die­
ciséis por ciento sobre los quinientos cin-

cuenta y ocho millones de escudos, o sea, 
haber repartido, de la manera que los Ho­
norables Diputados o el propio Gobierno 
hubieran deseado, los noventa y tres mi­
llones ochenta y nueve mil, cuatrocientos 
dieciséis escudos, que es lo que, efectiva y 
matemáticamente, resulta del dieciséis por 
ciento sobre el total de las rentas anuales 
del sector de la Administración Fiscal. 

Pero, señor Presidente, si esto se hubie­
ra redistribuido en un mayor porcentaje 
para las menores rentas y se hubiera re­
distribuido el total de los noventa y tres 
millones de escudos, entonces tendrían de­
recho los Honorables Diputados de Go­
bierno y el propio Gobierno a llamar este 
reajuste del dieciséis por ciento. 

Además, Honorable Cámara, habría si­
do necesario que se hubiera hecho recaer 
esta redistribución y el costo de ella sobre 
el capital, y que no hubiera ocurrido lo 
que actualmente pasa, en que, con una ma­
no, los trabajadores recibirá.-n este reajus­
te, y con la otra mano lo van a pagar ellos 
mismos. 

En el fondo, esto va a significar un 
grande y colosal movimiento de dinero que 
no es más que una "cortina de humo" para 
disimular lo exiguo de este reajuste que, 
en realidad, no es casi absolutamente nada, 
ni siquiera de un cuatro por ciento, puesto 
que será del orden de un uno por ciento, 
debido a que el otro tres por ciento deben 
pagarlo en tributos los mismos trabajado­
res que ,lo van a percibir. 

En definitiva, señor Presidente, es ne­
cesario dejar en claro, para que la opinión 
pública lo sepa, que este reajuste es de un 
cuatro por ciento para 1961 y de un ocho 
por ciento para el año 1962. 

Yo creo que es ofensivo, para la fama 
de inteligente que tiene el pueblo chileno, 
el que se le haya querido pomposamente 
"meter el dedo en la boca" diciéndole se 
le está dando un reajuste de un dieciséis 
por ciento, cuando, por los datos que es­
toy dando a la Honorable Cámara, se ve 
que este reajuste no alcanza ni a un cua-
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tro por ciento para los empleados en ac­
tividad y de un dos por ciento para el sec­
tor de jubilados y montepiadas. 

Señor Presidente, este malabarismo es 
igual que, si vinieran prestidigitadores, 
nos sacaran del sombrero una lauchita de 
un cuatro por ciento y nos ql,lisieran con­
vencer a todos que se trata de un enorme 
conejo de un dieciséis por ciento. 

Es ofensivo para el pueblo chileno que 
se le quiera tratar de poco inteligente y 
de incapaz de comprender que se le está 
engañando ... 

El señor CLA VEL.-¿ Me permite una 
interrupción, honorable colega? 

El señor DE LA PRESA.-Sus Señ.o­
rías n.o ocupar.on todo su tiempo, y renun­
ciaron a una parte de él. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El. Honorable señ.or De la Presa no de­
sea ser interrumpido. 

El señor CLA VEL.-Deseo hacerle una 
pregunta, señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA.-Su Excelen­
cia el Presidente de la República cuya p.o­
lítica ha sido terminante, ha negado, ro­
tundamente, durante meses, la concesión 
de cualquiera cantidad o porcentaje de 
reajuste. Lo ha dicho por la prensa y por 
la radio, y solamente ahora, en última ins­
tancia, pa otorgado un reajuste. 

Nosotros, por el propio prestigio de S. 
E. el Presidente de la República, n.o po­
demos creer que él, después de haber di­
cho que no se podía otorgar ninguna clase 
de reajuste, haya aceptado que este re­
ajuste fuera del 16,6 por ciento, porque, 
entonces, querría decir que S. E. el Pre­
sidente de la República era un hombre 
insensible y enemigo del pueblo que, pu­
diendo dar un 16,6 por ciento, negaba an­
teriormente toda posibilidad de reajuste. 

Yo creo que S. E. el Presidente de la 
República no ha claudicado en absoluto al 
otorgar este exiguo reajuste del 4 por 
ciento. La claudicación ha venido de otro 
lado; ha venido de aquel sector que, en 
una Convención pública, sostuvo que ha­
bía que dar un reajuste igual al alza to-

tal del costo de la vida y que, sus técnico!'! 
de minoría, decían que debía ser del 30 
por ciento, y que sus técnicos de mayoría 
decían que debía ser del 16,6 por ciento. 
Pero, establecido ese 16,6 por ciento, el 
Partido Radical debió haberse afirmado 
en esta solución y no haber aceptado que 
la benevolencia de S. E. el Presidente de 
la República les haya permitido presen­
tar, mediante subterfugios, ante la opi­
ninón pública, un reajuste ,del 4 por cien­
to como si fuera efectivamente un reajus­
te del 16 por ciento. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Fierro, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, yo dejo constancia de que, g:r;an 
parte del reajuste, lo van a pagar los pro­
pios asalariados. 

Durante algunos minutos de esta larga 
sesión he estado conversando con algunos 
funcionarios de esta Honorable Cámara, 
que sacaban cuentas acerca de lo que iban 
a percibir, y la mayoría de ellos van a pa­
gar más por concepto de los impuestos 
que aquí se establecen que lo van a reci­
bir por el capítulo de reajuste. Esto mis­
mo va a pasar, en gran proporción, con 
todos los asalariados del país; de manera 
que no debemos tolerarla ... 

El señor DIEZ.-Per.o Su Señoría ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Diez, ruego a Su Se­
ría no interrumpir. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, como presidente de un Comité que 
se ha formado entre Diputados de todos 
los Partidos para defender los intereses 
de los jubilados, digo que no es posible 
que la gran diferencia que existe en la 
actualidad entre las remuneraciones que 
perciben los jubilados y la que disfrutan 
los sectores en actividad se acreciente me­
diante este proyecto de ley; porque mien­
tras al sector en actividad se le va a dar 
once escudos mensuales, al de jubilados 
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se le otorgará sólo cuatro escudos men­
suales. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Ocho 
escudos. 

El señor DE LA PRESA.-Ahora ten­
drán ocho escudos debido a la indicación 
presentada. O sea, el aumento es produc­
to de la protesta nuestra y de la Directi­
va de la Confederación de jubilados y mon 
tepiadas ... 

-Hab'lan parios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DE LA PRESA.-Yo quiero 
hacer expresa mención de que en la Co­
misión ,de Gobierno Interior se encontra­
ban presentes los señores Ministros de 
Hacienda Subrogante, y del Trabajo y 
Previsión Social; y que el señor Gálvez, 
principalmente, que está preocupado· del 
problema de los jubilados, dejó constan­
cia -a petición del Diputado que habla­
de que intervendría ante el Presidente de 
la República a fin de no seguir desmejo­
rando al sector de jubilados y montepia­
das. Y si acaso es efectivo, como se nos 
ha anunciado, que se permitirá a los pen­
sionados y montepiadas aumentar su re­
ajuste de cuatro a ocho escudos mensuales, 
quiere decir que la intervención de todos 
nosotros -Diputado de Gobierno y de 
Oposición- ante el señor Ministro y el 
Ejecutivo, haciendo presente la protesta 
de este gran núcleo de ex servidores, ha 
ten~do un resultado y un éxito que yo me 
alegro mucho de poder reconocer. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, la falta de seriedad para gober­
nar del Presidente de la República y de la 
Derecha llega a límites increíbles. 

Todos los parlamentarios de Gobierno 
han sostenido aquí que era imposible otor­
gar un beneficio mayor al contemplado en 
el mensaje. j Imposible! Lo han expresa­
do todos los Honorables Diputados oficia­
listas que han hecho uso de la palabra. Y 
ahora resulta que es posible dar un re­
ajuste mayor! Todos los argumentos son 

iguales; los van cambiando por el cami­
no, a medida que los necesitan. 

Como he manifestado hace ·un momento, 
se está entregando ahora a los pensiona­
dos algo que nosotros solicitamos al Go­
bierno: una mayor jubilación. Pero los 
Diputados de Derecha han expresado -en­
tre otros el Honorable señor Correa La­
rraín- que no se podía dar un peso más. 
Ahora se pueden dar más pesos. j Esa es 
la seriedad de este Gobierno! 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, yo me alegro mucho de que a los 
sectores de jubilados y montepiadas se les 
haya arreglado este problema y que no se 
siga ahondando la diferencia entre los 
sueldos de actividad y las pensiones. 

Pero quiero dejar constancia de que, se­
gún los estudios efectuados por don Jorge 
Prat, que está tratando de reformar la 
previsión en Chile, los ex servidores han 
visto menoscabadas sus.rentas, en un 15% 
los acogidos a retiro en el último año, ~ 
hasta en un 90% los jubilados hace 18 
años. O sea, la pérdida va desde un 15% 
a un 90%. 

Por este motivo, quiero hacer presente 
que el señor Ministro del Trabajo nos ha 
ofrecido terminar con esta tremenda in­
justicia que se comete con los jubilados. 
El tratará de dar preferencia, a fin de 
que llegue a ser ley de la República, a este 
proyecto de nivelacipn de pensiones, de 
iniciativa del Comité Parlamentario pro 
Defensa de Jubilados y Montepiadas que 
tengo el honor de presidir, o de "revalori­
zación de pensiones", como lo quiere lla­
mar el Gobierno. 

Señor Presidente, esta política general 
del Gobierno, que ha consistido en ir re­
bajando indirectamente los sueldos y sa­
larios mediante la baja de su poder adqui­
sitivo, es una política que se ha llevado 
conscientemente adelante, a fin de nivelar 
el Presupuesto Nacional, por una parte, y 
rebajar los costos de producción para el 
sector privado, por la otra. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 
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El señor DE LA PRESA.-Este méto­
do, señor Presidente, fue usado de una 
manera directa el año 1931 por el señor 
Blanquier, ingeniero tambIén, que tuvo 
igualmente fama de "mago de las finan­
zas". Y así, con el prestigio y el respeto 
de la opinión pública, como gran conoce­
dor de las finanzas y de la economía, y 
que había tenido, al igual que el señor 
A~essandri, un gran éxito en la adminis­
tración de la Empresa de los Ferrocarri­
les, del Estado, el señor Blanquier creyó 
que, para resolver la crisis de 1931, había 
que tomar medidas drásticas directas, co­
mo era la de rebajar los sueVdos y sala­
rios. 

Auspició esto en el Congreso y lo ganó, 
pero el resultado fue la sublevación de la 
Marinería, que terminó co"n este ensayo y 
con este sistema. 

¿ y qué pasaba en otros países del mun­
do? En la misma época, los Estados Uni­
dos hacían frente a la crisis mun­
dial. Los técnicos economistas tenían la 
misma receta que el señor Blanquier, pe­
ro se levantó un hombre, Franklin Déla­
no Roosevelt, un "demagogo" para la de­
recha y para el Partido Radical, que se 
paseó por todo ,su país, triunfó con la 
teoría del "New Deal". ¿ Qué significaba 
esto? En vez de disminuir los sueldos y 
salarios, propiciaban todo lo contrario: 
pagar más a los empleados y obreros, a 
fin de aumentar su poder adquisitivo, 
rompiendo de esta modo la crisis que se 
cernía sobre la economía de Estados Uni­
dos y del mundo entero. Yo creo que una 
receta parecida es la que debe aplicar el 
actual Gobierno, y no estar constantemen 
te, a través de subterfugios, frenando las 
alzas de los sueldos y salarios, y permi­
tiendo, en cambio, el alza incontrolable 
de los precios, que va deteriorando el po­
der adquisitivo de las masas asalariadas. 

Sin embargo, el Presidente de la Re­
pública, que se autoproclama como la pri­
mera autoridad financiera y económica 
del país, y que, en el último discurso ra­
dial que le escuchó la opinión pública, se 
ha proclam~do a sí mismo com.) el politi-

co de mayor experiencia, en vez de usar 
recetas propias, está usando recetas in­
ternacionales para resolver la crisis chi­
lena. 

Señor Presidente, yo creo que todos los 
chilenos, durante el primer año y medio 
del Gobierno del señor Alessandri, esti­
mábamos que tenía la capacidad econó­
mica suficiente para poder resolver los 
problemas, pero, a medida que ha trans­
currido el tiempo y de que su, política eco­
nómica ha fracasado, nos hemos ido con­
venciendo de algo que ya un destacado po­
lítico radical había dejado en evidencia. 
Me refiero al señor Gabriel González Vi­
dela, quien no tuvo ningún empacho en 
alejar del Ministerio de Hacienda a este 
"monumento" de sabiduría económica y 
financiera, que era el señor Alessandri, 
reemplazándolo por don Carlos Vial Es­
pantoso. 

Yo me p"regunto, con qué sonrisa volte­
riana y maquiavélica "al par -no olvide­
mos que es Presidente del Banco Francés 
e Italiano",- don Gabriel González Vi­
del a, habrá acogido esta afirmación tan 
rotunda del señor Alessandri, en orden a 
que es el político de más experiencia y 
de más sabiduría de Chile. 

El señor LEIGH.- Su Señoría ... 

-Los puntos suspensivos corresponden 
a expresiones suprimidas en co-nformiif..ful. 
con el Offtículo 129 del Reglamento. 

-Hablan varios señores Diputados a 
w: vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Leigh, ruego a Su Se­
ñoría se sirva retirar las expresiones an­
tiparlamentarias que ha usado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
'la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Las expresiones antiparlamentarias se­
rán borradas de la versión. 

Puede continuar el Honorable señor De 
la Prsea. 

El S€ñor DE LA PRESA.- Los hilos 
del tinglado del oficialismo, que tenían en 
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sus manos, hasta hace pocos días, el Pre­
sidente de la República, ahora han ido 
pasando, inevitable y sutilmente, a ma­
nos del señor Gabriel González Videla, 
llamado padre y creador de la "Concen­
tración Nacional", cuya nueva edición es­
tamos viendo en el Gobierno. Creo que es­
te Gobierno terminará manejado total­
mente por este caballero, cuya vasta ex­
periencia política todos reconocemos. 

Señor Presidente, quiero leer una in­
tervenciónde un destacado Diputado ra­
dical, cuando se discutía y debatía, en el 
año 1956, la política económica sobre un 
proyecto de reajustes. Después que el Ho­
norable señor Enríquez dio una larga di­
sertación, tratando de probar por qué los 
reajustes debían ser exactamente de un 
ciento por ciento del índice del alza del 
costo de la vida, intervinQ nuestro Hono­
rable colega señor Schaulsohn, que ahora 
preside la Honorable Cámara, y reafirmó 
estos conceptos. Voy a leer un párrafo 
que se refiere a este reajuste discrimina­
do solamente sobre un sueldo vital. El Ho­
norable señor Schaulsohn dijo: "Asimis­
mo sostenemos la necesidad de que el rea­
juste sea adecuado y no como viene con­
templado en el proyecto, en que, repro­
duciendo una disposición que a la vis­
ta deja en evidencia su injusticia, hace 
que el reajuste opere sólo en relación con 
un sueldo vital. Se excluye de este rea­
juste a las remuneraciones que puedan al­
canzar o exceder a cuatro sueldos vitales, 
como si el costo de la vida no subiera 
también para los empleados que gozan de 
una remuneración equivalente a ese mon­
to". 

Señor Presidente, yo creo que la dife­
rencia de opiniones que hoy día hemos es­
cuchado al Honorable señor Leigh, del 
Partido Radical... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA PRESA.- ... se basa 
en una cosa perfectamente lógica y clara. 
Hace pocos días, el Partido Radical ha 

ingresado al Gobierno a colaborar con la 
recepción y administración de las sumas 
que se nos envíen por la "Alianza para el 
Progreso". Y o creo que esa es una fecha 
histórica, y lo digo con el respeto que me 
merece el Partido Radical, dado el papel 
que ha desempeñado en la historia polí­
tica de Chile, porque es un partido que ha 
servido a la clase media y al pueblo, .. du­
rante muchos años. Esto no lo desconoce 
ningún sector de la Honorable Cámara. 
Pero creo que el ingreso del Partido Ra­
dical al Gobierno marca la fecha defini­
tiva de su incorporación histórica oficial 
y para siempre a la derecha del país ... 

El señor KLEIN.- O al revés. 
El señor DE LA PRESA.- y no creo, 

como el Honorable señor Morales Adria­
sola, que sea por uno, dos o tres años ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la t'ez. 
- El señor DE LA PRESA.- ... sino que, 
usando una expresión no muy grata a los 
laicos oidos radicales; será "per saecula 
saeculorum". De ahora en adelante, y pa­
ra siempre el Partido Radical será un 
partido más de derecha. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
¿ Me concede una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor De la Presa, el Hono­
rable señor Morales Adriasola le solicita 
una interrupción. 

El señor DE LA PRESA.- ~eñor Pre­
sidente, no tengo tiempo para conceder 
interrupciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor De la Presa no de­
sea ser interrumpido. 

El señor DE LA PRESA.- Este es el 
corolario histórico y lógico del encumbra­
miento económico y social de la clase di­
rigente del Partido Radical, y ahora co­
brará realidad lo que dice muchas veces 
festivamente la revista "Topaze", que pa-
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ra ser miembro del Partido. Radical hay 
que ser "de Bezanilla para arriba" ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El seño.r DE LA PRESA.- Seño.r Pre­
sidente, esta política de lo.s reajustes ha 
encontrado. la vio.lenta oposición de lo.s 
gremios. Co.n toda razón, lo.s gremio.s han 
protestado en una forma lógica y co.ntun­
dente ... 

-Hablan varios señores· Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA PRESA.- y esta pro­
testa se ha hecho. mucho más activa en 
lo.s último.s tiempo.s ... 

-Hablan va,rios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA PRESA.- ... po.rque 
hay un hecho. muy claro. en to.do ello: es­
tas huelgas que se han producido. última­
mente no so.n de origen político ... 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo.) .. 
-¿ y la de "El Teniente"? 

El seño.r DE LA PRESA.- A pesar de 
que lo "CUT" no. tiene Presidente, a pe­
sar de las dificultades que ha habido. den­
tro de la "CUT", las huelgas siguen. Y 
co.ntinúan en huelga lo.s ferro.viarios, gre­
mio cuyos dirigentes son, en su mayo.r 
parte, radicales; y continúan en huelga 
los pro.feso.res, cuyo.s dirigentes so.n/tam­
bién, en su mayo.r parte, radicales. 

Para que en un momento dado. hubiere 
ciento.sde miles de trabajadores en huel­
ga, fue necesario. que las iniciadas meses 
atrás, como. las de Huachipato, Palo Que­
mado y o.tras, se mantuvieran por meses 
y así pudieran coincidir co.n las más re­
cientes, o. sea, las del cobre, del Magiste­
rio Nacional y de lo.s Ferro.car.rils del Es­
tado.. No. hubo acuerdo.s iniciales, sino. que 
la prolongación desmedida, por culpa del 
Gobierno, de esos conflictos, lo.s hizo co­
incidir eon los iniciados muy posterior­
mente. 

Finalmeste, quiero dejar co.nstancia de 
que nosotros nos opo.nemos a este reajus­
te exiguo de sueldos y salarios, y pedimos 

que se apruebe otro mucho mayor que sa­
tisfaga las aspiraciones de lo.s asalariado.s, 
y les devuelva el perdido po.der adquisiti­
vo de sus ingresos. 

El señor URZUA.- Entonces, ¿lo van 
a votar en contra? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA PRESA.- Seño.r Pre­
sidente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Foncea, quien también 
hará uso de la palabra en nombre de nues­
tro partido. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Foncea. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, repetir los argumentos que ya se han 
dado a través del debate, para probar, no 
la insuficiencia de los reajustes consulta­
dos en el proyecto, sino la verdadera bur­
la que la derecha de este país co.mete, una 
vez más, con los sectores asalariados, se­
ría" sin duda alguna, abundar en consi­
deraciónes ya' brillantemente expuestas 
por los parlamentarios de oposición y 
caer en una imperdonable redundancia. 
Por este motivo, queremos circunscribir 
nuestras observaciones a responder a cier­
tos argumentos invocados por los sectores 
oficialistas, en su vano propósito de pro.­
bar la bondád del proyecto. 

Deseamos también referirnos, de paso, 
a algunas materias y a ciertos aspecto.s 
relacionados con el pro.blema de los suel­
dos y salarios, que no han sido aborda­
dos en esta oportunidad. 

El argumento aparentemente valedero. 
invocado por los señores Diputados libe­
rales, co.nservadores y radicales, queac­
tualmente "están cantando. un solo' him­
no", es el de que el alza de los sueldos y 
salarios es el factor determinante y úni-
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co en el proceso inflacionista. El Honora­
ble señor Leigh fue especialmente categó­
rico para sostener esta especiosa tesis, 
la que, por lo demás, ya está bastante tri­
llada, pues ha sido la empleada por la oli­
garquía criolla para mantener hambreado 
al pueblo chileno y para mantener su in­
humana explotación. 

El señor FIERRO.- ¿ Cuándo no lo ha 
sido? 

El señor FONCEA.-Ella ha sido repe­
tida por todos los economistas de la reac­
ción, los que, lejos de salvar al país, ca­
da día lo han postrado más en la deses­
peración y en la miseria. 

Quiero responder al Honorable señor 
Leigh, con lo sostenido sobre esta mate­
ria, no por un parlamentario de oposi­
ción y de izquierda, sino por un correli­
gionario suyo. Me refiero al Honorable 
Senador señor Roberto Wachholtz, quien, 
en un discurso pronunciado en abril de 
1960, en que analizó con lujo de datos es­
tadísticos la gestión económica del Go­
bierno, sostuvo, textualmente, lo siguien­
te: 

"En forma enfática se acusa de dema­
gogos e ignorantes a quienes insinúan o 
sostienen la tesis de que los sueldos y sa­
larios no es determinante en el proceso 
inflacionista" . 

Es como se ve, el mismo lenguaje em­
pleado aquí: somos ignorantes, demago­
gos y antipatriotas los que hemos soste­
nido esta misma tesis. 

A continuación dice : "La apreciación 
de la gestión econÓmica por sus graves 
repercusiones en la estabilidad social del 
país y en su futuro desarrollo económico 
exige, más que nunca, una investigación 
honesta y serena de él. Cualquiera que 
examine los incrementos inflacionarios 
anuales de los últimos tiempos, llega a la 
desconcertante conclusión de que éstos 
han estado totalmente desconectados del 
porcentaje del reajuste de los sueldos vi­
tales. En efecto, en el año 1938 los suel­
dos vitales no fueron aumentados y se 
produjo un incremento de 4,4 por ciento 

anual del costo de la vida; en 1939, pri­
mer año de los gobiernos radicales, los 
sueldos vitales aumentaron en 6 por cien­
to, y el incremento del costo de la vida 
bajó a 1,3 por ciento anual; en 1945, su­
bieron los sueldos vitales en 11,4 por cien­
to, y la inflación, en 8,8 por ciento; al 
año siguiente, el sueldo vital subió tam­
bién en 11,4 por ciento, y la inflación su­
bió en 15,9 por ciento. Esta falta de rela­
ción puede comprobarse en cualquier año 
que se observe". 

Con estos antecedentes, que emanan de 
estadísticas serias y que no han sido des­
virtuados, se puede apreciar cómo no 
existe una relación tan directa y tan de­
terminante entre el aumento de sueldos 
y salarios y el incremento del costo de la 
vida. Por lo tanto, la argumentación que, 
vuelvo a repetir, ha sido la piedra angu­
lar de toda la alegación que se ha hecho 
en favor del proyecto de reajustes mise­
rables, desaparece frente a tales guaris­
mos. Es falso que la inflación se produce 
por la sola causa de mejorar las condicio­
nes de vida del asalariado. 

Se ha sostenido también la necesidad 
de llegar a la estabilización económica co­
mo un remedio para todos nuestros males. 
y fue el Honorable Diputado señor Co­
rrea Larraín, quien citó el año 1955 co­
mo la época en la cual se produjo la ma­
yor inflación habida en Chile, pues el ín­
dice acusó un alza del 83 por ciento. Pe­
ro resulta que, precisamente, en ese año, 
como también lo anota en su discurso el 
Honorable Senador señor Wachholtz, el 
país tuvo la mayor producción física de 
su historia. Jamás nuestro país tuvo una 
mayor actividad económica que en el año 
1955, señalado por el Honorable señor 
Correa Larraín como el de mayor escán­
dalo económico. 

Además, en 1955, la ocupación en los 
sectores de trabajadores fue plena; no 
hubo cesantía de ninguna especie y el 
aprovechamiento de la capacidad instala­
da denuestros bienes de capital también 
fue absoluta. 
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Por consiguiente, la argumentación es­
grimida en orden a que la estabilización 
es el remedio para todos los quebrantos 
y la solución para todos los males económi­
cos, debe ser considerada, no en forma 
absoluta, sino como una meta a la cual 
debe llegarse sin provocar la paralización 
de las fuerzas vitales del país. Una estabi­
lización con un alto porcentaje de cesan­
tes no es ninguna solución aceptable, co­
mo tampoco lo es una estabilizacjón en 
base a miseria. 

Cuando el Honorable señor Correa La­
rraín citaba los índices del alza del costo 
de la vida de los últimos años, el Diputa­
do que habla le hizo una consulta, que el 
Honorable colega no quiso contestar tal 
vez por haber estimado que era una bro­
ma de mal gusto. 

Decía el Honorable colega que el alza 
del costo de la vida había sido de un 5,4 
por ciento el año 1960 y en los últimos 
meses del presente año no llegaba más 
allá del 1,8 o del 1,6 por ciento. 

Frente a tan risueñas cifras, los asala­
riados del país se preguntan por qué los 
presupuestos familiares se han ido achi­
cando y han sido plenamente superados 
por las necesidades más apremiantes del 
hogar. 

La verdad de las cosas es que cuando en 
estos últimos tiempos se lee en la prensa 
oficialista noticias tan lisonjeras como 
que el 'alza del costo de la vida en el mes 
de julio, por ejemplo, fue del orden del 
0,6 %, muchas dueñas de casas deben pre­
guntarse si es la empleada doméstica la 
que está actuando incorrectamente y se 
está quedando con parte de los dineros que 
se le entregan para ir al mercadó. Y los 
propios maridos -porque hoy día las di­
ficultades conyugales no son por celos ni 
por otras causales similares, sino por ra­
zones económicas- se están preguntando 
frente a los datos oficiales del Gobierno 
si la Ipujer está actuando honradamente 
en la administración del presupuesto fa­
miliar. Porque a todo esto da margen es­
te engaño, repetido aquí en el Congreso, 

de alzas del 6,6% y del 0,7%, cuando la 
verdad es muy diferente y cuando todos 
los presupuestos se hacen insuficientes. 

Tengo aquí a la mano algunos antece­
dentes sobre lo que ha ocurrido en mate­
ria de precios con los artículos de prime­
ra necesidad en los tres años de gobierno 
del Presidente señor Alessandri, en este 
gobierno tan extráñamente constituido. 
Como hemos dicho en otras oportunidades, 
hubo un partido, el Radical, que no llegó 
último en la elección presidencial porque 
se presentó una candidatura independien­
te, la del señor Zamorano. El Partido Ra­
dical fue cuarto, a larga distancia del ter­
cero. y hoy día lo vemos compartiendo no 
sólo responsabilidades de gobierno sino 
que prebendas de gobierno en igualdad 
de condiciones aunque según los libera­
les y conservadores más que en igual­
dad de condiciones, con los verdaderos 
triunfadores. j Y estos son los partidos 
que pregonan la democracia! En todos los 
países del mundo los partidos repudiados. 
en una elección presidencial por la opi­
nión pública pasan a formar parte de la 
Oposición. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
j Somos la primera mayoría, la más impor­
tante fuerza política del país! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Morales Adriasola, 
ruego a Su Señoría no interrumpir. 

El señor FONCEA.- No se ha oído de­
cir que un partido que llega último ... 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
A Sus Señorías la opinión pública ... 

-Hablan varios. señores Diputados· a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Morales Adriasola, lla­
mo al orden a Su Señoría. 

Honorable señor Pareto, llamo al or­
den a Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor 
Foncea. 
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El señor FONCEA.- Como decía ha­
ce un instante ... 

--Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Morales Adriasola, 

"amonesto a Su Señoría! 
Ruego a los señores Diputados guardar 

silecio. 
-H ablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Honorable señor Pareto, amonesto a 
Su Señoría! 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, como decía hace algunos instantes ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 
> El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Morales Adriasola, 
amonesto nuevamente a Su Señoría! 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, voy a citar ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Pareto! 

El señor P ARETO.- j Por qué no le 
llama la atención al Honorable señor Mo­
rales Adriasola, señor Presidente ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Pareto, amonesto a 
Su Señoría! 

Ruego a los señores Diputados mante­
ner la serenidad para que pueda contfnuar 
el Honorable señor Foncea. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Morales Adriasola, 
censuro a Su Señoría!! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, le ruego que haga respetar mi dere­
cho. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden-

te, como decía hace un instante, voy a dar 
lectura a los precios vigentes en septiem­
bre del año 1958, o sea a la fecha de as­
censión al Poder del señor Alessandri, y 
los de enero de este año. Artículos esen­
ciales como el arroz, que tenía un valor 
de 142 pesos el kilogramo, ha llegado a 
273 pesos; el pan, de 130 pesos ha su­
bido a 194 pesos el kilogramo; los poro­
tos. este artículo esencial, ha subido de 
120 pesos a 376 pesos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor 
Foncea. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1)€Z. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Barra! j Honorable­
señor Pareto! 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, yo no sé por qué los Diputados de 
Oposición le dan tanta importancia .......... 

-Suprúnido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Serán eliminadas de la versión las 
expresiones antiparlamentarias vertidas 
por el Honorable señor Foncea! 

Un senor DIPUTADO.- i Amoneste al 
Honorable señor Morales' Adriasola! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Morales Adriasola 
ha sido censurado, Honorable Diputado. 

Puede continuar el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.- Como ya he per­
dido cerca de diez minutos del tiempo de 
mi Comité, pediría a la Mesa que reca­
bara el asentimiento unánime de la Sala 
para incluir en la versión oficial los do­
cumentos a los cuales iba a dar lectura. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Honorable Cá­
mara para proceder en la forma que ha 
indicado el Honorable señor Foncea. 
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Varios señores DIPUTADOS.-j No, se­
ñor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

El señor FONCEA.- Entonces, señor 
Presidente, voy a tener necesidad de con­
tinuar leyendo los precios que tenían va­
rios productos de consumo habitual en el 
año 1958, cuando asumió el mando el 
Excmo. señor Alessandri y los que tienen 
ahora cuando han transcurrido justamen­
te tres años de su lamentable gestión. 

El precio de los tallarines en septiem-, 
bre de 1958, era de $ 139 el kilogramo, 
en enero de este año, $ 380. El asiento de 
picana, de $ 761 el kilogramo subió a 
$ 1.259. La cazuela de vaca ....... . 

--JI abla,n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.- ... de $ 461 subió 
a $ 720 .. La cazuela de cordero, de $ 665 
a $ 915. El lomo, de $ 791 a $ 1.319. La 
manteca, de $ 492 a $ 726. Los huevos, 
de $ 31 a :ji 44 ea da uno. El aceite, de 
$ 455 a $ 622 el litro. La leche fresca, 
de $ 72 a $ 100. La leche condensada, de 
$ 159 a $ 197 el tarro. La mantequilla, 
de $ 1.004 a $ 1.969 el kilogramo. Las 
papas, de $ 48 a $ 94 el kilogramo. El 
repollo, de $ 74 la unidad, a $ 197. El 
azúcar granulada, de $ 167 a $ 217 el 
kilogramo. El té, de $ 1.644 a $ 2.861. 
El vino, de $ 176 el litro a $ 316. Los 
cigarrillos, de $ 100 a $ 156. Los fósfo­
ros, de $ 7 a $ 15 la caja. El carbón, 
de $ 43 a $ 97 el kilogramo, El gas, de 
$ 69 a $ 97 el metro cúbico. El agua po­
table, de $ 28 a $ 39. La electricidad, de 
$ 26 el kilovatio, a $ 49. La parafina, de 
$ 49 a $ 64 el litro. Los zapatos de hom-
bre, de 8.234 pesos a 13.904 ·pesos ....... . 

-Suprimido de acuerdo con el artícu­
lo 12 del Reglamento. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Señor Diputado, Su Señoría debe re­
tirar las expresiones que acaba de em­
plear! 

El señor FONCEA.- Muy bien, señor 
Presidente ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dan por retiradas. 

El señor FONCEA.- Los zapatos de 
niño, de 4.880 pesos a 7.797 pesos; los 
zapatos de mujer, de 4.216 a 6.999 pe­
sos; las consultas médicas, de 3.115 a 
5.292 pesos; las entradas al cine, de 165 
a 378 pesos. 

Frente a todos estos guarismos, cabe 
preguntarse cómo el Gobierno, cómo el 
oficialismo puede llegar a cálculos tan 
alegres como aquellos que se han dado es­
ta tarde, en orden a que el índice de los 
precios al consumidor de los artículos 
esenciales han tenido, en el año i960, un 
alza del 5,4 %. Esto se debe principalmen­
te a que desde 1958 se ha cambiado subs­
tancialmente el sistema, el método que 
regía desde hacía treinta años para calcu­
lar los precios al consumidor. El nuevo 
método, puede ser mejor' que el anterior, 
pero por el mOmento, en esta etapa de ex­
perimentación, no refleja con 'exactitud 
las fluctuaciones de los precios de los ar­
tículos esenciales. 

-Hablan varios señ~res Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.- Hoy día el índi­
ce de los precios al consumidor se deter­
mina de acuerdo con un sistema que es 
muy particular. Se ha hecho algunas en­
cuestas en que no se ha considerado pa-

. ra nada el grupo familiar. Es decir, pa­
ra la Dirección General de Estadística y 
Censos, ha sido indiferente que la familia 
tenga prole o no la tenga. Además, el nue­
vo sistema permite agregar periódica­
mente una serie de artículos. El índice se 
inició con 111 artículos que se conside­
raron de primera necesidad; hoy día con­
templa 13'2 artículos. 

Además, los productos tienen una pon­
deración de acuerdo con su importancia 
que queda entregada a la voluntad de los 
funcionarios a cargo del Servicio. Así, a 
voluntad del Gobierno, se pueden agregar 
aquellos artículos cuyo precio es posible . 
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mantenerlo o rebajarlo, con el objeto de 
que el índice no suba. Los funcionarios a 
cargo de estas estadísticas son, sin duda, 
capaces y honorables, pero ellos no pue­
den impedir la presión que pueda querer 
ejercitar el Gobierno. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Es decir, no he 
podido hablar nada. Pido prórroga, señor 
Presidente ... 

-Hablan varios señores Diputados (J 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogarle el 
tiempo al Honorable señor Foncea. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No! 
El señor ·SCHA ULSOHN (Presidente). 

-No hay acuerdo. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votar en general el pro­

yecto, en votación secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

El señor PARETO.- i No hay acuer­
do! 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

Se va a llamar a votar a los señores 
Diputados. 

-Practicada la votación en forma; se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmá:tiva, 117 
votos; por la negativa, 4 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado en general el proyecto. 

Habiéndose cumplido el objetivo de la 
presente sesión, se levanta. 

-Se levarntó la sesión a las 21 horas y 
6 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de 

Sesiones. 
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